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OFICIO VRA-UNAH No.877-2025
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Máster
RAFAEL NÚÑEZ SOLÓRZANO
Com¡s¡onado Coordinador
Comis¡ón de Control de Gestión
UNAH

Est¡mado señor Com¡sionado Coord¡nador:

Me place saludarle desearle éx¡tos en sus labores diarias.

Por esta vía le rem¡to la ¡nformación relacionada a las RESOLUCTONES, C|RCUI-ARES y
DICTÁMENES emitidos por la V¡cerrectoría Académica durante el mes de ABRtt,2025.

Vale señalar que esta of¡cina no real¡za ses¡ones plenar¡as, por lo que no emite actas ni acuerdos
de n¡nguna índole.

S¡n más por el momento, me suscr¡bo MSc. Núñez, re¡terándole mis más altas muestras de
cons¡deración y est¡ma.

Atentamente,

CARBAJAL

ora Académica
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CIRCULARES emitidas durante el mes de ABRIL - TOTAL = I

Corr CIRCULAR
VRA-I NAH No.

FECHA DE
EMISIÓN

MOTTVO
BREvE oEscRIPcIÓN DEL

coNfENtoo

1 02.04.25

Estricto cumplimiento de las fuch¿s

establec¡das en el Calendario
Académico en los procesos de
programación académica,
prematricula, matrícu!a, ad¡done5 y

cance¡aciones, pago en bancos, etc.
para el ll PAC-2025.

Env¡ado a V¡cerrectoría de Orientaa¡ón y

Asuntos Estudian6leg (VOAE), Decanos(as) de
Facultades, 0irectores(as), Centros Regionales

e ITS/fela, lefaturas de Departamento,
Coord¡nacioñes de Carrera.

RESOLUCIONES em¡tidas durante el mes de ABRIL - TOTAL = 4
*\

Corr.
RESoLUctóN

VRA-UNAH No.
FECHA OE
EMISIÓN

MOTIVO
BREVE OESCRIPCIÓN DEL

CONTENIDO

2 010-2025 28.4.25

sol¡c¡tud de UNAH-Copán para

programar, a partir del ll PAC-2025,

en formato presencial y virtual, las

as¡gnaturas que se hañ venido
impartiendo en línea y

teledocencia, segÚn Acuerdo No.

CU-E-127-07-2024 del Consejo
Univelsitar¡o

Eñviado con OFICIO VRA-UNAH No.785-2025
del 28.4.25 a la Abogada REINA PATRICIA VEGA

ZALDIVAR Directora UNAH Campus Cop¿n,
Autor¡zar alCentro Reg¡onalde la UNAH-

Carñpus Copán, a programar, a partir del ll
Periodo Académico-2025, la oferta de cla5es
generales: Español General, Soc¡ología,

tilosofia, Historia de Honduras, Educac¡ón

Ambiental; además de: Biologia, Ps¡cología

General, Métod05 Cuantitativos l, Métodos
Cuanütativos Il y Lenguas Extranjeras, en
formato presencialy v¡rtu¿l, segúñ sea la

demanda.

3 o71-2025 30.4.2025

Env¡ado con OFICIO VRA-UNAH No.814-2025
del 30.4.25 a la Máster ONEYDA MEN0OZA
D¡rectora de vinculación Un¡versidad -

Sociedad (DVUS). Aprobando el desarrollo del
DIPLOMADO, propuesto por la señora 0ecana
de la Facultad de C¡enc¡as.luríd¡cas MSc.

Erlinda Flores.

4 o12.2425 30.4.2025

Solicitud CURC-Resolución sobre
ofertar asignaturas de formación
general eñ modalidad presenc¡¿ y
virtlal, según Acuerdo No. CU-E-

127-07-2024 del Consejo
Univers¡tario

Env¡ado con OFICIO vRA-UNAH No.820-2025
del 30.4.25 al Máster MItTHON MOISES REYES

SOSA Director CURC, se remitió la RESOTUCION

VRA-UNAH-No. 12-2025 ,autor¡zando al Centro
Regional de la UNAH-Camp!s ComayaSua, a

programar, a partir del ll Período Académico-
2025, la oferta de clases gener¡les: Español
General, SociologÍa, Filosofía, Historiá de
Hoñduras, Educac¡ón Ambiental; ad€más de:
Biología, Psicología General, Métodos
Cuantitativos l, Métodos Cuantitativos ll y

I

002,2025

¡'

DIPI-OMADO INTERNACIONAT EN

SEGURIDAD E INTEI.IGENCIA

EsfRAfÉGtcA: APt-tcAoo EN LA

CRIMINALIDAO Y VIOLENClA
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RESOLUCIONES em¡t¡das durante el mes de ABRIL - TOTAL = 4

Lenguas E¡tr¿njeras, en formato presencialy

virtual.

5 013.2025 3A.4.2025 ELIMINADA

¡o4 ¡¡ ¡'o
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DICTAüENES em¡tidos durante el mes de ABRIL - TOTAL = 8

.i

BREVE DEScRtPctóN DEL E

CONTENIDO
DICTAMEN

VRA-UNAH No.
FECHA DE
EMISIÓN

MOTTVO

Env¡ado con OFICIO VRA-UNAH No.662-

2025 de|2.4.25 enviado a Máster
pltRtcrn ou nÓ¡¡ vlREt-A Secretaria
Junta de Dirección Un¡vers¡taria,
d¡ctam¡nando favorable la propuesta

impulsada por el Decanato de la

Facultad de C¡encias.

6 039-2025

Diseño Curricular de la Carrera

de TURISMO SOSTENIBLE en el

grado académico
de Licenciatura, en la

modalidad a distanc¡a en la
expres¡ón semípresencial con
mediación virtual; para

¡mplementarse en Ciudad

Universitaria, Centro
Univers¡tario Regional del

Centro (CURC), UNAH Valle de

Sula (UNAH-VS), Centro
Uñiversitar¡o Regional de

occ¡dente {CURoc), Centro
Tecnológ¡co de Danlí (UNAH

TEC-Danlí) y Centro
Universitario Reg¡onal Del

Litoral Pacif¡co (CURLP

02.4.25

CONVENIO MARCO DE

coLABoRAcróN Y

cooRDrNAcróN
INfERINSTITUCIONAL

CELEBRADO ENTRE (I) LA

UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTÓNoMA DE HoNoURAS
(UNAH), (I) LA OFTCTNA DE

AsEsoRíA PREStDENcIAL EN

PRoMoctóN DEL DESARRoLLo

03.4.25

Enviado con OFICIO VRA-UNAH No.674-
2025 del 3.4-2S enviádo al Dr. ODIR

FERNÁNDEZ, RECTOT UNAH,
dictaminando favorable la propuesta

impulsada por el Dr. Joseph Malta,
Director de la U NAH-Campus-Conés

7 040-2025

Universidad Nacional Autónoma de Honduras I CIUDAD UNIVERSITARIA I Teguc¡galpa M.D.C. Honduras C.A. I www.unah.edu.hn I

Corr.



VRA Tel:2216-61fl)
Ext f10249
Correo: Yra€unah.edu.hn

OICTAMENES em¡tidos durante el mes de ABRIL - TOTAL = 8

Corr. DICTAMEN
VRA-UNAH No.

FECHA DE
EMISIÓN

MOTIVO
BREVE DESCRIPcIÓN DEL

CONTENIDO

Y CIENCIA (OAPPDYC) Y (III) LA

MUNICIPALIDAD DE LAS VEGAS

(MLV), sANTA 8ÁRBARA

8

CONVENIO MARCO DE COLABO

RAcróN ENTRE

EL CENTRO DE ESTUDIOS MEXIC

ANOS Y CENTRO

AMERICANOS Y LA UNAH.

o41,-2025 04.4.25

Enviado con OFICIO VRA-UNAH No.673-
2025 de|4.4.25 enviado al Dr. JOSE

OAVID LOPEZ PADILLA, V¡cerrector de
Relacione5 lnternac¡onales (VRl),

dictam¡nando favorable la propuesta
impulsada por la Master Carmen Julia
Fajardo Decana de la facultad de
Ciencias 5oc¡ales.

o42-202s9

coNVENto EsPEcÍFlco DE

coLABoRAclóN ENTRE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTÓNoMA DE HoNDURAS Y

LA coRPoRAcróN
UNIVERSITARIA DE HUILA
(CORHUILA), PARA LA

REALtzActóN DE AcrvtDADEs
DE lNVEsrGAcróN EN

NANOTIENDAS COMPETITIVAS

Y CADENA DE SUMINISTRO.

07 .4.25

Enviado con OFICIO VRA-UNAH No.693-,c
2025 de|7.4.25 enviado al Dr. JOSE .s7
DAVID LOPEZ PADtLLA, Vicerrector d§'--
R"i;.i";;' ñ".";;;,,i"'lr*ii ¡§/i,
dictaminando favorable la propuestl fJ I
impulsada por el Master t'¡éstor adr4i' !,
López Decano de la facultad de .t-:,:lnseniería. --:X

10

FORMULARIO DE ADHESION A

IUPAC, con el f¡n de que la

Facultad de Cienc¡as Quím¡cas y

Farmacias pueda ser aceptada
como miembro de la Unión

o7 .4.25

Enviado con OFIC¡O VRA-UNAH No.697-
2025 del T .4.25 e¡viado a la Abog.
DALIA ELIZABETH HAM NAVARRO,

Directora de Gestión Estratégica
Rectoral, dictaminando Favorable la

remisión del Formulario de adhesión a la

Un¡ón lnternacional de Química Pura y
Aplicada (IUPAC), para que la Facultad
de Cienc¡as QuÍm¡cas y tarmac¡as de la
UNAH sea aceptada como miembro de
la misma y la Secretaría Ejecutiva de
Admin¡stración y Finanzas (5EAF) sea la

un¡dad encargada de d¡ctaminar sobre
los aspectos financieros y disponibil¡dad
para hacer el pago anual
correspondieñte de iñscripción para ser
m¡embro de la Un¡ón lnternacional de

Química Pura y Apl¡cada (IUPAC).

impulsada por la Dra. Ana Carolina
Arévalo Decana de la Facultad de

Química y Farmacia.

c

a Año Académico 2025 "José Dionisio de Herrera"
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NES em¡tidos durante el mes de ABRIL - TOTAL = IOICTA

Corr DICTAMEN
VRA-UNAH No.

FECHA DE
EMrsróN

MOTTVO BREvE DESCRrpctóN oEL
CONTENIDO

71 o44-2025 08.4.2025

DICTAMEN SOBRE EL NOMBRE

CORRECTO DE LA CARRERA DE

TNGENTERÍA euíMrcA
INDUSTRIAL

Enviado con OFICIO VRA-UNAH No.706-
2025 de|8.4.25 enviado al Master
NEsroR ADRtÁN LóPEz Decano de la
facultad de lngen¡ería y al Abog. J05É

ALEXÁNDER ÁVtLA, s€cretario Gener
UNAH dictaminando que PROCEDE q

el decanato de la Facultad de lngeñ¡
por medio de su Secretaría Académi
solicite a la Secretaría General de la '
UNAH, a la V¡cerrectoría de Orientac
y Asuntos Estudiant¡les (VOAE) y a la

Direcc¡ón de lngreso, Permanencia y

Promoción (DIPP), asícomo a otras
instancias que sean pertinentes, la

modif¡cación del nombre de la carrera
en sus s¡stema5 de registro a fin de que

los documentos oficiales expedidos se

extiendan con el nombre de lngeniería
química lndustrial y el título:
lngeniero(a) químico(a) lndustrial,
impulsado por Abog. J05É ALExÁNDER

ÁVlLA, Secretario General UNAH

a

,q

12

DICTAMEN SOBRE CONVENIO

MARco DE cooPERActóN
INTERINSTITUCIONAL

cEtEBRADo ENTRE EL coMrrÉ
EcoLóGrco DE LA ALDEA

SUYAPA (COEAS) Y LA

UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTÓNoMA DE HoNDURAS
(UNAH)

045-2025 22.4.25

Enviado con OFICIO VRA-UNAH No.740-
2025 de!22.4.25 enviado al Dr. OOIR

FERNÁNDEz, Rector UNAH,
d¡ctaminando favorable, la propuesta
impulsada por el

Dr, Bryan Obed Larios, Decano de la
Fácuhad de Ciénc¡as-

13

DICTAMEN SOBRE

ACUERDO DE LA TRANSFERE

NCIA DE FONDOS CON EL

INSTITUT DE RECHERCH E

POUIR LE DÉVELOPPEMENT
(IRD) DE FRANCIA Y LA

UNIVERSIDAD NOACIONAL

AUTÓNOMA DE HONDURAS

046-2025 )) ¿. )\

Enviado con OFICIO VRA-UNAH No.745-

2025 del 23.4.25 enviado al DT.jOSE

DAVID LOPEZ PADILLA, Vicerrector de
Relaciones lnternac¡onales (VRl),

dictaminando f avorable la propuesta

impulsada por el Ph.D Gustavo Alvares
Velá5quez Director UNAH Campus
Atlántida

\t

HI@I Año Académico 2025 "José Dionisio de Herrera"
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OFICIO VRA-UNAH No. 877-2025 - INFORME MES DE ABRIL VRA

Desde Vicerrectoría Académica <vra@unah.edu.hn>

Fecha Vie 1615/2025 11i13

Para Departamento de Transparenc¡a CGC <transparencia@unah.edu.hn>

CC LOURDES ROSARIO MURCIA CARBAIAL < lou rdes.mu rc¡a@unah.edu.hn >; ASISTENTE TITULAR VRA
<asist.t¡tularvra@unah.edu.hn>; MAIRA ALEJANDRA MARADIAGA SALGADO < m marad¡agas@unah.edu.hn >; t\¡lR|AM
JANETH ALVARADO JUAREZ <mir¡am.alvarado@unah.edu.hn>; FREDY ALEXANOER MALDONADO lüELGAR
<fredy.maldonado@unah.edu.hn>

I 14 archivos ¿djuntos (6 MB)

OFICIO VRA UNAH No.877-2025 CCG.pdf No.1 Circular VRA 02-2025.pdt No. 2 Resolución vRA No. 10-2025.pdt No.3 Resoluc¡ón VRA
No.11-2025.pdt No.4 Resolución VRA No.12-2025.pdt No.5 Resoluc¡ón ELlMlNADA.pdt No.6 Dictamen VRA N0.39-2025.pdf; No.7 Dictamen
VRA No.40-2025.pdf; No.8 D¡ctamen VRA No.41-2025.pdf: No.9 Dictameñ VRA No.42-2125.pdÍ No.1 l Dictameñ vRA No.44-2025.pdf; No-'12

Dictamen VRA No.45-2025.pdf; No.13 D¡damen VRA N0.46-2025.pdf; No.10 Dictamen VRA No.43-202s.pdf;

Estimado señor Comisionado Coordinador

Atendiendo instrucciones de la señora Vicerrectora Académica, se remite por este medio con el OFICIO VRA-UNAH
No.877-2025, el ¡nforme sobre las RESOLUCIONES, CIRCULARES y DICTÁMENES em¡tidos por la Vicerrectoría
Académica durante el mes de ABRIL,2025,

Atentamente,

rilil rX\o?,¡ vTcERRECTORh eCeOEmrCn

#UNAHNuevaÚistoria

-

@

I Cnd¡d (rrlYBt ri¡, Eühr.r 3uy.p.,

Y C¡r.D¡r r¡rr.{¡aro¡^rt

Máster
RAFAET NÚÑEZ SOIÓRZANO
Comisionado Coordinador
Comisión de Control de Gestión
UNAH

Me suscribo MSc. Núñez, reiterándole mis mas altas muestras de consideración y estima.

UNAH
ffi /':\ 

-
@Ure Sp t*l rt."t. .ot'r.t

#,*-,.-'
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UNAH VRA T€l:22'16{100
Ext 1 10249
Corfeo: vra€unah.edu.hn

Viceffectorla de Orientación y Asuntos Estudiantiles (VOAEI
gecanos(asl de Facultades

Directores(¿s) Centros Reg¡oñales e ITS/Tela

Jefaturas de Departamento
Coordinaciones de Carrera

Asunto: Estricto cumplimiento de tas lechos estdblecidos en el Colendorio Acodémico en tc{{--::i-
procesos de progroñoción ocodérnica, prc-¡nat¡ícuto, motrÍcula, odiciones y cdncelocton*, co§l' ;u-;: l,

en bancos, etc. poru el ,t PAC-2025. ii#! _;_ i
'l':i a;i r.

Estimadas autoridades: I .:

Al estar próximos al cierre del I PAC-2025 y a las puertas del ll PAC, ¡mplica que se deben tomarl
todas las previsiones alrededor de los procesos CRUCIALES, es decir: programac¡ón académ¡ca, pre-

matrícula, matrícula, adiciones y cancelaciones, pago en banco, de matrlcula y laboratorios, etc.

con el objeto de evitar reclamos y solic¡tudes presentadas fuera de fechas, situac¡ón que se vio

desbordada al inicio de este Primer Período Académico, a tal Brado que todavía, se continúan
rec¡biendo sol¡c¡tudes relacionadas con la matrícula estud¡antil.

Para evitar nuevamente estos problemas en el ll PAC-2025 y subs¡gu¡entes se instruye lo siguiente

1- Ajustarse a las fechas establecidas en el Calendario Académ¡co lnst¡tucional para cada uno de

los procesos, ya que la V¡cerrectoria Académica NO AUTORIZARA procesos fuera de las fechas

establec¡das, debido a que, por asuntos de seguridad, el Sistema de Registro, NO DEBE

ABRIRSE en fechas posteriores a las establecidas, tamb¡én es necesario eliminar la práct¡ca de

solicitar acc¡ones manuales al personal de la DIPP, cuando éstas compete real¡zarlas a otras

¡nstancias, en las fechas correspond¡entes.
2- Los departamentos académicos, deberán a.¡ustar, en Ia medida de lo posible, su programac¡ón

académica a datos proyectados y a herramientas como el censo de matrícula, tomando como
prioridad las demandas estudiant¡les y la capacidad instalada con la que se cuenta. Cuando

haya neces¡dad de abr¡r o cerrar secciones, deben aseBurarse que los estudiantes que han s¡do

obieto de movimientos o cambios, queden debidamente matriculados e ¡nformados al

respecto.

3- Los Decanatos, las D¡recciones de Centros Reg¡onales, Jefaturas de departamento y

Coordinac¡oñes de carrera, deberán monitorear todos los procesos concern¡entes al ¡n¡cio de

cada período (censo de matrícula, programación académ¡ca, pre-matrícula, matrícula y
adiciones y cancelac¡ones, pagos en el sistema bancario por los estudiantes, etc.) para prever

con el deb¡do t¡empo, cualqu¡er situación que pueda presentarse y resolverse en t¡empo y
forma. Los procesos de pre-matrícula, matrícula y adiciones y cancelac¡ones, ¡mplican un total

ffi] "La educdción ea ld primera necesidad de l. F¡gttPln"Z
Año Académico 2025 "José Dionisio de Herrera"
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UNAH

de 16 dÍ¿s, tiempo considerado como suf¡ciente para solventar cualqu¡er problema que
pudiera presentarse en ese marco de tiempo. para el ll pAc-2025, estos dÍas están d¡stribuidos
de la s¡guiente manera, según el Calendar¡o Académico 2025:

Pre-matrfcula del 9-14 de mayo
MatrÍcula del 16-18 de mayo
Adiclones y Canceladones del 19-25 de mayo
PaBos de matrícula en el s¡stema bancario:7-11 de abril y del 22 de abr¡l al 25 de mayo
Pagos de laboratorio en el sistema bancario: 25 de mayo al 02 de.iunio

4- El perfodo de ad¡ciones y canrelac¡ones es crucial y lo suficientemente amplio para que se
realicen los a¡ustes y cambios de la matrícula estud¡antil. Las coord¡nac¡ones de carrera
juegan un papel importante al mantener contacto con los estudiantes de su carrera, a fin de
informarles del estriclo cumplimiento de las fechas del calendario Académico y apoyarles en
las consultas y procesos que así lo requieran.

5- Los Decanatos, Direcc¡ones de Centros Reg¡onales, Jefaturas de departamento y
coordinac¡ones de carrera, deberán informar al sector estudiantil, por los medios de
comun¡cac¡ón ¡nst¡tuc¡onales a los que tengan acceso, sobre fechas clave y la neces¡dad de
ajustarse a lo establecido en el Calendario Académico.

6- La Dirección de rngreso, Permanencia y promoción, Dlpp, publicará en su sitio web las fechas
concefníentes a pre-matrícula, matrícula, adic¡ones y cancelaciones, pagos en el sistema
bancario sobre matrícula y laborator¡os.

DRA.

vt
BAJAL

CA

a)

b)

c)

d)

e)

Cc: MSC. Suyapa Rivera/Oirectora de tngreso, permánencia y É'rofrlóflór
Cc: Arch¡vo

LA/ca

ffi Año Académico 2025 "José Dionisio de Herrera,,
"La educdción es la primera necea¡dad de l, F¡fíXsl"&"2
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7- F¡nalmente, la vicerrectoría Académ¡ca, les inv¡ta a aunar esfuerzos para que toda ra

comunidad uñivers¡tar¡a CUMPLA con las fechas establec¡das en elCalendario Académico para
el ll PAc-2025 y subsiguientes, en vista que las mismas han s¡do ApRoBADAs poR Et coNsEJo
UNIVERSITARIO Y, POR TO TANTO. SON DE ESTRICTO CUMPLIMIENTO.

C¡udad Un¡versitaria "losé Trin¡dad Reyes", 2 de abr¡l de 202S.

Tel:2216-61ü)
Ext: 110249
Correo: vra@unah.edu.hn

I
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OFICIO VRA UNAH No.785-2025

28 de abril de 2025

Abogada
REYNA PATRICIA VEGA ZALDIVAR
UNAH CAMPUS COPÁN

Su Oficina.

Est¡mada Directora:

Reciba un cordial saludo de la VicerrectorÍa Académica

En respuesta al Oficio No. 129-2025 UNAH Campus Copán, con fecha 22 de abril del
presente año, en el cual se presenta Solicitud de UNAH Copán, para protramar a partir del
ll PAC 2025, en formato presencial y virtual, las as¡gnaturas que se han venido
impartiendo en línea y teledocencia, según Acuerdo No. CU-E-127-07-2024 del Consejo
Univers¡tar¡o.

A tal efecto, adjuntamos la RESOLUC|ÓN vRA UNAH No. 010-2025 con aplicación

5¡n otro particular, me suscribo de usted

Ate te,

RCIA CARBAJAL

LA/ca

Año Académica 2025 "José Dionisio de Herrera"
"La educación és la primera nccoaiddd do la Hepública"
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RESOTUCIóN VRA UNAH NO.O1O.2025

Asunto: Sol¡citud de UNAH-Copán poro progrdmar, a portir del ll pAC-2025, en formato
presenciol y virtuol, los osignoturos que se han venido impartiendo en líneo y
teledocencio, según Acuedo No. CU-E-727-07-2024 del Conse¡o unive6itorio.

CONSIDERANDO: Que la Educación Superior es el proceso de formación humanista y
profesional, que se realiza bajo el principio de libertad de ¡nvestigación, de aprendizaje y de
cátedra. Persigue el desarrollo integral del estudiante del nivel superior y está orientada a

brindar respuesta a necesidades del desarrollo social, med¡ante el dominio del saber y en
los campos c¡entífico-tecnológico, artístico y cultural, cumpliendo sus finalidades en virtud
de la integración de las func¡ones de investigación, docencia y extensión (Normas
Académicas del N¡vel de Educac¡ón Superior, artículo 5).

CONSIDERANDO: Que, por su lado, las Normas Académicas de la Universidad t''taciongl
Autónoma de Honduras, siendo éstas más recientes, desarrollan el capítulo referente a fa,l
multimodalidad (artículos 290-303). En ese aspecto el artículo 290, establece que la Uw4¡¡ i

implementará las modalidades presenciales y a d¡stancia en los programas académicos que -

ofrece, utilizando estrateg¡as y formatos de aprendizaje que incentiven la formación
autónoma, el uso de tecnologías de la información y la comun¡cación que sean apropiados
para las comunidades locales, regionales y nacionales.

CONSIDERANDO: Que según el artículo 297 de las referidas Normas Académicas, el
estudiante en la modalidad a distancia deberá disponer de recursos, plataformas y
diversidad de materiales (visuales, material mult¡media, s¡mulaciones, herramientas,
aplicaciones informáticas y "podcast", entre otros) que proveerá la UNAH para facilitar sus

aprendizajes.

Año Académico 2025 "José Dionisio de Herrera"
"La educaclón és ¡a primo¡a n€ces¡dad da la B.púbtlca"
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CONSIDERANDO: Que según el Artículo 20 de las Normas Académicas del Nivel de
Educación Superior, la docencia se puede desarrollar por medio de dos modalidades de
relac¡ón didáct¡ca: presencial y a distancia.

Tel: 2216-61fi)
Exti 1 10249
Corrso: vra@unah.edu.hn

*r"

CONSIDERANDO: Que el Reglamento de Educación a Distancia del Nivel de Educación
Superior, señala en su artÍculo 7, que la instituc¡ón debe contar con un modelo pedagógico
en el que se consideren las condic¡ones para un aprendizaje autónomo, mediado y
contextu alizado, así como para el uso de tecnologías que permitan darles la flexibilidad e
¡nteractividad proplas de la modalidad a distancia.

^.
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UNAH VRA

CONSIDERANDO: Que el Consejo Universitar¡o, med¡ante Acuerdo No.CU-O- 104-07-2022,
en el contexto del retorno a actividades semi-presencia les debido a la pandemia del coVlD-
19 determ¡nó la continuación de actividades en formato semi-presencial en ciudad
Univers¡taria, Centros Regionales, CRAED, Telecentros, etc. en el Tercer pAC-2022.

As¡mismo determinó que la oferta de clases generales: Español General, sociología,
Filosofía, H¡stor¡a de Honduras, Educación Amb¡ental y otras optativas del campo de las
ciencias Naturales, por tener en forma permanente matrícula masiva y estar diseñadas en
formato virtual, se cont¡nuarán impartiendo en ese formato, y a su vez manda a las jefaturas
de departamento a programar para al menos dos días a la semana a los docentes para que
atiendan, de manera sincrónica y presencial, desde las facultades y centros regionales, a los
estud¡antes que lleguen con sus consultas. lndica, además, que debido a la que.ia de los
estudiantes que argumentan retrasos por la estructura de requisitos en los planes de
estud¡o, se instruyó a los departamentos académicos a programar estas asignaturas en
formato auto evaluable, en número suficiente para perm¡tir un mayor número de
estudiantes por sección, a fin de terminar con la mora en los cupos de las asignaturas de
formación genera l.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. CU -E- 127-07 -2024, el Consejo Universit
volvió a legislar sobre las asignaturas de formación general y otras que también present
matrícula mas¡va y que están diseñadas en formato virtual. En ese sent¡do, se reform
Acue rdo No.CU-O-104-O7-2022, el cual expresa en su parte resolut¡va que las asignatu
de formación general: Español General, Sociología, Filosofía, Historia de Honduras,
Educ ac¡ón Ambiental; además de: Biología, psicología General, Métodos cuantitativos l,
Métodos cuant¡tativos ll y Lenguas Extranjeras, por tener en forma permanente matrícula
masiva y estar diseñadas en formato virtual, se cont¡nuarán ¡mpart¡endo en formato virtual
y teledocencia, en las facultades y centros regionales así como en el lrsfl-ela, para ello
manda a los jefes de departamento a garanti¿ar que los docentes de estas as¡tnaturas
cumplan con su jornada laboraly los dos días a la semana que deberán desde las facultades
y centros regionales atender las consultas de los estudiantes.

coNslDERANDo: Que mediante oficio No. 129-202s de uNAH-campus copán, la dirección
de ese centro reg¡onal solicitó autor¡zac¡ón para que a partir del ll pAc-2025 se puedan
ofertar las asignaturas antes referidas tanto en modalidad presencial (con apoyo en la
virtualidad) como virtual (con apoyo en la teledocencia), a fin de dar mayores
oportun¡dades a los estud¡antes para avan¿ar en sus carreras.

CONSIOERANDO: Que la UNAH-Campus Copán, ofrece una serie de argumentos bajo los
cuales hace esta petic¡ón, entre éstos:a) la matrícula de clases generales en la UNAH-copán

Hil:t

Año Académico 2025 "José Dionisio de Herrera,,
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NO es mas¡va; b) Las coordinaciones de carrera y jefaturas de área cons¡deran necesaria la
presencialidad para estrechar relaciones interpersonales con el estudiantado y a su vez dar
segu¡m¡ento a éste, por lo cual se hace necesario tener una oferta presencial y virtual; c) Las

act¡v¡dades en las áreas de las humanidades se ven disminuidas debido a la falta de
estudiantes presenciales; d) el acceso a ¡nternet en el campus-Copán, falla constantemente,
por lo cual aunque se cuente con computadoras, el ancho de banda del internet no es el
adecuado para dar y recibir clases; e) Que debido a la ubicación de las instalaciones del
campus-Copán, los estudiantes se ven limitados en coordinar su matrícula de clases
presenciales con virtuales; f) Se cuenta con el espacio físico necesario para programar las
clases generales presenciales; g) Se pueden programar las clases presenciales y virtuales,
sin necesidad de acudir a la contratación de nuevos profesores; h) Al programar tanto clases
presenciales como virtuales, se garant¡za que se cubrirá toda la demanda estudiantil.

POR TANTO:

En cumplim¡ento de las facultades que la Ley Orgánica de la UNAH, le otorga en su Artículo
23 en el numeral 5, la Vicerrectoría Académica de la Universidad Nacional Autónoma de,
Honduras.

RESUELVE

PRIMERO: PROCEDE: Autorirar al Centro Regional de la UNAH-Campus Copán, a programar¡
a part¡r del ll Período Académico-2025, la oferta de clases generales: Español General,
Sociología, Filosofía, Historia de Honduras, Educación Ambiental; además de: Biología,
Psicología General, Métodos Cuantitativos l, Métodos Cuantitativos tl y Lenguas
Extranjeras, en formato presencial y virtual, según sea la demanda. Lo anterior se sustenta
en el modelo multimodal de la UNAH, establecido en sus Normas Acádém¡cas. Además, la
UNAH Campus-Copán, ha presentado los suficientes argumentos que sustentan tal
solicitud, entre éstos, el no tener una matrícula masiva en las clases antes c¡tadas, se cuenta
con la cepacidad instalada (espacio físico y docentes) para atender la demanda, los
problemas con el ancho de banda de lnternet en el centro, l¡mita el desarrollo de
act¡vidades, además de la necesidad de tener espacios de ¡nteracc¡ón cara a cara con los
estudiantes, sobre todo en la formación general que es de carácter integral y humanista.

SEGUNDO: La UNAH Campus Copán deberá programar la oferta de clases antes citadas,
tanto en modalidad presencial como virtual, según la demanda estudiant¡|, a fin de cubrir
las necesidades estudiantiles de la región. Las clases en formato virtual, deberán tener los
mismos criter¡os de calidad que las ¡mpart¡das de manera presencial, para ello, el
departamento académico (o jefatura de área), deberá garantizar que se ofrezcan espac¡os

Año Académico 2A25 "José Dionisio de Herrera"
"La actucdción es la primera neces¡da.l cte la Rapública"
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de t¡empo presenc¡ales o s¡ncrón¡cos con los estudiantes, para resolver dudas o contenidos
sobre los cuales es necesario ofrecer tutorías.

La presente REsotuctÓN Es oE ApucACtóN tNMED|ATA. CúMprASE,

Dada en Ciudad Universitar¡a, "José Trinidad Reyes", a los veintiocho días del mes de abril
del año dos mil ve¡nt¡c¡nco.

RCIA CAREAJAL

VICE DÉMIcA

Año Académico 2025 "José Dionisio de Herrera,,
"La educación as la primera nocesidad do la Rapública',
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Of lClO VRA-UNAH No.E14-2025
Teguci8alpa, M.D.C. - 30 de abril, 2025

Máster
ONEYDA TENDOZA
Dlrectorá de vlnculaclón Universidad -
UNAH

Estimada señora Diredora:

Es como siempre de mucho agrado dirigi

En respuesta a su OFICIO DVUS-No.

observaciones subsanadas posterior
No.0U-2025, med¡ante la cual esta Vice

INTERNACIONAL EN SEGURIDAD E INTE

VIOLENOA, propuesto por la Facultad de

Me suscribo señora Directora, re¡terán

devuelve el expedlente or¡glnal para su

Atentamente,

Cc: archivo

LMqshc
Dip.StEACv

T
t)

fa l¡il

VRA Tel:2216-61fi)
Ert: I10249
Correo: vra@unah.edu.hn

dad (Dvus)

a usted, expresándole mis atentos saludos.

de fecha 27 del presente mes y año, y a las

, tergo a b¡en rem¡tirle la RESOLUCIÓN VRA-UNAH

ría Académica aprueba el desarrollo del DIPLOMADO

ENCIA ESTRATÉGICA: APLICAOO EN LA CRIMINALIDAD Y

ncias Jurídicas.

e mis más altas muestras de cons¡derac¡ón y estima. 5e

ia y archivo.
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REsOLUCIÓ

Emitida por la vicerrectoría Académica
SEGURIDAD E INTETIGENCIA ESTNA

presentado por la señora Decana de
a través de la D¡recc¡ón de V¡nculación U

CONSIDERANDO 1: que sesún el Artícul
Autónome de Hondurás €stá en e¡ de
desarrollo nacional en los campos de la
ejercicio profes¡onal responsable y efic¡e

deben establecer vÍnculos con la socied
personas, esp€cialmente de quienes

acrecenter €l conocimiento, la capacidad
parte de los estudiantes, profesores y
aportar a la sociedad y al Estado soluci

CONSID€RANDO 3: que de igual maner
vinculación de la universidad mn la soci
serán ejecutados por las unidades aca

Unive6idad soc¡edad (DVUS). Estos

educaclón no formal, desarrollo local y
áreas que demande la soc¡edad

CONSIDERANDO 4: que el inciso a)del s

consiste en procesos de formación y ca

a la Universidad, con d¡ferentes requ
académico, que no conduce a la obtenci
parte de n¡ngún plan de estudios de la
libres, seminarios, congresos, simposios,

COi{SIDERANDO 5: que citando el Artíc
Centro Un¡vers¡tar¡o, Centro Reg¡onal U

eltratég¡cas de v¡ñculac¡ón con alcañcé
politicas académicas, las necesidades
tecnología; las cuales serán planific
unidades académlcas.

CONSIDERANDO 6: que el DIPLO

ESTRATÉGICA: APLICADO EN LA CRIMIN

\:
'H@l Añ

E=E

Tel: 2216-61ül
Ext: t'10249
Corrco: vra@unah.edu.hn

VRA-UNAH No.011-2025

la propuesta de DIPIOMADO INTERNACIONAL EN

APIICADO EN IA CRIMINATIDAD Y VIOTINOA,
la Facultad de Ciencias ,uríd¡€a3 MSc, Erlinda FlorÉ,
iversidad - Sociedad

, numeral 4) de su Ley Orgán¡ca, la Universidad NacionaE 
i,

ineludlble de formar los profesionales que demande el,l

'\1

,¡|. !;

t''5

encia, la técn¡ca y el arte, así como capacitarlos para el '-
de sus respectivos aprend¡zajes.

lArtlculo 31 de las Normas Académ¡cas de la UNAH, se

para contribu¡r a elevar la calidad de vida de todas las

encuentren en condic¡ones de vulner¿b¡l¡dad, para

rofesional y el comprom¡so con el desarrollo nacional por

da la ¡nstitucional¡dad univers¡taria; con el propós¡to de

5 integrales de los diversos problemas.

el Artículo 32 de las Normas Académicas expresa que la
d se desarrollará med¡ante protramas y proyectos que

micas en coord¡nación con la D¡recc¡ón de Vinculación
rán desarrollarse en cualquiera de las s¡gu¡entes áreas:

re8ional, se8uim¡enlo a graduados, voluntariado, y otr¿s

pra c¡tado ArtÍculo 32 define que la Educación No Formal
itac¡ón d¡riBida tanto a la población interna como externa
¡tos d€ iñgreso y grados de independencia del nivel
n de un grado académico, n¡ título un¡versitario, ni forma
ucac¡ón formal. Se ejecuta mediante d¡plomados, cursos

nferencias, talleres, entre otros

38 de las Normas Académicas de la UNAH toda Facultad,
rs¡tario e lnstituto Tecnológico deberá definir sus líneas

ocal, reg¡onal, nacional e internacional, derivados de las

e desarrollo del país y los avances de la ciencia y la

y ejecutadas, a corto, mediano y largo plazo por las

OAD Y VIOLENCIA, ofrece una lormación integral, con
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formación avanzada, especialista Y multi
seguridad, la delincuencia v el crim

contemporáneas, desde una perspect

investigadores en este campo.

CONSIDERANDO 7: que el Diplomado tie

en análisis, asesoría y or¡entac¡ón p

públ¡ca e intel¡genc¡a estratégica, i

legislación y jurisprudencia, en el

contemporánea; buscando con ello el

aplicadas al derecho educativo, a tr
teóricos y conceptuales de la segur¡d

clave de la ¡nteligencia estratégica
herram¡entas y técn¡cas básicas d
estratégice,

CONSIDERANDO 8i que el D¡plomado
horas, abordando temas desde estra
producción de inteligencia y técnicas de

completa y actueli¿ada.

CONSIDERANOO 9: que la metodolotía
Íavés de la plataforma ¡nstitucionalTea

CONSIDERANDO 10: que al desarroller
estén preparados para asesorar a toma
públ icas que respondan adecuadamente
incierto y desaf¡ante; desarrollando u

emergencias, enfrentando riesgos y a

desarrollo de interes€s estratégicos.

CONSIDERANDO 11: que el Diplomado a

en el área, con lo que se garantiza un
participantes

FUNDAUNAH como un proyecto autofin

CONSIDERANDO 13: que se cuenta con
que la Directora de Vinculación Univers
FAVORABLE la aprobac¡ón de la propues

Añ

Tel: 2216-6100
Ext: 1 10249
correo: vra(runeh.edu.hn

isciplinar en el campo de los estudios re8¡onales sobre la

en sus dl5tintas manifestac¡ones y consecuenc¡as

internacional, integral y formadora de profesionales

e como objetivo general el especializar a los asisteñtes

ra ¡a toma de decisiones en materia de seguridad
grando conceptos de seguridad, anális¡s cr¡m¡nal(

arco de una mirada ampl¡a, latinoamericana i.
porcionar herram¡entas y habilidades pedaSó8¡c#.

de un propedéutico conoc¡endo los antecedent(*i
públlca; permlt¡endo con ello ¡dentificar concePtos'

s I
d

reconociendo conceptos de seguridad aplicando',
análisis en mater¡a de seguridad e inteligencia 

''''

desarrollará en cuatro (4) Módulos, diseminados en 250

as pedagógicas apl¡cadas al campo juríd¡co hasta

análisis. Esta diversidad temát¡ca asegura una formación

el Diplomado será con mediación virtual y tele traba]o a

s y zoom que garanticen Ia reali:ación de las act¡vidades

Diplomado se busca específicarYlente que los egresados

res de decisiones y contribuir a Ia formulación de políticas

nazas emergentes desde la seguridad públicá hasta el

ser impartido por facilitadores calificados con experiencia
alto nivel académico y una adecuada orienteción a los

de este Diplomado se deberá efectuar a través de la

cia ble

DICTA¡,,!EN - DVUS-VRA-UNAH No.067-2025, mediante ei

dad - soc¡edad MSc. Oneyda Mendoza cons¡dera que es
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UNAH

Por lo anteriormente planteedo y en cum

le otorga en su ArtÍculo 23, en el inciso 5,

PRTMERO: Que después de revisar

relevancia y pert¡nenc¡a del program

DIPI.OMADO INTIRNACIONAI
CRIMINATIDAD V VIOTENCIA, P

Msc. Erllnda flores, a través de la Direcci
proceder con la implementación del p

los 40 partic¡pantes proyectados para

SEGUNDO: La Un¡dad Académica respo

Vincuiac¡ón Universid¿d Sociedad, un ¡

datos concretos d€ los 40 part¡cipantes;

Ia evaluación de impacto a f¡n de contar
los logros en relación con el aporte que e

CUARTO: que de no presentarse un
f¡nancieramente con el respaldo de la

aprobará el desarrollo de una nueva edi

Dada en la C¡udad Un¡versitaria "José Tr
veinticinco.

VRA

a en

EN5

Dra. LOU CIA CAnÉ¡¡lt-

Tel: 2216-61fi)
Ext: 110249
correo: vra@unah.edu.hn

l¡m¡ento de las facultades que la Ley oBánlca de la U NAH,

la Vicerrectoría Académ¡ca...

RESUELVE:

lladamente la propuesta presentada y cons¡derando la

contexto regional y Elobal, se APRUEBA el desarrollo del

DAO E INTETIGENCIA ESTRATÉGICA: APLICADO EN I¡
por la señora D€cana de la facu¡tad de ciencias J urídicas
n de V¡nculac¡ón U nlversidad - Sociedad. Se recomienda

rema, asegurando la adecuada promoción y selección de

¡m¡zar los beneficios del mismo

ble deberá presentar ante la t¡tular de la Dirección de

me de resultados sobre el desarrollo del Dldomado con

e igual forma deberá presentar en un t¡empo prudencial

n datos que permitan a la u NAH valorar e informar sobre

informe que revele el ¡mpacto positivo académica y

FUNDAUNAH y la DVUS, la V¡cerrectorfa Académica no

ón del Diplomado

idad Reyes:¡ lo¡itreinta días del mes de abril del dos mil

-<) . ":.

a'Ara¿¿m ce .n

ñ
''L

A
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OFICIO VRA-UNAH-No.82$2025
30 de abril de 2025

MASTER

MITTHON MOISES REYES §OSA

DIRECTOR CURC

PRESENTE

E3tlmado 3eñor Dlrector:

Me place saludarle desearle éxitos en sus labores diarias'

Por esta vía le rem¡to la RESOLUCION VRA-UNAH-No. 12-2025 relacionada con la solicitud de

proSramar, a partir del ll PAc-2025, en fofmato presencial y v¡rtual, las asignaturas que

se han venido impartiendo en línea y teledocencia, se8ún Acuerdo No. cu-E-127-07-

2024 del Consejo Un¡versitario, para su información y demás fines'

s¡n más por el momento, me suscribo reiterándole mis más altas muestras de considerac¡ón y

estima

VRA
Tel:2216{100
Ext 110249
Corroo: vraOunah.edu,hn

Año Académico 2025 "José Dionisio de Herrera"
"La educación es la primera necesidad de la República"

cc: DIPP

cc: DEGT

cc: Archivo
LCA/mjaj

CARBAJAL
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RESOLUCIÓN VRA-UNAH NO.12.2025

Asunto: Solicitud de UNAH-Comayogua poro progromor, o partir del ll PAC-2025, en

lormoto presenciol y virtuol, los asignoturas que se han venido importlendo en líneo y
teledocencio, según Acuerdo No, CU-E-72747-2024 del Consejo aJniversitor¡o,

CONSIOERANDO: Que la educación superior es el proceso de formación human¡sta y profesional,
que se realiza bajo el principio de l¡bertad de ¡nvest¡gación, de aprendizaje y de cátedra. Persigue el

desarrollo integral del estudiante del n¡vel superior y está or¡entada a brindar respuesta 3",;'i,-R.,,,
neces¡dades del desarrollo soc¡al, mediante el dominio del saber y en los campos científi«y' l"i-.\
tecnolóBico, artíst¡co y cultural, cumpliendo sus finalidades en virtud de la ¡nteBración de§Ai1-
funciones de investigación, docenc¡a y extensión (Normas Académicas del Nivel ae fOuc"{úri [ í
Super¡or, anículo 5). ii" l '-' - .

CONSIDERANDO: Que según el artículo 297 de las referidas Normas Académ¡cas, el estudiante en
la modalidad a distancia deberá disponer de recursos, plataformas y diversidad de materiales
(visuales, material multimedia, simulaciones, herramientas, aplicaciones informát¡cas y "podcast'',
entre otros) que proveerá la UNAH para facilitar sus aprendizajes.

CONSIDERANDO: Que el Reglamento de Educac¡ón a D¡stancia del Nivel de Educación Superior,
señala en su artículo 7, que la inst¡tución debe contar con un modelo pedagógico en el que se

cons¡deren las cond¡c¡ones para un aprendizaje autónomo, med¡ádo y contextuál¡zado, así como
para el uso de tecnologías que permitan darles la flexibilidad e interactividad propias de la

modalidad a d¡stancia.

CONSIDERANDO: Que el Conseio Universitario, mediante Acuerdo No.CU-O-104-07-2022, en el
contexto del retorno a activ¡dades sem¡-presenc¡ales deb¡do a la pandemia del COVID-19 determ¡nó
la continuación de actividades en formato sem¡-presencial en C¡udad Universitaria, Centros
Reg¡onales, CRAED, Telecentros, etc. en el Tercer PAC-2O22.
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CONSIDERANDO: Que según el Artículo 20 de las Normas Académicas del Nivel de Educació¡
Super¡or, la docenc¡a se puede desarrollar por medio de dos modalidades de relac¡ón didácticai.
presencial y a d¡stancia.

CONSIDERANDO: Que, por su lado, las Normas Académicas de la Un¡vers¡dad Nac¡onal Autónoma
de Honduras, s¡endo éstas más rec¡entes, desarrollan el capítulo referente a la mult¡modal¡dad
(añículos 290-303). En ese aspecto el artículo 290, establece que la UNAH implementará las

modalidades presenciales y a d¡stancia en los programas académicos que ofrece, ut¡lizando

estrateB¡as y formatos de aprendizaje que ¡ncentiven la formación autónoma, el uso de tecnologías
de la información y la comunicación que sean apropiados para las comunidades locales, regionales
y nacionales.
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Asimismo determinó que la oferta de clases generales: Español General, Sociología, Filosofía,

Historia de Honduras, Educación Ambiental y otras optativas del campo de las Ciencias Naturales,

por tener en forma permanente matrícula masiva y estar diseñadas en formato virtual, se

continuarán impartiendo en ese formato, y a su vez manda a las i€faturas de departamento a

programar para al menos dos días a la semana a los docentes para que at¡endan, de manera

sincrónica y presencial, desde las facultades y centros regionales, a los estudiantes que lleguen con

sus consultas. lndica, además, que debido a la queja de los estud¡antes que argumentan retrasos

por la estructura de requisitos en los planes de estud¡o, se ¡nstruyó a los departamentos académicos

a programar estas asiSnaturas en formato auto evaluable, en número suf¡ciente para permitir un

mayor número de estud¡antes por secc¡óñ, a fin de terminar con la mora en los cupos de la.¡
!'1

asiBnaturas de formación Seneral. 
:[

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. CU-E-127 -07 -2024, el Consejo Univers¡tario volv¡ó 
F

legislar sobre las asignaturas de formación general y otras que también presentan matrícula masivl
y que están d¡señadas en formato virtual. En ese sentido, se reformó el Acuerdo No.CU-O-104-0i-

2022, el cual expresa en su parte resolutiva que las asignaturas de formación Seneral: Español

General, Sociología, Filosofía, Historia de Honduras, Educación Amb¡ental; además de: Biología,

Ps¡colo8ía General, Métodos Cuant¡tativos l, Métodos Cuant¡tativos ll y LenBuas Extranjeras, por

tener en forma permanente matrícula masiva y estar diseñadas en formato virtual, se continuarán

¡mpart¡endo en formato virtual y teledocenc¡a, en las facultades y centros regionales así como en el

ITS/Tela, para ello manda a los jefes de departamento á garanti¡ar que los docentes de estas

as¡gnaturas cumplan con su iornada laboral y los dos días a la semana que deberán desde las

facultades y centros re8¡onales atender las consultas de los estud¡antes.

CONSIDERANDO: Que mediante Oficio D-U NAH-CM-0231-2025 de UNAH-Campus Comayagua, la

dirección de ese centro regional solicitó autor¡zac¡ón para que a part¡r del ll PAC-2025 se puedan

ofertar las asignaturas antes referidas tanto en modalidad presencial (con apoyo en la virtualidad)

como virtual (con apoyo en la teledoceñcia), a fin de dar mayores oportun¡dades de avance a los

estudiantes y fac¡litar el acceso a los horarios disponibles.

CONSIDERANDO: Que la UNAH-Campus Comayagua, ofrece una ser¡e de argumentos baio los cuales

hace esta pet¡ción, entre éstos: a) la matrícula de clases generales en la UNAH-Comayagua si bien

ha aumentado aun no es masiva y se cuenta con espacios físicos para la programación de clases

presenciales; B) Las coordinaciones de carrera y iefaturas de área expresan que para fortalecer las

relaciones interpersonales y dar mejor segu¡miento a la re¡nserc¡ón de los estud¡antes en sus

respectivas carreras, es necesario que las asiSnaturas generales se ¡mpartan tanto en formato
presencial como virtual; c) Las actividades en las áreas de las humanidades se ven disminuidas

debido a la falta de estud¡antes presenciales; d) el acceso a ¡nternet en el campus'Comayagua, falla

constantemente, lo cual l¡mita a los estud¡antes, quienes t¡enen d¡ficultades en coordinar la

as¡stencia a clases presenc¡ales con las clases v¡rtuales; e) 5e pueden programar las clases
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presenciales y virtuales, s¡n neces¡dad de acudir a la contratación de nuevos profesores; f) Al
proSramar tanto clases presenc¡ales como virtuales, se garantiza que se cubrirá toda la demanda
estudiantil; g) El director de UNAH-Comayagua máster Mithon Reyes, recibió, a in¡cios del presente

año, una carta firmada por 18 docentes en la que solic¡tan considerar la necesidád de abrir clases

tanto presenc¡ales como virtuales, dado que la presencialidad ofrece mayores oportun¡dades para

el aprend¡zaie s¡gn¡ficativo, entre otros factores.

POR TANTO:

En cumplimiento de las facultades que la Ley Orgánica de la UNAH, le otorga en su Artículo 23 en el
numeral 5, la V¡cerrectoría Académica de la Univers¡dad Nac¡onal Autónoma de Honduras.

RESUELVE

PRIMERO: PROCEOE: Autori¿ar al Centro Regional de la UNAH-Campus Comayagua, a protramar, a

partlr del ll Perlodo Académlco-zo25, la oferta de clases generales: Español General, Sociologfa,
F¡losofía, H¡storia de Honduras, Educación Amb¡ental; además de: B¡ología, Ps¡cología General,
Métodos Cuantitativos l, Métodos Cuantitat¡vos ll y Lenguas Extranjeras, en formato presencial y
virtual, según sea la demanda. Lo anterior se sustenta en el modelo multimodal de la UNAH,

establec¡do en sus Normas Académicas. Además, la UNAH Campus-Comayagua, ha presentado los

suf¡cientes argumeñtos que sustentan tal solic¡tud, entre éstos, ya que se cuenta coñ la capac¡dad
¡nstalada (espac¡o físico y docentes) para atender la demanda, los problemas con el ancho de banda

de lnternet en el centro, limita el desarrollo de las actividades académicas, además de la necesidad

de tener espacios de interacción cara a cara con los estudiantes, sobre todo en la formación general
que es de carácter ¡ntegral y human¡sta.

SEGUNDO: La UNAH Campus Comayagua deberá programar la oferta de clases antes c¡tadas, tanto
en modalidad presencial como virtual, seBún la demanda estud¡ant¡1, a fin de cubrir las necesidádes
estud¡antiles de la región. Las clases en formato v¡rtual, deberán tener los m¡smos cr¡terios de
calidad que las ¡mpart¡das de manera presencial, para ello, el departamento académico {ojefatura
de área), deberá garantizar que se ofrezcan espac¡os de tiempo presenciales o sincrónicos con los

estudiantes, para resolver dudas o contenidos sobre los cuales es necesario ofrecer tutorías.

La presente RESOLUclÓN €S DE APLtCACtóN tNMED|ATA. CÚMprASE.

Dada en Ciudad Un¡vers¡tar¡a, '1osé Trinidad Reyes", a los tre¡nta días del mes de abril del año dos
mil veint¡cinco.

io tcta
Académica
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OFICIO D-UNAH-CM4271.2025
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Año Académico 2025

UArnOUS

óórñáyagr" "José Dlonlsio de Herrera"

Reciba un cordial saludo, deserindole éxitos en sus labores diarias'

como es de su conocimiento, e[ Acuerdo No. cu-E-127{7-2024 establece que las

asignaturas de formación general: Español, sociología, Filosofia, Historia de Honduras.

Edicación Ambiental, Biología, Psicología General, Métodos Cuantitativos l, Métodos

ér-tit tiro, il y Lenguas Éxtranjeras, debido a su matricula masiva y su diseño en

iormato vinual, deben iÁpanirse en ¡as modalidades en línea, vinual y de teledocencia.

se valora la idea de hacer una universidad inclusiva y que abre sus puertss la educación

virnral. permitiendo f¡cilidad a estudiantes que por una u otra razón no lo pueden hacer de

manera 
'presercial. Sin embargo, respetuosamenle me ryrmlto rnanifestsr las siguientes

consideáciones respecto a la realidad de nuestto Centro, UNAH Comayagua:

l. La matricula de las clases generales en nuestro centro ha aumentado, pero at¡n

contrunos con espacios fisicos para la apertura de asignaarras presenciales' la

masificación aun no lo imPide.

2. Los coordinadores de carren y jefes de árca expresan que. para forlálecer l&s

relaciones interpersonales y dar un mejor seguimiento a Ia inserción de los

estudiafites en sus respectivas ca¡feras, es neces¿rio que las asignaturas generales

puedan impartirx t¡nto cn modalld¡d prescncirl como virtual'
3. Las activlá¡des programadas desde el Árta dc Humsnid¡dd se ven afectadas

debido a la baja presencia de estudiantes en las instalaciones del Campus'

4. Se pres€nlan const¡oles fallas en el ¡ecego ¡ intertret en nuestro Campus' lo que

.olnpro-"t el adecuado desarrollo de clases virtuales. la ubicación fuer¡ de la

ciu¿ad limita a los estudiantes, quienes tienen dificuludes pera coordinar su

asistencia cntre clases presenciales de su carrera y clases virtuales de formación

general, dado el tiempo requerido psra tra§ladarse a sus hogares paf:¡ conectarse a

intema.

@@ffir "La Educación es la prirnera neces¡dad de la RepÚblica"
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Doctor¡
Lourdcs Ro¡ario Murci¡ Carvajel
Vicerrcctorla Académlca
Univercidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH)
Su Oficina
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5. La programación de las asignaturas en ambas modalidades no implicerh nuevar
caotratac¡one docant6, ya que se podría reorganizar la carga académica

exis&nte.
6. Oferta¡ las asignaturas en ambas modalidades permitiría una mejor cobertur¡ de

l¡ dem¡nda cstudiantil, beneficiando tanto a quienes se dedican exclusivamente al

estudio como a aquellos que estudiut y trabajan.

Por todo lo anterior, resp€tuossmente solicilo su autorización pata que en el Il PAC 2025

se pueda ofe¡tar cada una de las asignaturas de formación g€neral mencionadai tsrto c¡
mod¡lldad prcscnciet (coo epoyo en l¡ vlrtu¡lid¡d) como virtuel (coo epoyo en h
telcdocercia), con el fin de brinda¡ mayores oportunidades de avance académico a nues¡ros

estudiantes y facilita¡ su accerc a los hor¡rios disponibles'

Sin otno particular, quedo atento 8 su respuesta y agradezco de antemano su ate¡¡ción ¡ esta

solicitud.

Atentamente,

MILTITON MOISES REYES SOSA

DIRECTOR CURC

"La Educrción ss la priñen necasidad de ls República"

I
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l,l¡i¡ter:
l.llltñon Molsés Reyes
Director UNAH Comayagua
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Nosotrog docentes de las asignaturas genetaks (Soc¡ología, Gencias Políticas' IrUles,

Filosoña, Español y Educación Amb¡ental) por este medio, nos dirigimos a usted para

man¡festarle nuestro punto de visla sobre la dispo6kjón del c.orsejo sup€rior de la UNAH

de Easladar a la modal'Kjad virtualizada los espados de apreMizaje que sefvinEs (oñcjo

SOr-Nol1+2024), en ese aspecto manifestamos lo s¡gu¡ente:

PRIMERO: valoramos la ¡dea de hacer una uni\¡ers¡dad ind6iva y que abre sus puertas a

la educación virtual, esta modalidad permite que estud¡antes de zonas posErgadas o que

trabajan inalrs¡onen en estud¡os un¡versltarb§. SEGUNÍX): Estamos conscientes que la

maFkula de alumnos de primer ¡ngreso ha aumentado, pefo en nuestro @ntro universitario

aún hay espacios ñsicos suficientes paGt que se abran asignaturas presenciales, la

masificación aún rrc impide que se brinden d6es presenciales TERCERO: Se habla del

..aseguramiento de la calidad", concepto con el ctal estamos totalmente de aolerdo, sin

ernbargo, pensamos que, en esa búsqueda, la presencial¡dd ofre@ mayores oportun¡dades

d€ aprendizaie s¡gniñcativo. cuARTO: Pensamos que la prBencja de estucriant€s de prlrnet

ingreso en el centfo d¡nam¡za la lnst¡tución, generir un amblente amigable, t¡ende puentes

de relac¡ones humanas y üs¡blllza a la UNAH corno un esPac¡o atractivo lleno de entu§¡asrno

y ügor. QU¡ilTO! Geernos de suma importancia que el peGonal d@nte este moüvado y

plenamente comprometido en su acoón docente, la presencialidad es la meior manera de

plena realización de esa vocacón pedagogica, y las as¡gnaturas üftuales son Ún ex@lente

instrumento para completar estos procesos' SfiTo: El hecho que unas dases generales

estén virtual¡zadas y otras no, genera para mudlos e6¡Jdiant6 una ¡ncomodidad en el

senüdo que tienen que buscar seña¡ de ¡nternet en el centfo para recibir las sesiones, en

tanto que, en la hora subsiguiente o anterior, tienen una clase presencial, lo cual no les

ayuda para un efic¡ente desempeño. SÉPTII¡O: La modalidad de dases virtualizadas que

I
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actualmente se sirven permiEn un mínimo de participacón del doente y una

disc¡edonalidad del alumno en redbir las se5¡on6 sincronicas y deja en un e§pado de derta

comodk ad al e$ud¡ante que no ayuda tanto en el rigor académko sno en h hbgtJeda de

la calldad. OCIAVO: En este momento mudtos alumnos no maniñestan anwncia de

rnatrla¡lar las dases de deportes, }ra que, ¿l ser de las Pocas dases preserrhhs, m le

resulta fadible vhFr al sltro uni\Ers¡tarb sob por una dase presendal.

En virud de lo ante¡lor al señor direcbr de la UNAH Cornayagua PEDI¡{OS: Ut{O: Que se

abran espac¡o de dlalogo con 106 docentes en tomo a esta modalidad y al aco¡dar

estrateglas de acdón. DOS: Reconsiderar la decisión de rp ab¡ir clases presendal€s o al

menos abrir las dc modalidades de modo que el estudiante y profesor teñga las do6

opdones y así mejorara la gestión académka.

Comayagua, Comayagua 30 de enero de 2025

Pooce Palorno

Bauüsta ¡ma Marie¡á

Marilma Rodríguez

Qfisi¡s !s --
cone@unah.edu.hn

LC\
Yad¡ra Bardales

'La Educek l .s lé I+iña¡, ¡*cosdd do La R.púbt¡c..
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Copias:

OFICIO VRA-UNAH No.662-2025
TeBucigalpa, M.D.C. - 2 de abril, 2025.

Máster
PATRICIA OURÓN VARELA
Secretaria Junta de Direcc¡ón Universitaria
Su Oficina

Estimada señora Secretaria:

En cumplimiento del Artlculo 111 de las Normas Académicas de le UNAH, y en lo dispuesto en el

ACUERDO No.CU-E{5G04-2024 publicado en el Diario Oficial "La Gaceta" No.36,542; rem¡to a la

Junta de Dirección Un¡vers¡taria para su Dictamen, la propuela de D¡seño Curricular de la Carrera

de Tt RISMO SOSTENIBIE en el Srado académico de L¡cenc¡atura, en la modal¡dad a distanc¡a en la

expresión semipresencial con med¡ac¡ón virtual; para implementarse en Ciudad Unlversitaria,

Centro un¡versitario Regional del Centro (CURC), UNAH Valle de Sula (UNAH-V5), Centro

Unive6¡tarlo Regional de Occidente (clJROc), centro Tecnológico de Danlf (UNAH TEc-Danlf) y

Centro Unlversitario Reglonal Del Litoral Pacif¡co (CURLP); iniciat¡va presentada por el Decanato

de la Facuhad de c¡enc¡as.

Me suscr¡bo MSc. Durón, reite s altas muestras de considerac¡ón y estima.

Atentamente,

Ora MURCIA CARBAJAL
Académ¡ca

./.
Dr. Odb Femóndez - Redor UNAH

Dr, Bryon Lo os - Decono Focultod de Ciencios

Dro. Morco Romos - Dircclor de Oocenc¡o

re Año Académico 2025 "José Dionisio de Herrera"
"La educación ee la primera necei¡dad de la ÉePúbl¡ca"
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lntegrando el expediente, traslado los siguientes documentos:
1. DICÍAMEN VRA-UNAH No.03$2025
2. DICTAMEN DD No.093-2024

3. OF¡C|O SEIUNAH No.355-2024
4. OFtCtO DL 35+2024
5. OHCIO FC-104A-09-12-2021
6. OFTC|OFC-0323-21-02-2025

7. DocumentoD¡agnóstico
8. Documento Plan de Fact¡bilidad

9. Documento Plan de Elud¡os

I
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Emitido pot lo vicerrectoría Acodémico, sobre lo Propuesto de Creoción de lo Conero de Turismo

Sosten¡ble en el grodo ocodémico de Licencidturo, en modol¡dod o distancio en lo expres¡ón

semiprcsenciol con medioción v¡rtuol.

VISTA y anal¡zada la documentac¡ón que acompaña la propuesta curricular de la CARRERA DE

TURISMO SOSTET{IBLE, en el grado académ¡co de Licenciatura, en la modalidad a distanc¡a eñ la

expresión semipresencial con med¡ac¡ón virtual; para implementarse en Ciudad Universitar¡a,

Centro Un¡versitario Reg¡onal del Centro (CURC), UNAH Valle dé Sula (UNAH-VS), Centro

Universitario Re8¡onal de Occ¡dente (CUROC), Centro Tecnoló8¡co de Danlf (UNAH TEC-Danlf) y

Centro Universitario Regional Del L¡toral Pac¡fico (CURLP); ¡n¡ciat¡va presentada por el Decanato de

la Facultad de Ciencias.

CONSTDERANDO 1: que, la Constitución de la República de Honduras, en su Artfculo 160 conf¡ere '
la UNAH la responsabilidad de organizar, d¡r¡g¡r y desarrollar la educación super¡or y profesional y

además de programar su part¡cipación en la transformación de la soc¡edad hondureña.

CONSIDERAÍ{DO 2: que la UNAH debe constru¡r propuestas encam¡nadas a la soluc¡ón de los

problemas de desarrollo sostenible en Honduras tomando como prioridad aquellos puntos en los

que existe un rezaSo y priorizando las estrategias y planes de país, que or¡enten a alcanzar un

verdadero desarrollo sostenible.

CONSIDERAÍ{DO 3: que el Artículo 56 de las Normas Académicas de Educación Superior y el

Artículo 106 de las Normas Académ¡cas de la UNAH mandan a que la apertura y func¡onam¡ento de

carreras deberá fundamentarse mediante un diagnóstico, producto de una

¡nvestigación científica, que ¡dentif¡que avances del campo del conocimiento y

disciplina, necesidades planteadas para el desarrollo soc¡oeconómico, c¡entlfico, tecnológico, y

cultural a nivel nacional, regional e ¡nternac¡onal; e.ies curriculares y disciplinares; mercado

educatlvo y mercado laboral; problemas, necesidades y potenc¡alidades para el desarrollo,

vinculadas al campo del conocimiento y que el currículo busca contribuir a superar. En atenc¡ón a lo

descrito, la investigación realizada t¡ene un enfoque m¡xto Y el d¡seño se cons¡dera trasversal

descriptivo. La ¡nvest¡gación incluyó el estud¡o de tendenc¡as ¡nternac¡onales denom¡nado

Benchmarking (rev¡s¡ón de una base de datos de 1,771 un¡versidades iberoamer¡canas reflejadas en

el RankinS SCIMAGO 2018). Por otra parte, se aplicó alrededor de 16@ encuestas a tres sectores de

la población que constitryen las siguientes cateSorías de anál¡sis: estudientes de educación med¡a,

estudiantes de educación superior y potenc¡ales empleadores del área de turismo. 5e contó con el

aporte de inst¡tuc¡ones gubernamentales, privadas relac¡onadas con el sector turlsmo que

aportaron información clave y relevante. El área geográfica de influencia de la investiSación ¡ncluye

los departamentos de Franc¡sco Morazán, comayagua, Choluteca, cortés, Lemp¡ra, lntibucá y El

Paraíso.
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CONSIOEnA DO 5: que, en el documento del Plan de Factib¡l¡dad, se descr¡be los aspectos de
recursos humanos; nombres y el grado académico de los profesores que impartirán las aslgnaturas.
Asimismo, en el aspecto de capacidades físicas se muestra la infraestructura y equipo disponible;
pero también se detalla los recursos que se neces¡ta gestionar.

COi¡SIDERANDO 7: que dicho Reglamento precisa los componentes y aspectos técn¡cos,
pedagógicos, organizacionales y de recursos humanos, fÍsicos, tecnológ¡cos y financieros que deben
cumplirse para que el Consejo de Educac¡ón Superior del país apruebe la Modalidad de Educación a
Distanc¡a, el funcionam¡ento de Centros de Educac¡ón a O¡stanc¡a y los programas educativos en las
diversas exPres¡ones de la modal¡dad a d¡stancia para todas las ¡nstituciones de educación supcrior
públ¡cas y pr¡vadas del país.

CONSIDERAÍI¡DO E: se8ún el Reglamento de le Educación e Distancia en el n¡vel de Educación
Super¡or de Honduras en el Artfculo 4la modal¡dad a distancia se desarrolla en las sigulentes
expresiones: sem¡presencial, sem¡presenc¡al con med¡ac¡ón v¡rtual o v¡rtual.

COñISIDERANDO 9; que la creación de la l¡cenc¡atura en Tur¡smo Sosten¡ble tiene por objetivo
presentar una nueva oferta académ¡ca con el fin de dar respuesta al país y a las regiones con la
formaclón de profesionales con alto grado de calidad en el área del turismo sostenible enfocada, en
la resolución de problemas generados por este rubro en el contexto del desarrollo sostenible,
contribuyendo con la formación de un profesional con l¡derazgo, autonomfa, responsabilidad, ét¡ca
y vocac¡ón de servic¡o.
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@i¡SIDERANDO /t: que el ArtÍculo 82 de las Normas Académ¡cas de Educación Super¡ory el Artfculo
118 de las Normas Académ¡cas de la UNAH establecen que el plan de estudios es el documento legal
que encierra la síntesis instrumental de formaclón profesional, humanfstica, cientffica, tecnológica
y cultural, en el que se estructuran los fundamentos, objet¡vos, conten¡dos, estrateg¡as y recursos
de enseñan¿a aprend¡zaie; también se fundamenta en la cultura, las neces¡dades del desarrollo
nacional, regional e internacional, el avance del conoc¡m¡ento y de la técnica, en el uso de las
metodologÍas que correspondan y en los principios y postulados de la educación super¡or. En

atenc¡ón a lo descrito el Plan de Estudlos presenta fundamentaciones teór¡cas pedagóg¡cas a

operacionalizar; como la Teoría del Desarrollo Humano Sostenible y los princ¡p¡os que ¡mpl¡can los
procesos de enseñanza y aprendizaje bajo esta teorfa, dado que son elementos fundamentales
desde una perspect¡va sistémica de los procesos educativos. Tamb¡én plantea un Perfil de Egreso
constru¡do según el Marco de Cualif¡caciones para la Educac¡ón Superior Centroamericana,
(MCESCA) y considerando los ejes d¡scipl¡nares.

CONSIDERANDO 5: que el año 2014 el Consejo de Educac¡ón Super¡o. aprobó según acuerdo No.
2852-279-2074 el Reglamento de la Educación a Distancia en el Nivel de Educaclón Superlor de
Honduras, publicado en el Diario Oficial la Gaceta el 14 de agosto de 2014.
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CONSIoERANDo 10: que los ejes disc¡plinares de formación en los que se atruparon los Espac¡os de

Aprendizaje de la carrera de Turismo Sostenible son:11 Desarrollo Sosten¡ble con sus tres e.les

(amb¡ental, soc¡al y económico). La Sostenibil¡dad como eje disciplinar transversal del turismo
¡mplicá la apl¡cación de estrategias para preven¡r y m¡tigar el impacto ambiental de las activ¡dades

turísticas convirtiendo el turismo tradicional en un turismo sosten¡ble que explote los recursos sin

degradarlos.2) Emprendedurismo: se refiere a la capacidad de una persona de reali¿ar un esfuer¿o

adicional para alcanzar una meta. 3) Turismo Sosten¡ble: como una vía hacia la gest¡ón de todos los

recursos de manera que puedan sat¡sfacer las necesidades sociales, económicas, estéticas

respetando al mismo tiempo la integridad cultural, los procesos ecolóE¡cos esenc¡ales, la diversidad

b¡ológlca y los sistemas que sostienen la vida.

CONSIDERANDO 11: que la Direcc¡ón de Docencia med¡ante D¡ctamen No.093-2024 dictamina Que ..^.._.,:,
la V¡cerrectoría Académica proceda a la gestión pertinente para elevar el proyecto curricular de-;-' .,. ': .

diseño de la carrera de Turismo Sosten¡ble en el Grado de Licenciatura en la modalidad denom¡ñad¡F,¿- -- : 'r -I

'D¡stancia en la expresión sem¡presencial con mediación v¡rtuar aascrita a l" i*,.r. iá t,"r"gÉ/ ':=-:*-
de la Facultad de Ciencias de la UNAH a fin de ser implementado en Ciudad lJniversitar¡a, Centro ''l .t I.
Un¡versitar¡o Regional del Centro (CURC), UNAH Valle de Sula, Centro Un¡versitario Regional dri . : l,el
Occ¡dente (CUROC), Centro Tecnológico de Danlí (UNAH TEc'Danlí) y Centro Un¡vers¡tar¡o Regional - - -,.'

del L¡toral Pacifico (CURLP)

co slDERAt{Do 13: que la Dirección del s¡stema de Educación a Distanc¡a med¡ante oficio sED-

UNAH No. 355-2024 dictamina como Favorable la solicitud de creac¡ón de la Carrera Turismo

Sosten¡ble en el grado de Licenc¡atura en la modalidad a d¡stancia en la expres¡ón semipresencial

con med¡ación virtual, adscr¡ta a la Escuela de Blología de la Facultad de c¡encias de la UNAH a fin

de ser implementado en Ciudad Un¡versitaria, Centro Un¡versitar¡o Re8¡onal del Centro (CURC),

UNAH Valle de Sula, Centro Un¡versitario Regional de Occidente (cUROC), Centro Tecnológ¡co de

Danlí (UNAH TEc-Danlí) y Centro Un¡vers¡tario Regional del Litoral Pacífico (CURLP).

Por lo anteriormente planteado, en cumpl¡m¡ento de las facultades que la Ley or8án¡ca de la U NAH,

le otorga en su Artfculo 23 en el inciso 5, la Vicerrectoría Académica:

DICTAMINA:

Favorable para que el Consejo Universitar¡o apruebe la creación de la Carrera de TURISMO

SOSÍENIBIE, EN EL GRADO ACADEMICO DE TICENCIATURA, CN MOdAIidAd A d¡stANCiA EN IA

expreslón scmipresencial con medlación virtual; para ser imPlementada en C¡udad UniYers¡taria,
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CONSIDERAIiIDO 12: que la Dirección de lnnovación Educativa (DlE) mediante Ofic¡o 519-DlE-2024

d¡ctamina Favorable para la aprobación del Plan de Estudio de la Licenciatura en Turismo Sostenible

en la modalidad a distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual, cumpl¡endo con

lo establecido en la normativa inst¡tucional y el Reglamento de Educación a Distancia en el Nivel de

Educación Superior.



UNAH

Centro Unlve6lta¡lo Redonal del Centro (CURCI, UNAH Valle de Sula (U AH-VSI, Cenro
Universltar¡o Reglonal de Occ¡denta (CUROCI, Centro Tecnológ¡co de Danlí (UNAH TEC-Danlfl y
Cent.o Unlvers¡tarlo Reglonal Del lho.al Paclflco (CURtP),

Dado en la Ciudad Universitaria "José Trinidad Reyes" a los dos dfas del mes de abril, del dos mil
veinticinco.

VRA Tel:2216610O
Ext 110249
Corroo: YraOunah.odu.hn

CARBAJAL
Académica
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OF|CIO VRA-UNAH No.674-2O25

03 de obril de 2025

Dodor
OD//R AARÓN FERNANOEZ

Rectot
Un¡vers¡dod Nocional Autónomo de Honduras {UNAH)
Su Oficino

Est¡modo señot Rectot

En eumplimiento de lo dispuesto en los Artículos 9, 11 literol b), 13 y 14 del Reglomento de lnstrumentos
de Coopercción de lo llniversidod Noc¡onol Autónomo de Honduros (UNAH) con otros ¡nst¡tuc¡ones, por
este medio se le Íeñlte et Dictamen lntegndor ¡lnol sobre la propuesto del "coÚvENto MARCO DE

CaLAEORACIÓN Y COORDTNACTÓN INTERTNSTIruAONAL CELEERADO ENTRE (il U UNIVEBS//DAD

NAC'ONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH), (IO LA OFICINA DE ASESORIA PREíDENC'AL EN
pRoÚoctÓN DEL DESARROLLO Y CIENCIA (OAqPDYCI Y ("t) LA MUN¡CIPALIOAD DE US VECAS (MLV),

SANTA EARBARA', promovido por el Dr. loseph Molto, Director de UNAH-Compus-Cortés, medionte el
OFIC|O O-UNAH-CAMPUS CORTES-2610-2024 del 27 de nov¡embre de 2024.

5e le trosloda el expediente que cont¡ene los docurnentos que conformon el Oictomen lntegtodor Í¡nol:
L UCTAMEN VRA-UNAH No.O4G2O25

2. OF CIO OL 7737-2024
3. Ofrcio SEAF No.070/2025
4. Ofcio No. DD4!r4-2025 y D,C|AMEN No. DD-074-2025

5. OF|C'O O-UNAH-CAMPUS CORÍES-26IG2024
6. Documento de Convenio de Colaboruc¡ón y Cootdindción lnte¡instltucionol

Por lo onterioffnente expuesto, respetuosamente le solicito dor por recibido lo Propuesto del Convenio

orribo enunciodo pora que seo turnodo oportunomente ol honoroble Conse¡o Universitario paro su
discusión y oproboc¡ón.

Me suscribo de usted, re¡teñndoles mis más altos muestrcs de consideroción y estimo.

V¡ce oAc

\o

DRA. L

Cc: Or. Joseph Molto/D¡rector UNAH-CAM Cortés
Cc: O¡. Corlos Alfonso Cobrero Vorclo/Coodinadar Regionol OVUS

Cc: AÍchivo. LMC/MAMS

Año Académico 2025 "José Dionisio de Herrera"
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DI CTAM EN I NTEG RADOR F INAL V RA.U NAH.No.O4O.2O25

visto y onolizodo lo PROPITESTA "CONVEN|O MARCO DE COABORACTÓN y COORD//NAC|/ÓN

INTER,NSTITUCIONAL CELEERADO ENTRE (O IA UNIVERSIDAO NACIONAL AUTÓNOMA DE
HONDURAS (UNAH), (tU tA OFtctNA DE ASESORiA qRESIDENCtAL EN pROMOC\ÓN DEL OESARROLLO
v ctENc,A (oAppDyc) y (ut) lA MUNtctpALtDAD DE tAS VEoAS (MLV), SANTA &ARBARA",
promovido por el Or. )oseph Molto, Director de UNAH-Cornpus-Cortés, ñedionte el OFICIO O-UNAH-
CAMPUS CORTES-2610-2024 del 27 de noviembre de 2024 siguiendo el procedimiento estoblec¡do en
el Reglomento de lnstrumentos de Cooperoción de lo UNAH con otros ¡nstituc¡ones. ¡ l.',i'i.
CONSIDERANüO 7: Que, de conlormidod al ortículo 160 de la Const¡tución ae n ftPiiJ@IÁ.,
Honduros, lo UNAH es uno "lnstitución Autónomo del Estodo, con personotidod ¡uriaá§Afzo gel\\,;
exctusividod de orgon¡zor, dirig y desofiollar lo educoción superior y profes¡ono¿ qre#A\r,Aü¡ú V,'.i\
lo investigoción cientílico, humonistico y tecnológico, o to d¡Íus¡ón generol de to cuttur&\bl EtÚilA
de los problemos nocionoles. Oebeñ prcgromor su porticipoción en lo tronsformoción de td{!:ciiiio6! f' \
hondureño". '.i",-",i r.""

CONSIDERANDO 2: Que, dentro de los objetivos de lo UNAH, contemplodos en elort¡cuto 3 numerales
1, 2, 3, 4 y 6 de lo Ley Orgón¡co estón el ¡omentor y prcmover el desorrollo de lo Educoción Superior
en beneficio de lo sociedod honduteño; osí como formor profesionales del mós olto n¡vel ocodémico,
civico y ético, copoces de enfrentor los desofíos que ¡mpone lo sociedod, promoviendo, desorrollondo,
innovondo y difundiendo lo invest¡goción científ¡co y tecnológico, o fomentor y dilundir lo ¡dent¡dod
nocionol, el orte, lo ciencio y lo culturo; osí mismo Jomentor lo vinculoc¡ón de lo Univercidod con los
fuenos product¡vas, loborcles emptesor¡oles osí con los demós que ¡ntegron to sociedod hondurcño;
y, contribuir o lo tronsformoción de lo sociedod hondureño y ol desoffollo sostenibte de Honduros y
en el morco de las funciones y otribuciones que le son osignodos o lo instituc¡ón en el Aftícuto 5
numerol 7) ind¡co su responsob¡l¡dod de "Pdrt¡cipor, por ñed¡o de sus progromos y proyectos, en e!
desorrollo culturol, c¡entífico, tecnológico y humonístico de lo sociedod hondureña".

CONS,DERANDO 3: Que, poro cumplir con el mondoto constitucionol, ley Orgónico y objetivos
¡nstitucionoles porc desdfiollor sus funciones ocodémicos esenciales de docenc¡o. investigoción y
vinculoción, lo UNAH cuento con estructuro orgonizocionol, un equipo docente institucional
distribuido en trcs (3) V¡ceüectorios, codo uno con uno ordenoción en diÍerentes D¡recciones, odemós
los deportomentos ocodémicos de los diez (70) Facultodes y (8) centrcs Regionates en todo el pois,
como focilitodotes de los oprendizoies de sus estudiantes y de su formoción integrol, y/o ogentes de
cañbio, que apueston por lo mejoro continuo y pot lo colidod ocodémico instituciono!, poro contribuir
ol desorrollo y tronsformoción que requierc lo sociedod hondureña. Pot lo que lo concreción de los
ocuerdos establecidos o trovés del presente coNVENto MARco DE couBoRActÓN y cooRD,NActóN
|NTERINSTITUCIONAL CELEBRADO ENTRE lo UNAH), LA OAppDyC) y U MUNtCtpALtDAD DE US
VEGAS (MLV), Santo Bórboro, impulsodo por lo Dirección de lo UNAH-Coñpus-Coftés, es fundomentol
paro lo otención de lo UNAH.

r Año Académico 2025 "José Dionisio de Herrera"
"La cducdción ca la primcra noc'sldad de la Rcpública"
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CONSIDERANDO 4: Que los Normos Acodémicos de lo UNAH en su ortículo 74 estipula que los

funciones esencioles de lo UNAH son el desorrollo de lo docencio, lo investigoción y lo vinculoc¡óñ

universidad-sociedod. Todo focultod, centro universitot¡o, centrc regionol univerc¡torio, inst¡tuto
tecnológico superior u otru un¡dod acodémico futuro desorrollorá estos funciones de manero
orticulodo en su lobot cotidiono.

CONS,DERANOO 5: En el orticulo 20 Las Normos Acodéñicos de Lo Universidod Nacionol Autónomo
de Honduros (UNAH), estipulo que lo lnvest¡goción Cientíiico es uno de los Funciones Acodémicos

esenciales, que siNe de bose poro lo creoción de nuevos conocim¡entos cientificos y d'

odopción o odoptoción de nuevos tecnologios, por lo que debe ser sistemático y pert¡nenfe párala
¡nstitución paro el desorrollo del país o nivel nocionol y regionol, y aportar desde la UNAH d lo c¡ary$á

universol, cumpliendo con estóndores de colidod regionol e ¡nternocionol; integrándose 'qg.n lp
docencio y lo vinculoción universidod sociedod en todos los cofte,os de grodo y posgrodo. : ' -

CONSIDERANDO 7: Que, lo Oficino de lo Asesorio Presidenciol t¡ene como misión diseñor y ejecutor el

Plon Nocionol de Ciencio, lnvestigoción y Desorrollo 2022-2052 que tiene diferentes ejes que buscon

el desorrollo de lo noción a trovés de lo producción de conociñ¡ento científico, profet¡onolizac¡ón de

la investigoc¡ón c¡entífico, invención y comerc¡oli2oción de tecnologíos y moléculos biológicos,

rcpotriación de lo diósporo de hondureños oltomente col¡ficodos medionte lo creación de puentes de

conocim¡entos entre Honduros y el mundo.

CONS,DERANDO 8: Que, de ocuerdo con los focultodes otorgodos por lo Constituc¡ón de lo Repúblico
y demás leyes, lo Alcoldio Municipol es el órgono de gobierno que administro el rnunicipio y existe
poro logror el bienestot de los hob¡tontes, promover su desorrollo ¡ntegrol y la preservación del medio

omb¡ente, De ocuerdo o lo ley de Municipalidodes, las Alcoldíos Munic¡pales tienen la otribuc¡ón de
coordinor sus progromos de desoffollo locol con los plones de desorrollo Noc¡onol.

Año Académico 2025 "José Dionisio de Henera"
"La educaeión ea ld p¡imera n.c.sidad da ta R.Pública"
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CONSTDERANDO 6: Que, los Norños Acodémicas de lo UNAH, en el ortículo 32, literoles o) y b) indico
que lo vinculación de lo universidod con lo sociedod se desorrolloró mediante progromos y proyectos

que serán eiecutodos por los unidodes ocodémicos en coordinación con lo Dirección de Vinculoción

lJniversidod-Sociedod (DVUSL Estos podrón desorrollorse en cuolquierc de los siguientes óreos:

educoción noformol, desoftollo locol y reg¡onol, segu¡miento a groduodos, voluntoriodo, y otros óteos
que demonde lo sociedod. o) Lo educoción no formol consiste en procesos de formoción y copocitac¡ón

dirigido tonto o lo pobloción interno como externo o lo Universidod, con diferentes requisitos de

ingreso y grodos de independenc¡o del nivel ocodémico, que no conduce o lo obtención de un grodo

acodémico, ni titula univers¡tor¡o, ni fotmo porte de ningún plon de estud¡os de lo educoción formal.
Se ejecuto medionte diplomodos, cursos libres, sem¡nor¡os, congresos, s¡mpos¡os, conferencios,

tolteres, entre otros. b) Los progromas y proyectos de desorrollo locol, regionol y noc¡onol se orienton
por el enfoque de desorrollo humono y sostenible. A trovés de ellos se busco el fortalecim¡ento de

capocidodes y ejecutorios en óreos como gobernob¡l¡dod locol, construcción de ciudodonío,
plonificoción y ordenomiento del territorio, gestión de riesgo, educoción, solud, producción, ombiente,

etcétera-
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CONSIOERANDO 9: Que, lo Corporoción Municipol de Los Vegos, Sonto Bárbaro, es el órgano de
gobierno y administrodor del Municipio existente poro logror el bienestor de tos hobitontes,
promoviendo su desorrollo ¡ntegrol y lo preservoción del medio añbiente, con las Íocultodes
otorgodos por lo Const¡tución de lo Repúblico y lo Ley de Municipolidodes, Reglomento y demós leyes.
Lo Munic¡palidad de los vegos, Sonta Bárboro tiene como ob¡etivo Alconzor el b¡enestot soc¡ol y
moteriol del Municipio, ejecutondo progrcmas de obros públicos y servicios o trovés de potiticos
públicos municipoles, políticas de viviendo sociol y progromos y prcyectos de desoffollo sociol.
Gestionondo recursos con instituciones públicos, privodos y con organizociones de cooperoción
externo,

CONSIDERANOO 70: Que, el prcsente Convenio Morco tiene como objetivo estoblecer mecon¡s
coloboroción y coord¡noción entre lo UNAH, lo OAPPDYC y lo MLV, que perm¡ton reolizor de
con¡unto y efic¡ente oct¡vidodes y proyectos enmorcodos en el desorrollo y trons
conoc¡ñ¡eñto, tecnologí0, docencio, investigoción y vinculoción con lo soc¡edod. Los octivi v
proyectos se reol¡zorón y e¡ecutorón juntomente con progromos y proyectos o pott¡t de to fir
Convenio Morco de Cooperoción y Coordinociót1 lñter¡nstitucionol.

t

@ Año Académico 2025 "José Dionisio de Herrera"
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CONSIDEf,ANDO 77: Que, los objetivos específicos estoblec¡dos en el convenio morco de cooperoción
y coordinación interinstitucionol son: 7) Formulor, desorrollor e implementor un progromo de
lntervención lntegrol ocompoñodo con proyectos donde se visuolicen claro los lunciones sustantivos
de lo UNAH docencio, ¡nvest¡goción, vinculoción sociedod m¡smos que deberón de generor la
tronsferencio de conocim¡ento y de beneficios e intefts poro ombas partes. 2) lncorporor los
estudiontes de los distintos óreas del conocimiento de lo Universidod Nocionol Autónomo de
Honduros {UNAH), que ocompoñen ol desorrollo de los proyectos en el munic¡pio de los vegos
deportamento de Sonto 8árborc. j) lncorporor o los docentes de los distintos óreos del conocimiento
de lo Universidod Nocionol Autónomo de Honduros que contribuyon o lo formutoción y desorrollo de
proyectos de docencio ¡nvestigación y vinculoción soc¡edod en el municipio de Los Vegos Santo
Bórboro. 4) Coloboroción entre los portes f¡rmontes poro fortolecer los conocimientos del recurco
humono, o trovés proyectos de ¡nvest¡gación occión portic¡poc¡ón, osesorío técnico científico en óreos
como solud, educoción, ortes, culturo, otencion Primoria en solud, Educoción No Fomol y/o continua,
desorrollo localy gestión del r¡esgo, orientodos por el enfoque de desorrotlo sostenibte y 5) Gest¡onor
con los cooperontes noc¡onoles e internocionoles donociones poro el mejoramiento de los condic¡ones
¡nÍroestructuroles y socioles de lo pobloción del municipio de los vegos deportoñento de sonto
8órboro.

CONSIDERANDO 72: Que, en cuonto o los Responsobilidodes ¡nstitucionoles esto ecidos por Las
Portes poro lo ejecución del Convenio en mención, se detollon a cont¡nuoción: A.
RESPONSABILIDADES DE U ITNAH: 7. Formulor, desorrollor e impleñentor un progromo de
lntervenc¡ón lntegrol ident¡ficondo proyectos que contengon octividodes ocodém¡cos con el contenido
de los funciones sustontivas docenc¡a, ¡nvestigoc¡ón y vinculoción con lo sociedod poro lograr lo
tronsfereñcio de conoc¡m¡ento de beneficios e interés poro los partes. Íoles como eloboroción de
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estud¡os de oguo, construcción de líneo bose de indicodores, sistemotización de prccesos de otención
en solud.2. Apoyor con recurso humano tonto docente coño estudiontes o lo reolizoción del
Progromo de lnteNención lntegrol en lo Comunidod de Bueno Visto y los proyectos o rcolizor de
inteús poto los portes y según d¡sponibilidod y previo notiÍ¡coción. 3. Reolizor copocitac¡ones o

solicitud de los controportes en el Municipio de Los Vegos cuondo los portes lo sol¡citen previo

notificoción y solicitud. 4. S¡stemotizar lo experiencio de los trobojos acodémicos del presente

Convenio de Cooperoc¡ón lnterinstitucionol. 5. Divulgor en los rnedios de camunicoción de lo UNAH y

en los que d¡spongon los portes f¡rmontes los trobojos ocodémicos ejecutodos en el morco del
Conven¡o Morco de Cooperación lnte nst¡tucionol, poro rcsaltor las buenos prácticos desorrollodos y

6. Procuror la otención y fortolecímiento de copocidodes o los profesores y estudiontes en

Psicopedogogía de la Escuelo de Niños con copocidodes especioles denominodo "Escueto Ángetes", de
iguol formo rcolizor acciones conjuntos con los prolesores y estudiontes de lo Escuelo de Músico y
Afte, Volines y Guitorras poro Honduros del Munic¡pio de Los vegos, Sonto Bórboro, osí como otros
octividodes culturoles y deportivos. 8. ¿AS ffSpOTVSA BILiOADES DE LA OF,CiNA DE ASESORIA

PRESTDENCÍAL EN PROMOAÓN DEL OESARROLLO Y CIENCIA (OAPPDYC) son: 1. Apoyor el Prog¡ot p. '

de lntervención lntegrot de la Comunidod de Bueno Visto det Municipio de tos Vegos, Sonto \árboÍo/
con sus rcspect¡vos üoyectos. 2. Focilitot espocios y comunicoción inter¡ñstituc¡onal con el gobieiaí',
poro v¡sib¡lizor, potenc¡ü y sumor est'uerzos o fovor del Programa de lntervención lntegral de N'
Comunidod de Bueno Vista, Municipio de Los Vegos, Sonta Eorboro. 3. Cornplementor los esfuerzos -

de los portes con prccesos de Educoción No Formol prcv¡o solicitud y disponibilidod en cootd¡noción

con los enloces establecidos por codo inst¡tución firmonte. 4. Designor expertos en temos

especiol¡zodos poro la reolizoción de copocitociones y tollercs en los temos de interés paro lo
Comunidod y que pe niton el desarrollo y consolidoción del Progromo de lnteÚención lntegnl de lo

Comunidod de Bueno Vista, Munic¡p¡o de Los Vegos, Santo Bórbaru. 5. Gestionor con los diferentes

Secrctoríos de Estado lo asignoción de recursos, equipos e ¡nsuños poro lo intervención de lo
comunidod de Bueno Visto e incluir en dicho gestión o lo Escuelo de Niños con Capacidodes Especioles

denominodo "Escuelo Ángeles". C. LAS RESPONSABTLIDAD DE LA MUNICIPALIDAD DE LN VEGAS,

SANIA EARBARA, 7. Apoyor el Progromo de lntervención lntegrol de lo Comunidod de |ueño visto,
Mun¡cipio de Los vegas, Santa qórboro con sus respect¡vos proyectos y progromos. 2. Focilitor
espocios físicos, medios de tronspotte, logistico, insumos, poro lo rcol¡zación de reuniones de trobojo
e invest¡gociones necesorios poro lo implementoción sotisfoctor¡o del Progroma de lntervención
lntegral.3. Coodinor con los líderes comunales los reun¡ones y calendoios de trabojo, realizodos por
el personol de lo UNAH y lo ofrcino de Asesorio Presidencial en Promoción del Desorrollo,4. Asignor
personol municipol que sirvo como enloce y opoye eñ codo uno de los actividodes y reuniones de
troboio con los portes. 5. Gestionor con los diferentes Secretoríos de Estado y en coordinoción con lo
I)NAH y lo oÍ¡cino de Asesorío Pres¡dencidl en Promoc¡ón del Desor¡ollo osignoc¡ón de recursos,

equ¡pos e insumos pora lo intervenc¡ón de lo comuñidad de Bueno Vista, Mun¡cipio de Los Vegos,

Sonto Borboro, incluir en dicho gestión a lo Escuelo de N¡ños con Copocidodes Especioles denominodo
"Escuelo Ángeles". 6. Brindor todo ¡nformoción o bose de dotos que seo sol¡citodo por los portes poro
su onál¡sis e interyretoción. 7. lncluir en el presupuesto municipol (POA de codo oño) proyectos y

progromos que contribuyon y oceleren el objeto de este convenio. 8. Firmor convenios y ocuerdos que
en el tronscurso del desorrollo del progromo de ¡ntervenc¡ón integral que seon necesorios y 9.

a
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Presentor y hocer entrego del Plon de Desorrollo Comunitorio cuondo este con motivos de lo
eloboroción del Plon Estrotégico de Desorrollo Municipalseo eloborodo. D. LAS RESPTONSAB,UDADES

COMUNES PARA LAS PARTES F,RMANTES estoblec¡dos son: 7. Procuror que en tiempo y lormo se
cumplan los compromisos odqukidos con lo suscripción del presente Convenio Marco. 2. Eloboror un
colendorio de reun¡ones per¡ódicas poro dor seguimiento, monitoreo y evoluoc¡ón o los compromisos
odquiridos por los portes y el grado de ovonce de los proyectos de vinculoción universidod-sociedod,
inst¡tuc¡ones, que se ejecuten en el morco del presente Convenio.3. Eloboror un plon conj
trobojo con lo ident¡ficoción de la progromoción de los oct¡vidodes o desorrollot conforry.i'e o los
responsobilidodes y compromisos de los portes suscriptoros del presente Conven¡o Morco. 4. Prep.orq.' , .

informes coniuntos sobrc los octividodes rcot¡zodos poro sociolízorlos y presentorlos o los susqriptaíest, 
'

del presente Conven¡o Morco.5. lmplementor uno estroteq¡o de v¡s¡bitizoción de los proyi41,S\e 
" .

vinculoción universidod-institución-sociedod, que se ejecuten en el morco del presente Convel(t,
medionte lo comunicoción, cobertura y difus¡ón en los med¡os oficioles de coda inst¡tución.

CO¡ISIDEf,ANDO 73: Que, los Resultodos esperodos son: 1. Conven¡o Morco de Cooperoción y
Coordinoción lnterinstitucionol fimodo. 2. Progromo de lntervención lntegrol de lo Comun¡dod de
Eueno visto, Municipio de Los Vegos, Sonto Bórboro, implementando, mon¡toreodo y evoluodo y lineo
bose estoblecido. 3. Nombrcdos enloces y grupo interinstituc¡onol de seguimiento o los compromisos
y octividodes en el morco del presente conveñ¡o.4. lncorporodos los docentes y estud¡ontes poto
reolizor su práctico profesional o posontío, de ocuedo con lo dispon¡bilidod. 5. Procesos de Educoción
No Formol ejecutodos, en temas de interés poro los portes suscriptoros del presente Conven¡o. 5.
lmplementodo lo estrotegio de visibilizoción de los proyectos de ocodémicos, invest¡goción y
vinculoción entre las inst¡tuciones firmontes.6- Copocidodes instolodos en lo comunidad poro hocer
del progromo outososten¡ble y con copocidad de réplica en demós comunidodes con iguol
vulnerobilidod y Centro de Solud de lo Comuniddd y Escuelo Angetes equ¡podo con lo necesorio poro
brindor solud y educoc¡ón integrol.

CONSIOERANDO 74: Que, lo vigencio del Convenio Morco ser(i por un período de cinco (5) oños, o
port¡r del rnomento en que se suscribo el mismo, pud¡endo ser proÜogoble y modificoble, siempre y
cuondo los Portes estén de ocuerdo y hoyon cumplido con los comprom¡sos estoblecidos en dicho
convenio; el cuol podró ser revisodo y modificodo de común acuerdo entre los portes, y que d¡chos
revis¡ones y modif¡coc¡ones entrorón en vigor uno vez que hoyon sido Íirmodos e incorporodos ol
Convenio or¡ginol, pot un simple Adendum. Codo uno de los rcpresentontes de los instituciones
f¡rñontes tendrón lo obligoción de informot sobre este convenio o los autoridodes entrontes (si es el
coso) y procurorán la cont¡nuidod del mismo s¡ estos combios fuesen ontes de lo finolizoción de este.

CONSIDERANDO t5: Que, las Portes hon designodo como Enlaces institucionoles paro eÍectos de
comunicoción oficiol, gest¡ón, ejecución, seguimiento y octividodes relocionodos con e! Convenio
Morco: Por porte de lo UNAH, representodo por UNAH-VS, ohoro TJNAH Compus Cortés o to tefoturo
del Depto. Acodémico de Economío, con correo electrónico: iefoturoeconomiovs@unoh.edu.hn y lo
Ph.D Mirto Moribel Mocios Ruono, jefo del Departomento de Economío el:9847-0958) con correo
e I ectr ón ic o : m i rto. m o c¡a unah.edu.hn5
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Enlace por lo Oficino de Asesorío Presidencial en Promoción del Desorrctto y lo C¡encia: Nombre:
Jhiomluko Zservondo Solono Velósquez, Corgo: Coordinodor de Proyectos (Ad Hon). Correo:

ihiomv@omail.com, TeléJono Oficino: +4407903430098. Teléfono Celulor: +4407903430098.

Dirección: Centro Civico Gubernomentol, Torre 2, Piso 21, Tegucigolpa, Hondurcs y

CONS,DERANDO 76: Que, Las Pottes Íirñontes decloran que el presente Convenio es suscrito de
bueno fe, en caso de susc¡torse controversio olguno en totno o su ¡mplementoc¡ón, ¡nterprctoción,
cumplimiento, terminoción o cuolquier otro osunto relac¡onodo, las portes resolverón sus dilerencios

medionte offeglo directo medionte negocioc¡ón omistoso, evitando en todo coso un litigio.

CONS,DERANDO 17: Que,lo Secretorio Ejecutivo de Adm¡nistroción y Finonzos (SEAF) medionte Oftcio

SEAF N}.O7O/2025 del 27 de enero de 2025, concluye y dictomino que por set este un Coñvenio Morca .

de Cotoboroción y Coordinoción, no generoró ningún compromiso linonciero porc lo UNAH, sino, qie
seró hosto que se suscribon convenios específicos que se definiró lo relotivo o requerimientos
prcsupuestot¡os, de conformidod con lo disponibilidad de recursos. Por lo oñte ormente expuesto,

esto Secretorio E¡ecutivo de Administroción y Finonzos, cons¡dercndo únicomente el ospecto

finonciero, estirno que el órgono coñpetente puede suscribir El "CONVENIO MARCO OE

couBoRActÓN Y cooRDtNActÓN INrERINSTITUCIONAL CELEBRADO ENTRE (t) U UN|VERS'DAO

NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH) (ID LA OFICINA DE ASESORIA PRESIDENCIAL EN

PROMOCIÓN DEL DESARROLLO Y LA CIENCIA (OAPPDYC): (III) U MUNICIPALIDAD DE LAS VEGAS

(MLV), SANTA BÁRBARA.

CONSIDERANDO 78: Que, lo Dirección de Docenc¡o emitíó el D¡ctomen No. DD-074-2025, enviodo

ñedionte Olicio N'DD-094-2025 del 11 de morzo de 2025 y recibido el 37 de ñor2o de 2025, en el
cuol monifiesto que " Doda to importoncio de lo propuesta: CONVENTO MARCO DE COUBORACIÓN Y

COORDINACTÓN I,],úTERINSTITUCIONAL CELEBRADO ENTRE (U U I)NIVERSIDAD NACIONAL

AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH), (II) LA OFICINA DE ASESORíA PRESIDENCIAL EN PROMOCIÓN

DEL DESARROLLO Y LA CIENCIA (OAPPDYC) Y (III) LA MUNICIPALIDAD DE LAS VEGAS (MLV), SANTA

BARBARA, promovido por el Dr. loseph Molto, Director de UNAH-Compus-Cortés, lo Dirección de

Docencio considero que es procedente desde el punto de visto ocodémico y curr¡culor dodo los

experiencios formotivos, ocodémicos y de ¡nvest¡goción que se reolizoró.

CONSTDERANDO 79: Que, el Deportomento Legol de lo UNAH, medionte Of¡cio DL 17i7-2024 del 20
de d¡c¡embre de 2024, después del análísis reolizodo DICTAMINA que lo propuesta del CONVENIO

MARCO OE COLABORACTÓN Y COOROTNACTÓN INTERINSTITUCIONAL CELEBRADO ENTRE (l) U
UNIVERSIDAO NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS IUNAH), (II) LA OFICINA DE ASESORíA

E@] Año Académico 2025 "José Dionisio de Herrera"
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Enloces por lo Municipalidad de Las vegos, Santa Bárbara: Lo Dro. Koinne Zeloyo (directoro de
Serv¡cios Moterno lnfantil, cel.97i1-2565), Lic. Dixiona Mejío (Encorgodo de Seguridod Alimentorio
Nutricionol, y Coordinodoro de lo Oficino Mun¡cipol de lo Mujer, Cel. 9917-0378) e lng. Nelson josé

Rub¡o Ferrero lGerente Adminístrot¡vo Municipol, Ce1.9549-4504). Todo correo puede ser enviodo o

los dirccc¡ones sontoborborolosveoos@munic¡Dol¡dodhn.¡nfo y oerenciomunilosveaossb@amoil.com.
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CONSIDERANDO 2O: Que, el Regloñento de lnstrurñentos de Cooperoción de lo lJniversidod Nocionol
Autónomo de Hondurcs, en el Afticulo 74 sobre lo Aproboción y firmo de lnstruñentos, indico que "lo
V¡cerrectorío responsoble, deberá envior o lo Rectorío de lo UNAH el d¡ctomen ¡ntegrodot finol junto
con lo versión negociodo del instrumento y los demos dictómenes eñitidos por los órgonos
consultodos, poro que sea tumodo oportunomente ol Consejo l-)niversitorio poro su aprobac¡ón".

POR TANTO:
La Vicerrectoría Acodémico, en cumplimiento de los Objetivos de lo UNAH deÍ¡ñidos en el Artículo 3
de su Ley Orgónico y en uso de los otribuciones que lo mismo Ley le conf¡ere en su Artículo 23 numerol
5), DIOAMINA: Que uno vez obtenidos los dictámenes fovorobles del Oeportomento Legol, de lo
O¡recc¡ón de Docencio y de lo Secretaria Ejecut¡vo de Adñin¡strac¡ón y Finonzos (SEAF), tol como lo
est¡pulon los Articulos 11, 1i y 14 del Reglomento de lnstrumentos de Cooperación a suscribirse por
lo UNAH con otros instituciones y en virtud que dicho Convenio Morco de coloboroción y cooperoción
no qenero ningún comprom¡so económico poro lo UNAH, FAVORABLE y emlte el Dlctoñeñ lntegrudot
Final de lo ptopuestd del "covvEuto MARco DE CoLAEORACIÓN y Cx)RDI,NACIÓN

'NÍER/,ÚSNruC,ONAL 
CELEERADO ENIRE il) LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE

HONDURAS (UNAH), (il) U OFICINA DE ASESORíA qRESIDENCLAL EN qROMOC'óN OEL DESARROLLO
Y U CllENC/á (OAppOyC) y ('t0 LA MUNiCIqALTDAD DE LAS VEGAS (MLV), SANIA &AR&ARA,
impulsodo por el Or. Joseph Molto, Diector de lo UNAH-Compus-Cortés)", poro que seo turnodo
oportunomente dl Consejo Un¡vers¡tot¡o poro su oproboc¡ón".

Oodo en lo C¡udod Universitorio "losé Trinidod Reyes", o los tres dios del ñes de obril del oño dos mil
ve¡nt¡cinco.

Tsl: Zlf 6{1(}
Ert 11(}249
Correo: vraeunah.edu.hn

DRA. LOU

V¡c Ac

Cc: Dr. )oseph Malto/D¡rector UNAH-CAMPUS Cortés.
Cc: Dt. Carlos AlÍanso Cabrero Voreld/Coodinodot Regionol DVUS.
Cc: Arch¡vo.
LMqMAMS
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PRESIDENCIAL EN PROMOCIÓN DEL DESARROLLO Y LA CIENCIA (OAPPDYC) Y (III) U MUNICIPALIOAD
DE US VEGAS (MLV). SANTA BÁRBARA, irnpulsodo por et Dr. Joseph Molto, Director de to TJNAH-

Coñpus-Cortés), estó conforme o los objetivos y funciones delegodos por ley o lo UNAH y CUMPLE
con los formolidades estoblecidos en el Reglomento de lnstrumentos de Cooperoción de lo UNAH, por
tonto, es PROCEDENTE cont¡nuor con el támite de ley.
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OF,CIO VRA UNAH No.673-2025
04 de obril de 2025

Doctor
rAWER DAV'D LÓPEZ PAD'LU
Vice rrector de Re loc¡on e s I nte rnocion ole s

Un¡vers¡dad Nociondl Autónomd de Honduros (UNAH)

5u Of¡cino

En cumplimíento delArtículo 11, l¡terol b, del Reglomento de lnstrumentos de Cooperoción de lo
Universídad Nocionol Autónomo de Honduras con otros inst¡tuciones, respetuosomente se le
remite El DIC\AMEN vRA UNAH No,041-2025 sobre la prcpuesto del "CONVENIO MARCO DE
COLABORACIÓN ENTRE CENTRO DE ESTUDIOS MEXICANOS Y CENTRO AMERICANOS Y LA
UNTVERSTDAD NAC,ONAL AU|ÓNOMA DE HONDURAS", rernit¡da por lo Vicerrectorio de
Relociones lnternoc¡onole s solicitondo el dictamen coftespond¡ente.

Me suscribo de usted, reiterándole m¡s más oltos muestros de cons¡deroción y est¡mo

RCIA CARBA]AL

RA ACADÉMICA

¿

Cc: MSc. Carmen Jul¡a Falardo -Decana FCC55

Msc. Ernesto Gálve¿ Pineda/ATE-VRA
A.chivo
EG/ca

ffi
Universidad Nacional Aulónoma de Honduras I CTUDAD UNIVEBS|TAH|A I legucigatpa u.D.C. ttonouraJd{nl 

l$iwlunatr.e¿u.nn I

Est¡ m o do se ñ or Vi ce rre ct or :

Con mucho ogrodo me d¡rijo o usted, expresándole m¡s sinceros deseos porque goce de salud y
bienestor.

Año Académico 2025 "José Dionisio de Herrera"
"La educación as la primera necesidad de la Repaiblica"
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OICTAMEN VRA-UNAH No.041-2025

SObrC IA PTOPUESIA dCI "CONVENIO MAhCO DE COLASORAOóN ENTRE CENTRO DE ESTUDIOS
MEXICANOS Y CENTRO AMERICÁÑOS Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTóNOMA DE

HONDURAS", propuesta impulsada por la Facultad de Ciencias Sociales.

VISTA y analizada en la Vicerrectoría Académica la propuesta del ,,CONVENIO MARCO DE
COLAEORACIóN ENTRE CENTRO DE ESTUDIOS MEXICANOS Y CENTRO AMERICANOS Y LA
uNlvERslDAD NACTONAL AUTóNOMA DE HONOURAS" iniciativa presentada por la Facultad de
ciencias sociales de la UNAH, med¡ante e¡ oFlclo Fccss No.03-2025 y rem¡t¡da por la vicerrectoría
de Releciones lnternac¡onales bajo OFtCtO NO. 39-2025-VRt-UNAH del 23 de enero de 2025.

CONSIDERANDo No, 1: Que, la Constituc¡ón de la República, en su Artículo 160 responsab¡l¡za a la
Universidad Nac¡onal Autónoma de Honduras (UNAH) a ,,programar su partic¡pac¡ón en la

transformación de la sociedad hondureña", como consecuencia de ello, requiere coordinar accione
con otras instituciones gubernamentales y no gubernamentales que e.jecuten programas
proyectos en las áreas al quehacer universitario y a través de los cuales se propicie el desarr
¡ntegral de la nac¡ón.

CONSIDERAN0O No.2: Que, en su Ley Orgán¡ca se estipula que la UNAH t¡ene como prioridad
fortalec¡miento de Ia docencia, la getión del conocimiento y la vinculación universidad-socieda
siendo su principal fin fomentar el desarrolto de la educación super¡or en benef¡cio de la socieda
formando profesionales del más alto nivel académico, cívico, ét¡co, contribuyendo a su
t¡'ansformación y desarrollo sosten¡ ble.

coNslDERANoo No' 3: que, en el numeral 7 delArtículo 9 de las Normas Académ¡cas se establece
que son fines de la Educación superior en la UNAH: "contribuir a I debate y solución de los problemas
nacionales, a través de la investigación, la vinculación con Ja sociedad y la gestión del conoc-imiento.,'

CONSIDERANDO No.4: eue, de acuerdo al Artlculo 20 de las referidas Normas Académicas Ia
invest¡gación científica es una de las funciones académicas esenciales de la uNAH, que sirve de base
para la creación de nuevos conocimientos cientff¡cos y de desarrollo, adopción o adaptación de
nuevas tecnologías por lo que debe ser s¡stemática y pert¡nente para Ia ¡nst¡tución y para el
desarrollo del país a nivel nacional y regional, y aponar desde la uNAH a la clencia universal,
cumpl¡endo con estándares de cal¡dad regional e ¡nternacional; integrándose con la docencia y la
vinculación universidad.sociedad en todas Ias carreras de grado y posgrado.

coNslDERANDo No. 5i Que, las Normas Académicas de la UNAH en el Artículo 30 estipulan que la

vinculación de la un¡versidad con la sociedad debe propiciar el intercambio de conocimientos
teórico prácticos entre profesores, invest¡gadores y estud¡antes de la uñ¡versidad y los distintos

Año Académico 2025 "José Dionisio de Herrera"
"La educaclón es la_primera necesldad da la República,'
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sectores que conforman la nación hondureña, los que deben tomarse en aprend¡zaie colectivos
enriquecedores de todos los involucrados los aprendizajes logrado por esta vía deben aportar el
análisis critico de los grandes problemas locales, regionales y nacionales; además, deberán ser
decis¡vos para elevar las capacidades de los un¡versitarios.

CONSIDERANDO No. 6: Que, en el Artículo 41 de la Normas Académica de la UNAH, establece que

elModelo Educativo es el pr¡ncipal instrümento orientador del quehacer educativo de la UNAH. Está

fundamentado en le ectualización permanente de los paradigmas sobre el desarrollo y generación

del conoc¡miento; está centrado en el aprendi¿aje de los estudiantes, orienta los sujetos de
aprend¡zaje acerca de la apropiación del conocimiento de las Humanidades las artes Ia cultura la

cienc¡a y la técn¡ca.

CONSIDERANDO No.7: Que, la ¡mportancia de la movilidad académica quedó estabtecida en el

Artículo 87 de Ia Normas Académicas de la UNAH, donde se def¡ne que es un elemento clave de
¡nternac¡onali¿ación de la UNAH, que permite a la comunidad académica universitaria, docentes,
¡nvestigadores,estud¡antesypersonal,apartic¡paren¡gualdaddecondicionesenoportunidadesde'

capacitación, formac¡ón, participación en redes y proyectos de gestión del conoc¡m¡ento a través
de becas, intercambios académicos, pasantias, participación en grupos de ¡nvestigación y todos
aquellas modalidades que Barant¡cen ampliar la posibilidad de intercambio y mutuo aprendizaje con

otras ¡nstituc¡ones, tanto a nivel nacional como ¡nternacional. [a movilidad académica podrá

realizarse en campos científicos humanísticos técnicos y culturales.

CONSIDERANDO No. E: Que, el Centro de Estudios Mex¡cános y Centroamericanos (CEMCA) es un

organismo oficial de la República Francesa encargado de la investigación en Ciencias Sociales en
México y América Central. Fue creado en v¡rtud del Acuerdo Cultural celebrado entre los Gobiernos

de la República de Guatemala y la República de Francia, flrmado en París el 17 de ditiembre de 1974
y publicado en el Diar¡o de Centro América el 28 de octubre de 1975. Su sede principal se encuentra
en Ciudad de México, Méx¡co, y su antena regionál para Amér¡ca Central opera desde la C¡udad de
G uatemala, Guatemala.

CONSIDERANOO No, 9: Que, el CEMCA es un centro francés de invest¡gación en Ciencias Humanas
y Soc¡ales y uno de los espacios desde donde se desarrolla la cooperación científic_a _fran cesa en
México y Centroamérica. Su sede pr¡nc¡pal se encuentra en Ciudad de México, Méxicó;-y.su añtena
regional para América Central en la Ciudad de Guatemala, Guatemala. Fóima paná-de una red
internacional conformada por 27 Unidades Mixtas de los lnstitutos Franceses d'e investiga'ción en el
Extranjero (UMIFRE). Depende conjuntamente del Min¡sterio para Europa i de Asuntos Exteriores y

del Centro Nacional de la lnvestigación C¡entÍfica (CNRS).

HffiI
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CONSIDERANOO No. 10: Que, el propósito general del presente conven¡o es potenciar eldesarrol¡o
social y económico de las naciones a que pertenecen las partes, fomentando y promoviendo la

mejora de la educación super¡or en beneficio de la soc¡edad.

CONSiDERANDO No. 11: Que, el objetivo específico de este instrumento es dotar a ambas partes

con un marco dentro del cual puedan asociar sus esfuerzos en la academia, invest¡gación y
vinculación con la sociedad, perm¡tiendo la suscr¡pción de ¡nstrumentos especif¡cos ad¡cionales
mediante los cuales se puedan concretar act¡vidades de desarrollo conjunto.

CONSIDERANDO No, 13: Que, las Partes podrán promover el desarrollo de las siguientes
act¡vidádes:

- Movil¡dad, intercambios y visitas de personal docente y/o admin¡strativo, estudiantes, e

investigadores de ambas ¡nstituciones.

- Cooperación y/o asesoría en el d¡seño y/o desarrollo de programas académicos a n¡vel de técn¡
grado o posgrado.

- Diseño y desarrollo conjunto de planes de investigación, docencia y formación áreas de inte
común para ambas ¡nst¡tuc¡ones.

- lntercambio de publicaciones y materiales académicos.
- Simposios, conferenc¡as, cursos, diplomados, seminarios y act¡vidades de carácter
cultural en ambas instituciones.

- Desarrollo conjunto de proyectos de vinculación a la sociedad.
- Desarrollo de programas para la transferencia de tecnología.
- Obtenc¡ón y gestión de fondos para el financiamiento de programas e in¡c¡ativas

conjuntas.

- Promoción de cualquier otra colaborac¡ón de ¡nterés mutuo.

Tel:2216{100
Ext: 110249
Correo: vra@unah.edu.hn
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CONSIDERANDO No. 14: Que, la definición e ¡mplementac¡ón de las.actividades basadas en el
presente conven¡o podrá ser acordada por las Partes mediante co nven ios' es pecíficos, acuerdos de
ejecución o los ¡nstrumentos que consideren pertinentes.

CONSIDERANDO No. 17: Que, salvo pacto en contrario, las actividades realizadas al ampáio de este '

acuerdo no implicarán la transferenc¡a de ningún derecho de propiedad intelectualde las partes.

ffiffiil
Universidad Nac¡onal Aútónoma de Honduras I CIUDAD UNIVERSITABIA I Tegucigalpa M.D.C. Honduras CA I www.urah.edu.hn
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CONSIDERANDO No, 15: Que, este convenio no supone ningún compromiso econó;ico por pane
de las entidades firmantes y, que la implementación de toda act¡vidad acordada dependerá de Ía
dispon¡bi¡idad de fondos, personal, espacio, ¡nstalaciones, equipo y demás recursos de las partes. -.-

l-as Partes podrán prever en sus presupuestos los gastos que sean necesarios para desarrollar las
actividades fi nalmente acordadas.

Año Académico 2025 "José Dionisio de Herrerá"
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cada parte acuerda que, para la utilización del nombre, logo, dist¡ntivo o cualquier otro derecho de
propiedad ¡ntelectual de la otra parte, deberán contar con su autorizac¡ón por escrito. si de las
actividades conjuntas realizadas al amparo de este convenio resultara la creación de algún derecho
de prop¡edad intelectual, las partes buscarán un acuerdo justo sobre su asignación, de conformidad
a la normat¡va y legislación aplicable al caso.

CONSIDERANDO No. 18: Que, este Acuerdo podrá ser modificado o adicionado mediante acuerdo
por escrito de las partes. Dichas modificaciones o adiciones serán adjuntas al convenio en forma de
enmiendas o anexos, respectiva mente.

CONSIDERANDO No. 19: Que, el presente Convenio tendrá una v¡genc¡a de cuatro (4) años a partir
de la fecha de la últ¡ma firma y podrá ser renovado por el tiempo que acuerden las partes.

Cualquiera de las panes podrá dar por terminado el presente convenio, mediante notificación con
tres (3) meses de ¿ntelac¡ón por escrito a la otra parte, s¡n perjuicio que toda actividad ya inic¡ada
sea concluida de Ia manera dispuesta originalmente.

POR TANTO

Dado en la Ciudad Universitaria "Jo Trinidad Reyes", a los tres días del mes de abrif del dos mil

Tel: 2216-6100
Ext: 1 10249
Correo: vra@unah.edu.hn

I
ve¡nt¡cinco.

D

RAA
MURCIA CARBAIAL
CADÉMICA
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CONSIDERANDO No. 20: Que, en el entendido que el presente instrumento es suscrito de buena fe,
en caso de susc¡tarse controversia alguna en torno a su ¡mplementación, interpretación,
cumplimiento, terminación o cualquier otro asunto relac¡onado, las partes resolverán sus

diferencias mediante arreglo directo, evitando en todo caso un l¡tigio

[a Vicerrectoría Académica, en cumplimiento de los objetivos de la UNAH definidos en el Artículo 3

de su Ley Orgánica, particularmente los numerales 2 y 6; y en uso de las atribuciones que la misma

Ley le confiere en su Artícu¡o 23 ¡nciso 5, dictam¡na: FAVORABLE para que elconsejo Univers¡tarlo
apruebe la propuesta del "coNVENlo MARCO DE CoLABoRAC|óN ENTRE CENTRO oE EsTUDtos
MEXICANOS Y CENTRO AMERICANOSY LA UNIVERSIOAO NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS'
y, se autorice al Señor Rector para su firma.

I
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OFICIO VRA UNAH No.693-2025
07 de abril de 2025

Doctor
IAVIER DAVIO IÓPEZ PADITIA
V¡cerrector de Relac¡ones lnternac¡onales
Su Oficina

Est¡mado señor Vicerrector

Con mucho agrado me dirijo a usted, deseándole éxitos al frente de sus funciones diarias

En cumplimiento del Artículo 11, l¡teral b, del Reglamento de lnstrumentos de Cooperac¡ón de la
Universidad Nac¡onal Autónoma de Honduras con otrás inst¡tuciones. respetuosamente se le remite
DICTAMEN VRA UNAH No.O42-2025 sobre la propuesta det "coNvENto EspEcfFtco DE

COTABORACIÓN ENTRE I.A UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH) Y LA
CORPORACIóN UNIVERSITARIA DEI HUILA (CORHUII.A}, PARA LA REALIZACIóN DE ACT¡VIDADES
OE INVESTIGACIóN EN NANOTIENDAS COMPETITIVAS Y CAOENA DE SUMINISTRO", rcMitidA POr
Ia Vicerrectoría de Relaciones lnternacionales solicitando el dictamen correspondiente.

S¡n otro pafticular, me suscr¡bo de usted

Atentlpuntu,

RCIA CAREAJAt
R ACAOÉMICA

Cc: MSc. Carmen Jul¡a Faiardo -Dec¿na FCCSS

MSc. trnesto Gálvez Pineda/ATE-VRA
Archivo
EG/ca

Año Académico 2025 "José Dionisio de Herrera"
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DICTAMEN vRA UNAH No.042-2025

Sobre ta propuesra det "CONVENIO ESpEcÍFtCO DE CoLABORACTóN rrurRr LA uNtvERStDAo
NACIONAT AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAHI Y LA CORPORACIÓN UNIVERSITARIA DEL HUILA
(CORHUILA) PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDAOES OE INVESTIGACIÓH ¡¡¡ rr¡a¡¡oTlerr¡oas
COMPfiITIVAS Y CADENA DE SUMINISTRO", propueste imputsada por la Facultad de tngeniería.

VISTA y analizada en la Vicerrectoría Académ¡ca ta propuesra det ,.CONVEN|O 
ESPECÍF|CO DE

COLAEORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIOAD NACIONAT AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH} Y I.A
coRPoRAclóNUNlvER5lTARlADEtHUlLA(coRHUlLA)PARAlAREALlzAclÓNDEAcTlvlDADEs

CONSIDERANDO No, 1: Que, la Const¡tuc¡ón de la República, en su Artículo 160 responsabiliza a la

Universidad Necional Autónoma de Honduras (UNAH) a "programar su participac¡ón en la

transformac¡ón de la sociedad hondureña", como consecuenc¡a de ello, requiere coord¡nar acciones

con otras ¡nstituciones gubernamentales y no gubernamentales que ejecuten programas y
proyectos en las áreas al quehacer un¡versitario y a través de los cuales se propicie el desarrollo
¡ntegral de la nación.

CONSIDERANDO No.2: que, en su Ley Orgán¡ca se estipula que la UNAH tiene como prioridad el

fortalecim¡ento de la docencia, la gestión del conocimiento y la vinculación un¡versidad-sociedad,

siendo 5u princ¡pal f¡n fomentar el desarrollo de la educac¡ón superior en beneficio de la sociedad,

formando profesionales del más alto nivel académico, cívico, ét¡co, contr¡buyendo a su

transformación y desarrollo sostenible.

CONSIDERANOO No.4: Que, de acuerdo al Arrículo 20 de las referidas Normas Académicas la

investigación científ¡ca es una de las funciones académicas esenciales de la UNAH, que sirve de base
para la creación de nuevos conocim¡entos científicos y de desarrollo, adopción o adaptación de

nuevas tecnologías por lo que debe ser sistemática y pertinente para la institución y para el

Año Académico 2025 "José Dionisio de Herrera"
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DE INVESTIGACIóN EN NANOTIENDAS COMPETITIVAS Y CADENA DE SUMINISTRO", ¡NiC¡AtiVA--

presentada por la Facultad de lngeniería de la UNAH, med¡anre el OFtCtO Ft NO. 328-2025 y remitida
por la V¡cerrectoria de Relaciones lnternacionales bajo OFtCIO No. 105-202 s-VRt-U NAH.

CONSID€RANDO f{o. 3: Que, en el numeral 7 del Artículo 9 de las Normas Académ¡cas se establece
que son fines de la Educac¡ón Super¡or en la UNAH: "Contribuir al debate y solución de los problemas

nacionales, a través de la ¡nvest¡gación, la v¡nculación con la socíedad y la Bertión del

conoc¡m¡ento.".
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desarrollo del país a nivel nacional y regional, y aportar desde la UNAH a la ciencia universal,
cumpl¡endo con estándares de cal¡dad re8¡onal e internac¡onal; ¡ntegrándose con la docencia y la
v¡nculac¡ón universidad-sociedad en todas las carreras de grado y posgrado.

CONSIDERANDO No. 5: Que, las Normas Académicas de la UNAH en el Artículo 30 estipulan que la
vinculación de la Universidad con la sociedad debe propiciar el intercambio de conoc¡m¡entos
teórico prácticos entre profesores, investigadores y estud¡antes de la Un¡versidad y los dist¡ntos
sectores que conforman la nación hondureña, los que deben tomarse en aprend¡zaie colectivoi
enr¡quecedores de todos los involucrados los aprend¡zajes logrado por esta víe deben aportar'é¡
análisis crít¡co de los grandes problemas locales, regionales y nac¡onales; además, deberán Edr.

decisivos para elevar las capacidades de los un¡versitar¡os.

COñISIDERANOO No.5: Que, en el Artículo 41 de la Normas Académica de la UNAH, establece que

el Modelo Educativo es el pr¡ncipal instrumento orientador de, quehacer educativo de la UNAH. Está

fundamentado en la actualizac¡ón permanente de los parad¡gmas sobre el desarrollo y generación

del conoc¡miento; está centrado en el aprendi¿aje de los estudiantes, or¡enta los suietos de

aprend¡za.¡e acerca de la apropiación del conocimiento de las Humanidades las artes la cultura la

ciencia y la técn¡ca.

CONSIDERANDO No.7: Que, la importánc¡a de la mov¡lidad académica quedó establecida en el

Artículo 87 de la Normas Académicas de la UNAH, donde se define que es un elemento cleve de

internacional¡zación de la UNAH, que permite a la comunidad académica un¡vers¡taria, docentes,

investiBadores, estudiantes y personal, a partic¡par en igualdad de condiciones en oportunidades de

capacitac¡ón, formación, partic¡pación en redes y proyectos de gestión del conocimiento a través
de becas, ¡ntercambios académ¡cos, pasantías, partic¡pación en grupos de investigac¡ón y todos
aquellas modalidades que garanticen am pliar la posib¡l¡dad de intercambio y mutuo aprend¡zaje con

otras ¡nstituciones. tanto a nivel nacional como internacional. La movilidad académ¡ca podrá

realizarse en campos c¡entíficos humanísticos técnicos y culturales.

CONSIOERANDO No.8: Que, la Corporación Universitaria del Huila (CORHUIIA) es una instituc¡ón

de educación superior de carácter privado, sin ánimo de lucro, con sede pr¡ncipal en Neiva,

Colombia. Su personería juridica fue reconocida mediante la Resolución No.21000 del 22 de

diciembre de 1989, otorgada por el Min¡sterio de Educación Nac¡onal.

CONSIDERANDO No.9: Que, el 27 de septiembre de 1988, en el aula máxima del Colegio de

Bachillerato Nocturño José María Rojas Garr¡do, se llevó a cabo la asamblea de constituc¡ón de la
Corporación Univers¡taria del Huila. Tras cumplir con los requisitos legales y obtener el

I Año Académico 2025 "José Dionisio de Herrera"
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reconoc¡m¡ento oficial en 1989, CORHUILA ¡nicló sus actividades académicas en febrero de 1993 con
el programa de Administración Agropecuaria, respondiendo a la vocación agropecuaria del Huila y
a las neces¡dades de la región.

CONSIDERANDO No. 10: Que, la m¡sión de CORHUTLA es contr¡buir al desarrollo integral de las
personas mediante el fortalecimiento del emprendim¡ento ¡nnovador, la investigación bás¡ca y

aplicada, la pertinencia formativa, y la generación y transferencia del conoc¡miento, como aporte al
progreso regional y al b¡enestar colectivo en el e.ierc¡cio de la responsabilidad social.

CONSIDERANDO No, 11: Que, el propósito general del presente convenio es potenciar el desarrollo
social y económico de las naciones a que pertenecen las Partes, fomentando y promoviendo h.,
mejora de la educación super¡or en beneficio de la sociedad

CONSIDERANDO No. 12: Que, el objetivo especif¡co de este instrumento es dotar a ambas partes

con un marco dentro del cual puedan asociar sus esfuerzos en la academia, invest¡gación y
vinculación con la sociedad, permitiendo la suscripción de instrumentos específicos adic¡onales
mediante los cuales se puedan concretar act¡v¡dades de desarrollo conjunto.

CONSIDERANDO No. 13: Que, de conformidad con el marco normat¡vo instituc¡onal: La

colaboración propuesta se encuentra alineada con los princ¡pios establecidos en le Ley Orgánica de
la UNAH, especialmente en lo relativo a la promoc¡ón de la investigación científica y el
fortalec¡miento de redes de cooperación académica nacional e internacional.

CONSIDERANDO No. 16: Que, la viabilidad y formalización del acuerdo: El convenio específico con
claridad las act¡vidades a desarrollar por cada inst¡tuc¡ón, asi como los mecan¡smos de segu¡m¡ento
y f¡nanc¡amiento, cumpliendo con los requisitos del nuevo Reglamento de Conven¡os
lnternacionales de la UNAH.

H@l Año Académico 2025 "José Dionisio de Herrera"
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CONSIDERANDO No. 14: Que, la relevancia académ¡ca y científica: La investigac¡ón conjunta en el
ámb¡to de las Nanot¡endas Competitivas y la Cadena de Sumin¡stro y Operac¡ones responde a líneas

estratégicas de investigac¡ón de la UNAH, particularmente a través del Grupo de lnvestigación de
Cadena de 5um¡nistro y Operac¡ones (GICSO) del lnstituto de lnvestigaciones de C¡encias Apl¡cadas
y TecnolóBicas (lICAT) de Ia Facultad de lngeniería.

CONSIOERANDO No. 15: Que, el interés mutuo y beneficios ¡nst¡tucionales: La colaboración entre
la UNAH y CORHUIIA perm¡tirá la generación de nuevo conocimiento, así como el intercamb¡o de
metodologías, recursos y experiencias que contribuirán a la consolidación de capacidades

investigat¡vas en ambas instituciones.
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CONSIDERANDO No. 17: Que, el compromiso con la formación y la divulgación académica: Se

contempla la capacitación de personal académico y técnico, así como la organ¡zac¡ón de eventos
académicos y la publicación de resultados, lo que fortalece la proyección académica de la UNAH a

nivel nac¡onal e internacional.

CONSIDERANDO No. 18: Que, ambas ent¡dades podrán acudir a diversas convocatorias de ayudas

de los d¡stintos organ¡smos oficiales para la financiación de las act¡v¡dades relacionadas con este

convenio. En caso de pet¡ciones conjuntas, se especificará la parte de financiac¡ón correspondiente r

a cada ¡nst¡tución, en todo caso las partes aclaran que el presente documento no t¡ene ¡nmersa hj
ejecución de recursos.

CONSIDERANDO No. 19: Que, las Partes acuerdan que, posterior a la f¡rma del presente convenio,

elaborarán conjuntamente un Plan de Trabaio y un Cronograma de Traba¡o, los cuales establecerán

las actividades específicas, plazos, responsables y recursos necesarios para la correcta ejecución de

la investi8ación.

CONS¡DERANDO No. 20: Salvo pacto en contrario, las actividades real¡zadas al amparo de este

acuerdo no implicarán la transferencia de ningún derecho de propiedad intelectual de las Pañes.

CONSIDERANDO No.22: Que, el presente Convenio tendrá efectos desde la fecha de su firma. Su

duración se establece por cuatro (4) años. Cualquiera de las Partes podrá dar por terminado el

presente conven¡o, mediante notif¡cación con tres (3) meses de antelación por escr¡to a la otra

Pañe, sin perju¡cio que toda act¡vidad ya iniciada sea concluida de la manera dispuesta

orig¡nalmente.

CONSIDERANDO No,23: Que, en el entendido que el presente instrumento es suscr¡to de buena fe,

en caso de susc¡tarse controversia alguna en torno a su implementación, ¡nterpretación,

cumpl¡miento, terminación o cualquier otro asunlo relac¡onado, las Partes resolverán sus

diferencias mediante arreglo d¡recto, ev¡tando en todo caso un litig¡o.

Tel:2216-610O
Ext llO249
Correo: v?aOunah.edu.hn
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Cada Parte acuerda que, para la ut¡lización del nombre, lo8o, d¡stintivo o cualqu¡er otro derecho de

propiedad ¡ntelectual de la otra Parte, deberán contar con su autor¡zación por escr¡to.

CONSIDERANDO No, 21: Que, este acuerdo podrá ser modificado o ampliado med¡ante acuerdo

escr¡to entre las Partes. D¡chas modif¡caciones o ampliaciones serán adjuntas al convenio en forma

de enmiendas o anexos, respect¡vamente, y tendrán la misma valideu jurídica que el texto original.
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POR TANTO

La V¡cerrectoría Académica, en cumplimiento de los objetivos de la UNAH definidos en el Articulo 3

de su Ley Orgánica, particularmente los numerales 2 y 6; y en uso de las atribuc¡ones que la m¡sma

Ley le confiere en su Artículo 23 inciso 5, d¡ctamina: FAVoRABLE para que el consejo un¡veG¡tar¡o
apruebe la propuesta det "coNvENto EspEcfFtco DE cotABoRActóN ENTRE tA uNtvERstDAD
NACIONAT AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH) Y LA CORPORACIÓN UNIVERSITARIA DEL HUITA
(CORHUIIA} PARA [A REALIZACIóN DE ACT'VIDADES DE INVESTIGACIÓN EN NANOTIENDAS

COMPETITIVAS Y CADENA DE SUMINISTRO" y, se autorice al Señor Rector para su firma.

Dado en la C¡udad Universitaria "José Tr¡nidad Reyes", a los cuatro días del mes de abril del dos mil

IA CARBAJAT

ACAoÉMrcA
DRA.
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UNAH VRA
Tel:22f6-6100
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OFICIO VRA-UNAH-No.-597-2025
07 de abril 2025

Abogada
DALIA EI.IZABETH HAM NAVARRO

Directora de Gestión Estratég¡ca Rectoral

Presente

Estimada Abogada Ham:

Reciba un cord¡aly atento saludo de la V¡cerrectoria Académica

La presente es en referencia al Of¡c¡o RU No. 392-2025, relacionado con el análisis y

evaluación del FORMULARIO DE A0HESION A IUPAC, con el fin de que la Facultad de

C¡encias Quimicas y Farmac¡as pueda ser aceptada como miembro de la Unión

lnternacionalde Química Pura y Apl¡cada (IUPAC).

Para su ¡nformac¡ón y demás fines se adjunta el Dictamen VRA-000-2025 referente a lo

sol¡citado

Atentamente.

DRA, LOU
.a Aca

Cc: Archivo. /famm/LA

A L
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UNAH VRA Tel: 2216-61fl)
Ext 110249
Correo: vra@unah.6du.hn

DICTAMEN VRA-UNAH No. 043-2025

Emit¡do por lo V¡cerrectorío Acodém¡co, sobre elde onol¡s¡s y evoluoción poro que lo Focultod de
C¡encios Quim¡cos y Formoc¡os puedo ser oceptodo como miembrc de lo lJn¡ón tnternoc¡onol de
Quimico Puro y Aplicodo (IUPAC).

VISTA: y analizada la documentación que acompañe Oficio RU No. 392-2025 el cual adjunta el
D¡ctamen de Legal DL-321-2025, con el cual solicitan a est¿ vicerrectoría Académ¡ca analizar y
evaluar que la Facultad de C¡encias Químicas y Farmacias de la Universidad Nacional Autónoma
de Honduras {UNAH) pueda ser aceptada como m¡embro de la Unión tnternacional de euímica
Pura y Aplicada (IUPAC).

CO SIDERANDO: Que de conformidad con elArticulo 160 de la Const¡tución de ¡a Repúbl¡ca de
Hondur¿s, la UNAH es una "tnst¡tuc¡ón Autónoma del Estado, con personalidad jurídica, goza de
la exclusividad de organ¡¿ar, d¡r¡g¡r y desarrollar la educación superior y profes¡onal. contr¡bu¡rá
a la investigación científ¡ca, humanística y tecnológjca, a la d¡fusión general de la cultura y a¡

estudio de los problemas nacionales. Oeberá programar 9u part¡cipación en la transformación
de la sociedad hondureña".

CONSIDERANDO: Que según lo establecido en el artículo 5 de la ley Orgán¡ca de la Univers¡dad
Nacional Autónoma de Honduras, ésta tiene dentro de sus func¡ones y atr¡buc¡ones panicipar,
por med¡o de sus programas y proyectos en el desarrollo cultural, científico, tecnológico y
humanístico de la sociedad hondureña.

q
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CONSIDERANDO; Que en elArticulo No.52 de las Normas Académicas de la UNAH se establece
que Lo Vicerrectotio Acodémico, coord¡noró, s¡stemot¡zorc y superuisorá todo lo relocionodo con
el Noceso de gestión ocodémico o n¡vel qenercl.

CONSIDERANDO: que en elArtículo No.11de las Normas Académ¡cas de la UNAH se establece
que las m¡smas son el conjunto de pr¡nc¡p¡os y disposiciones fundamentales que regulan la
actividad académica inst¡tucional y la de los miembros de la comunidad universitar¡a, en sus
d¡ferentes func¡ones fundamentales; docencia, ¡nvest¡gación c¡entífica, y v¡nculación
un¡vers¡dad-soc¡edad, que deben tener como sustento la dinámica del desarrollo en sus
diferentes dimension€s: humanistica, artística, cultural, cient¡fica, tecnológ¡ca y ética de los
procesos del nive¡de educación superior, hac¡a el alcance de la misión ¡nstitucional.

CONsIDERANDO: Que la Facultad de Quim¡ca y Farmacia desde et año 2023 ha real¡¿ado
gestiones para ser miembro de la Unión tnternacional de euímica pura y Aplicada (lUpAC),
eutoridad mund¡al en estándares y normat¡vas de quÍmica, y cabe mencionar que la Facultad de
Quim¡ca y Farmac¡a ya ha recibido benefic¡o s¡n costo alguno por parte de tUpAC, tales como:
visita del representante de IUPAC, además con el apoyo de la tUpAC se financ¡ó la movil¡dad de
un experto internac¡onal que vino a dar un curso como venta de serv¡cios cuyos fondos están
destinados para el pago de la membresia, financ¡amiento para asistir a la asamblea mundialque



UNAH VRA
Tel:2216-61fi)
Ext I 10249
Correo: vra@unah.edu,hn

se lleva a cabo dos (2) veces al año, donde se definen políticas interriacion¿les se llevará a cabo

este año en Malas¡a; programa de capac¡tación para formación del Comité de H¡8¡ene y

Seguridad/ Comité de Gestión de Desechos 2025, organi¿ación de un curso orientado a la venta
de servic¡os, todas estas aclividades de ¡mpacto dir€cto en la docencia, invest¡gación y

v¡nculación con la sociedad.

En vista de lo anteriormente expueslo y en cons¡derac¡ón a las facultades que la Ley Orgánica le

otorga en su Articulo N.9 23 numeral 5), esta V¡cerrectoría Académica:

DICTAMINA

PRIMERO: PROCEDE la rem¡sión del Formulario de adhesión a la Unión lnternacionalde Quím¡ca

Pura y Aplicada (IUPAC), para que la Facultad de C¡encies Quím¡cas y Farmac¡as de la UNAH sea

aceptada como m¡embro de la misma.

SEGUNDO: PROCEDE Que la Secretar¡e Ejecutiva de Administración y Finan¿as (SEAF) sea la

unidad encargada de dictaminar sobre los aspectos f¡nanc¡eros v d¡spon¡bil¡dad para hacer el

pago anual correspond¡ente de inscripción para ser miembro de la Un¡ón lnternacional de

Quím¡ce Pura y Aplicada (IUPAC).

Dada en la Ciudad Un¡versitaria, "José Trinidad Reyes", a los siete dias del mes de abril del año

dos milveint¡cinco.

RCIA CARBAJALDRA.

ORA AGADÉMICA

;.
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UNAH RECTORIA Teléfono lP: 221661@ / 221G7000 Exl. 110231-
't10232 y 110233.

AÑO ACADÉMICO 2025'JOSÉ DIONISIO DE
HERRERA"

Oficio RU N0.392-2025
24 de marzo del año 2025

Doctora
LOURDES ROSARIO MURCIA CARBAJAL
Vicerrectora Académica
Su oficina

Estimada doctor Murcia Carbajal:

Cordialmente,

C\ tro
LIA

ON

'. ;i! ]n1t,' 'l¡: r ii.'J' 
Ft{rvyti,utZ:

Resp€tuosnmente me dirijo a usted por instrucciones del señor Rector P. D. Odir Aarón Fem¿i.ndez

Flores, y en cumplimiento del oficio DICTÁMEN LEGAL DL-321-2025, emitido por [a oficina de la
Abogada General, mediante el cual nos solicita que, previo a cualquier proceso, se someta para aüálisis
y evaluación a su Vicerrectoría el FORMULARIO DE ADHESIÓN A IUPAC, con el fin de que la
Facultad de Ciencias, Química y Farmacia pueda ser aceptada como miembro de la Unión Intemacional
de Química Pura y Aplicada (IUPAC).

Al respecto tengo a bien adjuntar la documentación para la emisión de los dictámenes conespondientes.

A
DIRE srt TEGICA RECTORAL

"Lo Educoción es lo Prinlerd Necesidod de lo República"
Un¡versldad Nacional Autónoma de Hondures CIUDAO UÍ{IVERSITARIA Teguc¡galpa M.O.C. Honduras C.A. ¡vrvw.unah.edu.hn

Dlrección polal 1110r., rectoria@un¡h.edLr.hn

I

CC: archivo, cronológico, DEHN/cmv.
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DEPARTAMENTO LEGAL
Cauüd Universü¡ria. Edifcio Alma Máler, 1 
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ur¿Ar¡ riEtT0íl!Aegucigalpa M.D.C l9 de marzo de 2025

PhD.
ODIR AARÓN FERNÁNDEZ FLORES
Rector
Universidad Nacional Autónoma de Honduras
Presente

B!D,D
ul9t5N 0l'l BREr

ó.A)l'
H6liAr 1A)

Estimado señor Rector Fernández:

En atención a requerimiento hecho mediante Oficio RU No. 333-2025, de fecha l7 de

marza de 2025, recibido en esta oficina el 18 de marzo del prese4 año, en el cual solicita

" La emisión de un dictamen legal, sobre la información presenta(a en el oJicio D-FCQF'

No. 154-2025, defecha l4 de marzo, mediante el cual solicita. proceder al pago anual de

la inscripción y remitir el formulorio de adhesión a IUPAC. tgÑién ¡ealiza¡ el oaeo

de membresía. Con elJin que la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia. pueda ser

aceptada como miembro de la Unión Internaciorul de Quíwica Pura y Aplícada

(IUPAC)".

El Departamento Legal de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (I.JNAH), al

respecto emite la siguiente OPINIÓN LEGAL:

PRIMERO: Que, la asesoría legal tiene el propósito de orientar q las autoridades y demás

unidades universilarias antes que se materialice el acto o contrato, con la finalidad de

prevenir o coregir errores, y garantizar el cumplimiento de los requisitos esenciales y

§uslaqqiqleS_p.r-el¡lstqs en lq Ley y _su-s $eglamentpg.

SEGUNDO: Que, el artículo 160 Constitucional establece que, " La Universidad

Nacional Autónoma de Honduras es una inslilución autónoma del Es¡ado, con

personalidad jarídica, goza de la exclusividad de organizar, dirigir y de.¡arrollar la

educación superior y proJesional. Contribuit'á a la it 'eslisctc ton cie ntífi ca. humaní st ica

v tornnlAoirn t l1 al al estu¿|. ;¡ io lnc n¡nhlo .t

Deberá programat'su iarticipación en la lransformaciórl de la sociedad hondureña".

Por lo anterior, la IINAH entre otras atribuciones tiene la responsabilidad de fomentar la

investigación en diversas áreas del conocimiento.

TERCERO: El artículo 49 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Universidad

Nacional Autónoma de Honduras dispone que, "La responsabilidad principal del

Vicerrector Académico es la de coordinar, supervisar y evalt¡ar las actividodes del

campo de docencia, la investigación científica, la vinculoción de la UNAH con la
sociedad, la administración y orienlación académica, la capacitación docente y la
acreditación". Consecuentemente, la Vicer¡ectoría Académica debe asegurarse de que

las actividades relacionadas con la enseñanza, la virrculación ur"riversidad-sociedad, estén

Oficio DL321-2025

RE

TECHA:



UNAH

DEPARTAMENTO LEGAL Ofício DL 321-2025
Ciudad Unúers¡taía. EdificjoA.Da Máter, 1tl- Nivet

n16-7A7 I 2216-7048 I ?21&7049

en organizadas , supervisadas y evaluadas, además es responsable de velar por que la
universidad realice y apoye investigaciones científicas. Esto implica coordinar proyecros,
recursos y evaluar Ios avances en la investigación. por lo que, se RECOMIENDA solicita¡

inscripción y remi¡ir el fornuúario -de adhesión a IUPAC, también realiztr el oa9o de

a la vicer¡ectoría Académica er aruilisis de este caso, si conveniente Ia adhesión y pago
de la membre§ía y cuiles son sus beneficios.

cuARTo: El artículo 60 del Reglamento de la Ley orgánica de la universidad Nacional
Autónoma de Honduras establece qte, "A la secretaría Ejecuriva de Administración y
Finanzas (sEAF) Ie corresponde ra organización y gest¡ón de ros servicios
adminislrativos, presupuestarios yJinancieros de la [Jniverstdad, en base a las políticas
y estrategias Jijadas por el consejo Llniversítario y la Junta y'e pirección [Jniversitaria,
sujeta a los líneamienlos de supervisión y control que establezca la comisión de contol
y Gestión". En virrud de lo anterior, al ser la sEAF Ia unidad encargada de los aspectos
económicos y financ.ieros, establecení si existe disponibilidad fipanciera para cubrir este
pago.

En consecuencia, habiendo analizado la documentación remitida, doncle solicita ,,za

emisión de un dictamen lega!, sobre ra información presentada en er oficio D-FCeF-No.
1 54-2025, de fecha l4 de marzo, mediante er cuar soricita proceder al pogo anual de la

los fondos para cumplir con ras obligaciones económicas de pago;2. Que se acople con
el .[_bJ'qtjvq inbtitucional; 3.. eue -contritiüya a.Toinehrar ta inr,iitieación y .rin"utr.iO,,
universidad-sociedad, es PROCEDENTE, la inscripción y membresía a IUpAc. No
obstante, se RECoMIENDA que, PREVIO a cualquier pago, se somera pa¡a análisis y
evaluación a la vicerrectoría Académica, en virtud de ser un tema académico y esÍ¡r en
el ma¡co de sus competencias. sirven de fundamentos legares los artícuros 160 de la
Constitución de la República; 57 de la Ley Orgrínica de la UNAH; 72 y 142 de]
Reglamento de la Ley orgánica de Ia IIN AH; 49 y 60 del Reglamento de la Ley org¿ioica
de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras.

nembresía Con el Jin que la Facultad de C,

aceptada como miembro de la {Jnión Inter
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DECAAIATURA

Ofi cio D-FCQF N"154-2025
14 de matzo 2025

Doctor
ODIR AARON FERNÁNDEZ FLORES
Rector
Universidad Nacional Autónoma de Honduras UNAH
Presente

UNAH Ai1lo Ac,l,¡la¡ico 2025

"losé l)ioüisio ¡lc Hcnc:nt'

decanaturaql@úah.edu.hn
ana.arevál@unah.edu.hn

Tel:221&5100 Ext. 1m201

RECTORIA

lrl
'3 tun

Est¡mado Dr. Fernández:

Respetuosamente hago de su conocimiento que la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia, a part¡r
del año 2023 ha realizado gest¡ones para ser aceplada como miembro de la Unión lnternacional de
Quím¡ca Pura y Apl¡cada (IUPAC), autoridad mundial en eslándares y normat¡vas en química, para
proceder con el pago anual de inscripción se requiere su valioso apoyo para:

1. Visto Bueno para remit¡r el formulario de adhesión a IUPAC, y
2. Visto Bueno para realizar el pago de la membrecía.

Cabe mencionar que, la Facultad de Ciencias Químicas y Farmac¡a ya ha rec¡bido beneficios por
parte de la IUPAC s¡n costo para la Un¡vers¡dad, lales como:
o Visita del representante de la IUPAC
. Con el apoyo de IUPAC se f¡nanc¡ó la movilidad de un experto internacional que vino a dar un curso

como venta de servicios cuyos fondos están destinados para el pago de la membrecía. J Wl¡t",-.". Financiamiento para asislir a la asamblea mundial que se lleva a cabo dos veces al año donde se

definen politicas internacionales que se llevará a cábo en Malasia 2025.
. Programa de capacitación para formación del Comité de Higiene y Segur¡dad/ Comité de Gestión de

Desechos 2025
. órganización de un curso orientado a la venta de serv¡c¡os.

fodas eslas act¡v¡dades t¡enen un impacto directo en la docencia, investigación y v¡nculac¡ón.

Atentamente.

CAROLINAARÉVALO GA
DECANA ':I..

ACAG,/T
Anelo: Appl¡cátion for IUPAC Nationál Adhering Organization Slatúd Vent¿¡as para FCOF-IJNAH de fo¡mer pade de lá IUPAC
CopÉ: Enlace FCQF

'La Educac¡ón es la Pimera Neces¡dad de La Repúbl¡ca'
------G-iGs-i¿añ***áe-,¡*'omailiÉ"noüáJl-órüo-e-ou-¡l-vensirÁnrÁ-ii"grásdp;M.-DC-H.;r;¿^:l-*,-.rnaná;ñ-

,.

Agradezco su fina atención.

DRA.



Formar parte de la IUPAC (Un¡ón lnternac¡onal de Quím¡ca Pura y Aplicada) ofrece una
serie de venlajas para la Facullad de Ciencias Químicas y Farmacia de la UNAH
(Universidad Nacional Autónoma de Honduras), algunas de las cuales son:

1. Acceso a normas y estándares ¡nternac¡onales: La IUPAC establece estándares
globales en la química, lo que perm¡té que los miembros tengan acceso a las
normas más actualizadas en cuanto a terminología, nomenclatura y métodos
cientiticos. Esto asegura que los docenles y estudiantes de la facultad puedan
lrabajar con criterios intemacionales de alta calidad.

2. Golaboración internacional: Formar parte de la IUPAC fomenta la colaboración
con inst¡tuciones académ¡cas y c¡entíñcas de todo el mundo, lo que facilita el
intercamb¡o de conocimiento, la organización de eventos y la participación en
proyectos de ¡nvestigación intemacionales.

3. Visibilidad y prestig¡o académico: Ser mlembro de la IUPAC contribuye a
¡ncrementar el prest¡gio y la visibil¡dad de la facultad, ya que se asocia con una de
¡as organizaciones cienlÍficas más ¡nfluyentes a nivel g¡obal. Esto puede atraer a
más estud¡antes, investigadores y colaborac¡ones académicas.

4. Desarrollo de proyectos cientÍficos de vanguard¡a: La IUPAC promueve la
¡nvestigación y el desarrol¡o de nuevas tecnologÍas en el campo de la quÍmica y sus
apl¡caciones. La facultad podrá estar ¡nvolucrada en estos avan@s, mejorando la
calidad de la enseñanza y Ia investigación.

5. Acceso a publicaciones cientificas: Los miembros de la IUPAC lienen acceso a
rev¡stas y publicaciones cientlficas especializadas, Io que permite a la facultad
mantenerse al dfa con los últ¡mos avances y descubrimientos en el campo de la
química.

6. Part¡clpaclón en la formac¡ón de polfticas cientfficas globales: Formar parle de
la IUPAC otorga una voz en la formación de polÍticas c¡en ficas internaóionales, lo
que puede influir en la investigac¡ón y el desanollo c¡entífico en nivel mundial,
beneficiando a la facultad en términos de apoyo y financiamiento.

7. Fortalec¡miento de programas de formación y acred¡tación: La afiliación a la
IUPAC puede ayudar a mejorar los programas de formación y los procesos de
acredÍtación de la facultad, asegurando que sus programas académicos cumplan
con los eslándares internacionales de calidad.

8. Acceso a redes profesionales: Los miembros de la f UpAC tienen fa oportunidad
de formar parte de redes profesionales, participando en conferencias, slmposios y

...-...,evEntos,quelespenDiten.conectar-ao¡_otrqs..científico-§_yncadémicosde.renombre_

y actividades que apoyan el desarrollo de la educación cientff¡ca a n¡vel global, lo
que puede beneficiar a los esludiantes y profesores de la facultad con maleriales
educativos de cal¡dad.

10. Part¡cipación en ¡nic¡at¡vas para la resolución de problemas globales: La
IUPAC lrabaja en proyectos qué abordan desafÍos globales como el cambio
climático, la salud y el desanollo sostenible. Esto le permitirfa a la facultad pañic¡par
en estos proyectos, aportando a la solución de problemas globales relevantes.

En resumen, formar parte de la IUPAC proporcionarfa a la Facultad de Ciencias
Qufmicas y Farmac¡a de la UNAH una plataforma de alto n¡vel para el desarrollo
académ¡co, cientílico y profesional, beneficiando tanto a la institución como a sus
estudiantes y docenles.
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Secret¿riat: P.O. Box 13757, Research Triangle Park, r.vC 27709-3757' USA
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Application for IUPAC
National Adhering Organization Status

The formal Members of luPAc are the Nat¡onal Adhering organízat¡ons, and this document sets out the informat¡on

required for application. The Council is the governing body of IUPAC, and meets every other year (odd numbered years)

at the IUPAC Genenl Assembly. Counc¡l must review all applications and is responsible for approving admission. An

application rnay be submitted at any t¡me: however, an application received no later than 01 February of the year in

wh¡ch a Council meeting is to be held (usually in August) will enable a decision to be made at that Counc¡l meeting.

Guídelines/lnformation for becoming an luPAc Nat¡onal Adherlng organization:

(i) Accord¡ng to the lupAc statutes, a country may join the union through only one national organization

representing ¡ts chern¡sts. This Nationa I Adhering Organization may be a national chemical council, a

national society representing chemistry, a national academy of science, or any other institut¡on or

assoclat¡on of ¡nstitutions representative of national chemical interests'

(ii) For countries in which there is not a s¡ngle body that represents all chemists, a National chemistry

Committee for IUPAC may be formed to act as the NAO. This cr.¡ntri'rittee sl¡ould rÉpresent all nlembers of

the various chcmical societies.
(¡ii) The word country may include a spec¡fic geographic territory that is widely recognized as having the cultural

and administrative characteristics usually associated with an ¡ndependent state but without necessarily

having complete independence or sovereignty'
(iv) NAOs pay National Subscript¡ons annually to IUPAC. The amount ofthe National Subscription is based on

the chemical turnover for that country, as reported by UNIDO and/or CEFIC; its scientific output in chemistry

and related subjects, obtained from Scimago; and its Gross Domestic Product, as obtained from the world

Bank. The minimum National Subscription ¡s UsD 1000'

(v) The Nat¡onal Adhering Organ¡zatlons are the Members of the Union'

ptease v¡sit our webs¡te for further ¡nformat¡on regarding the benefits and duties of National Adhering Organi2at¡ons'

. rirs¡süpli,l¿tIEJ áiéÉ.áiiférénce: 6éñéiáll./'
-bñli 5é:hGIi, üñtiiei rvith:NAO-atá1út:

When submitting this apPllcat¡on, the fo¡lowing items should be lncluded:

(i) A letter from the organ¡zation addressed to the Pres¡dent of IUPAC formally applying for Nat¡onal

Adhering Organ¡zation Status in IL,PAC'

(ii) A copy of the statutes & Bylaws of the organizat¡on, ¡f they are available in English, or a summary in

Engl¡sh ¡f the originals are available only in another language'

(iii) A brief description of the goals of the organization and its s¡gnificant activ¡ties.

please return an electronic copy of the completed appl¡cation and enclosures to the IUPAC Secretar¡at by e-mail to

secreta riilt@iuoac,ors. Printed mater¡als Should be subm¡tted to the above address'

'ir.',.
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1 Organization Name Faculty of Chemical Sciences and pharmacy

National Autonomous Un¡versity of Honduras

2 Country/Region that the
Organ¡zation Represents

Boulevard Suyapa, University City

4 Organization Contact to IUPAC
Will be published if oppl¡cotion is
opproved ¡esfcof @unah .edu.hn

f(óunah.edu.hnca ode natura
Dr. Ana Carolina Arévalo García

5 Name of the person submitting
this form if not the Respons¡bte
Person

Dr. Od¡r Aaron Fernández Flores
rectoria @unah.edu.hn

6 Approximately how many
members does the organizatíon
serve?

Academic Staff: 110
Students:647
Admin¡strative Staff: 44
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8 How does the organization plan

to relay the benefits of IUPAC

membership to its membershiP?
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1. Socialize actlvities and projects supported by IUPAC.

2. Develop sc¡entiflc events such as congresses, conferences,
symposia and workshops supported by IUPAC, to strengthen thL

area of Chemistry at the nat¡onal level.

3. Promote interdiscipl¡nar¡ty of research in the different areas of
Chemistry.

4. EncouraBe research ¡n young scient¡sts- ,- -

5. Promote the nomination for international awards and

recognit¡ons.

6- lncrease.research projectinitiat¡ves.
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I.JNAH DECANATURA Afio Aú.dhtico 2025

'l osé Diorris'to de Hater

dec€naturafql@unah. edu.hr
ana.arevalo@unah.edu.ht

Tel: 221&51m E$ 1m20'

^utoNor\r¡ 
oc nanl'rrn s

Oficio D-FCQF N"156-2025
14 de marzo 2025

Doctor
ODIR AARON FERNÁNDEZ FLORES
Presidente Junta Directiva
Fundación de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (FUNDAUNAH)
Presente

Estimado doctor Fernández:
t;_'

Respetuosamente Ia Facultad de Ciencias Qufmicas y Farmacia a través del equipo de trabajo del
Diplomado en Química Orgánica primera promoción, en atención a las instrucciones recibidas por
parte de la Fundación de la Universidad, remito caso, solicito visto bueno y firma del "Contrato de
Consultoría Código Contable del Proyecto PC-190-No.de Contrato 014" se adjunta la
documentación correspondiente.

DRA. ANA ROLINA AREVALO
DECANA

AGAG/¡r
Coplá: Adr¡hldradors OhldÍado

;r

. -. t a-

La Dra. Diana Aguilar, Administradora del Diplomado en QuÍm¡ca Orgánica I promoción es enlace
por parte de esta unidad académ¡ca en seguimiento a esta ¡mportante actividad, información de
contacto correo electrónico: d¡ana.aguilar@unah.edu.hn y teléfono móvil: 9783-2160.

Agradezco su fina atención y esperando su valioso apoyo.

Atentamente,
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UNAH VRA

OFICIO VRA-UNAH-No.706-2025
08 de abril de 2025

lngeniero
NÉsToR ADRIAN LUQUE

Deca no Facultad de lngeniería

Abogado
JosÉ ALEXÁNDER Avru vnrtecttto
Secretar¡o General UNAH

Estimadas autoridades:

Reciban un cordial saludo de la Vicerrectoría Académica

A través de la presente se remite a ustedes el Dictamen VRA-UNAH No.044-2025, respecto

al nombre correcto de la Carrera de lngeniería Química lndustrial, a fin de que se proceda a

sol¡citar las correcciones del mismo a las instancias correspondientes.

A la espera de su atención al presente me suscribo de usted.

T6l: 2216-0IOO
Ext: I I0249
Correo: vra@unah.edu.hn

Cordialmente,

i.

IO MURCIA

ra Académica

cc: Dr. Mario Contreras/Vicerrector de Orientación y Asuntos Estudiantiles

cc: MSc. Suyapa Rivera/Directora de lngreso, Permanenc¡a y Promoción

cc: Archivo

LCA/mjaj

Año Académico 2025 "José Dionisio de Herrera"
"La educación es la p mera necea¡dad de la República"

Pág¡na l de 1

D
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UNAH VRA

DICTAM EN vRA-UNAH-No. 044-2025

Emitido pot la Vicerrectorío Acddémico, sobre el nombre correcto de lo correro de

I ngenie río Quími co I ndusÚi d l,

I

CONSIDERANDO: Que el Artículo 118 de las Normas Académicas de la UNAH señala que:

plon de estudios es el instrumento formol y legol que refleio los d¡versos componentes d

proyecto curriculor, osí como las estrotegios de su ¡mplementoción; en el mismo se orgonizo.

lo propuesto educotivo de formoción profesionol en los áreos humonísticos, científicas,

tecnológicos y culturoles; se fundomento en lo culturo, los necesidodes del desorrollo

nacionol, regionol e internocionol, el ovonce del conocimiento y de lo técnico, en el uso de

los metodologíos que correspondon y en los principios y postulodos de la educoción

superior...

CONSIDERANDO: Que en el Artículo 137 de las citadas normas se establece que: el litulo
es el nombre profesionol que se le osigno ol groduodo después de hober finolizodo el plon

de estudios de uno correro de educoción formol que otorgo deberes y derechos'

CONSIDERANDO: Que de conform¡dad con el Dictamen de la Dirección de Docencia No.

DD-013-2025 la Carrera de lngeniería Quím¡ca lndustr¡al fue creada el 5 de diciembre de

1957 por el Claustro Pleno y ratif¡cada en el Acta No. 184 punto número seis del Consejo

Un¡versitario, comenzando a func¡onar a partir de 1968.

CONSIDERANDO: Que, más adelante, según el proced¡m¡ento establec¡do y normado para

los procesos de aprobación de carreras, las propuestas curriculares, son turnadas al Conse.io

Un¡versitario y en el caso de esta carrera, 5egún lo refiere la Secretaría General, en su Oficio

SG-DACR-078-2025, el Secretario Académico y coordinador de la misma informó que el

nombre correcto es INGENIERÍA QUíMICA lNoUsTRlAL, en el grado académico de

Licenciatura tal como aparece en el acuerdo No.261-098-CUO, Acta No. 685 del 25 dejunio
de 1998, cuando se aprobó la readecuación del Plan de Estud¡os de esta carrera.

Año Académico 2025 "José Dionisio de Herrera"
"La educación és la primera necesidad de la RePúbl¡ca"

Página 1de 3
HWil

lta:

Univers¡dad Nacional Autónoma de Honduras I CIUDAD UNIVERSITABIA I Tegucigalpa M.D.C. Honduras C.A. I www.unah.edu.hn I

VISTA: La situación planteada por la Secretaría General de la UNAH, med¡ante Oficio SG-

DACR-078-2025 de fecha 06 de marzo del año en curso y la documentación adjunta a éste,

en torno a la forma en la que se ha venido manejando el nombre de la carrera de lngeniería

Química lndustrial, por cuanto, se han emitido certificados de estud¡o y otros documentos

a egresados, en los que aparece el nombre de la carrera denominándosele en unos como:

INGENIERIA qUÍMICA y en otros como: INGENIERíA QUíMICA INDUSTRIAL.

Tel: 2215-6100
Ext: 'l 10249

Correo: vra@unah.edu.hn
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VRA

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Dictamen No. DD-013-2025, en atenc¡ón a lo
dispuesto en el Artículo 124 de las Normas Académicas de la UNAH, que establece la

revisión curricular cada cinco años, la Carrera de lngeniería Química lndustr¡al presentó a la
Dirección de Docencia la propuesta de rediseño curricular de la misma, la cuai fue turnada j-\
por el decanato mediante Of¡cio Fl No. 200 del 6 de agosto de 2024. Dentro de la reform
se cons¡dera el cambio de nombre de ésta, por lo cual en los datos generales de la portad
establece el nombre de la carrera como lngeniería Química y la acreditación del 1ítu
lngeniero(a) Químico(a). Según se expresa el cambio está fundamentado en J
¡nvestigac¡ón d¡agnóstica y el Benchmarking realizado

CONSIDERANDO: Que la V¡cerrectoría Académica, ha constatado en documentos oficial
el nombre correcto de la actualcarrera es lngeniería Química lndustrial, debiendo acredital

Tel: 2216-6100
Ext: 110249

Correo: vraOunah.edu,hn

a

el título de: lngeniero(a) Químico(a) lndustrial y, siendo que existen documentos of¡ciales
que refieren solo a lngeniería Química, se hace necesario hacer las debidas correcciones por
parte de las autoridades de la Facultad de lngeniería.

POR TANTO:

DICTAMINA:

PRIMERO: Tomando en cuenta que se ha verificado en documentos oficiales creación de la
carrera de lngeniería Química lndustrial, el 5 de diciembre de 1967 por el Claustro pleno y
ratificada en el Acta No. 184 punto número seis del Consejo Un¡vers¡tario, comenzando a
funcionar a part¡r de 1968. Asimismo, el Acuerdo No.261-098-CUO, Acta No. 686 del 25 de
junio de 1998, cuando se aprobó la readecuación del Plan de Estudios de esta carrera, bajo
el nombre de lngeniería Quím¡ca lndustrial. PROCEDE que el decanato de la Facultad de
lngeniería, por medio de su Secretaría Académica, solicite a la Secretaría General de la
UNAH, a la Vicerrectoría de Orientación y Asuntos Estudiantiles (VOAE) y a la Dirección de
lngreso, Permanencia y Promoción (DIPP), así como a otras instancias que sean pert¡nentes,
la modificación del nombre de la carrera en sus sistemas de registro a fin de que los
documentos oficiales expedidos se extiendan con el nombre de lngeniería euímica
lndustr¡al y el tÍtulo: lngeniero(a) Químico(a) tndustrial. La solicitud debe acompañarse de
los respectivos actas y acuerdos of¡ciales de la UNAH.

Año Académico 2025 "José Dionisio de Herrera"
"La educación es la primera necesided de la Bepúbllca"

Página 2 de 3

Un¡versidad Nacional Autónoma de Honduras I CIUDAD UNIVERSITARIA I Teguc¡galpa M.D.C. Honduras C.A. I www.unah.edu-hn r

UNAH

Considerando lo anteriormente planteado y en cumplimiento de las facultades que la Ley
Orgánica de la UNAH, le otorga en su Artículo 23 en el numeral 5, la V¡cerrectoría Académica
de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras...

I!=rr¡ a.r'..\
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UNAH VRA

SEGUNDO: Por su lado, el cambio de nombre de la carrera a lngeniería Química, entrará en

vigor una vez aprobado el rediseño curricular por las ¡nstanc¡as correspondientes de la

UNAH, es decir: Consejo Universitario y el Consejo de Educación Superior y una vez que sea

inscrito en la Secretaría General y que sea turnado a la Dirección de lngreso, Permanencia
y Promoción, para su puesta en vigor. M¡entras tanto, el nombre oficial de la carrera

actualmente vigente es: lngeniería Química lndustrial.

Dado en la Ciudad Universita Trinidad Reyes", a los ocho días del mes de abril del

año dos mil ve¡nt¡c¡nco.

SARIO MURCIA
rrectora Académica

Año Académico 2025 "José Dionisio de Herrera"
"La educación es la primera necesidad de la República"

PáBina 3 de 3

Univers¡dad Nacional Autónoma de Honduras I CIUDAD UNIVERSITABIA I Tegucigalpa M.D.C. Honduras C.A. I www.unah.edu.hn T

Tel: 2216-6100
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UNAH VRA

DRA. L

Tel:22'16{f fi)
Ext: llO249
Correo: vra@unah.edu.hn

OF lClO VBA-UN AH No.740-202 5
22 de ob lde 2025

Dodot
OD'R AARÓN FERNANDEZ

Rector

Unive6idod Nocionol Autónomo de Hoñdutos (UNAH)

Su Oficino

Estimodo señor Rector

En cumpliñiento de lo d¡spuesto en los Articulos 9, 11 l¡teral b), 13 y 14 del Reglomento de lnstruñentos
de Cooperoc¡ón de lo Universidad Nacionol Autónorno de Honduros (UNAH) con otros instituc¡ones, po¡
este medlo se le rcñite et Dictamen lntegrcdot finol sobre lo propuesto del "CONVEN,O MARCO DE
COOPERAC'ÓN 

'NTER'NST|TI!CIONAL 
CELEBRADO EN¡RE EL COMITÉ ECOLÓGICO DE U ALDEA SUYAPA

lcoEAs) Y lA uNtvERstDAD NAC'ONAL AU|ÓNOMA DE HONDURAS (UNAH), promovida por et Dr. ,ryan
Obed Lorios, Decono de lo Focultod de C¡enc¡os, env¡odo con el OFICIO FC-0227-A-O2-2025 y recibido el
1j de febrero de 2025.

Se le troslado el exped¡ente que cont¡ene los documentos que conforman el D¡ctomen lntegradot finol:
1. DICIAMEN VRA.UNAH NO.045.2025

2. OF|CIO OL 24t-2025
3. Ofrclo SEAF No.349-2O25
4. Ofrclo No. DOA7G2025 y DICTAMEN No. OD-0O9-2025
5. OFtCtO FC-t 2274-42-2025
6. Docurnento de Convenio Morco de Cooperación lntetinstituc¡onal

Por lo onteriormente expuesto, respetuosomente le solicito dot pot recibido lo Propuesto del Convenio
orribo enunciodo poro que seo turnodo oportunamente ol honoroble Consejo Universitor¡o poÍo su
díscusión y oproboción.

Me suscr¡bo de usted. teiteróndoles m¡s mos okos mu.qs!-fgs.le consideroc¡ón y est¡mo.

.',' t

L

Vice

Cc: Or. Bryon Obed Lotios Lópet PhD./Oe
Cc: MSc. Morcelo Motoñoros/Coo.d¡nodoro 6enerol del Posgrodo-FC
Cc: MSc. Olgo Hernóndez/Cootd¡oodoro Acodéñico Moestio Áreos Protegidos
Cc: Atchivo. LMC/MAMS

lo Focultod de Cieoc¡os de lo UNAH

Año Académico 2025 "José Dionisio de Herrera"
"La educación es la primera neceaidad de la República"

Pát¡na 1de I
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UNAH VRA Tel:22't6-6100
E¡t 110249
Correo: vraeunah.edu.hn

ACTAMEN INTEGRADOR FINAL VRA-UNAH.No,O45.2O25

v¡sto y onol¡zodo lo PROPI,,ESTA OE 'CONVENIO MARCO DE COOPERAC/,ÓN /INTER/,NST,TUC|0NAL

CELEERADO ENIRE ELCOMITÉ ECOLÓGICO DE U ALDEA SUYAPA (COEAS) Y U UNIVERSIDAD NACIONAL
AUÍÓNOMA OE HONDURAS (UNAH), promovido por el Or. Bryon Obed Lor¡os, Decono de lo Focultod de
Ciencios, enviodo con el OFICIO FC-0227-04-02-2025, recibido el 13 de febrero de 2025 y en cumpl¡rniento
del proced¡ñiento estoblec¡do en el Regloñento de lnstrumentos de Cooperoción de lo UNAH con otros
instituciones.

CON OEAANDO 7: Que, de conformidod al orticulo 760 de lo Constitución de lo Repúblico de xonag'f--
lo UNAH es una'lnstituc¡ón Autónomo del Estodo, con personal¡dad jutidico, qozo de lo exclusivid,
orgon¡zor, dirigir y desorrollor lo educoción superior y profes¡onal, que contr¡bu¡ró o lo investi
científrco, hurnanístico y tecnológico, o lo dilusión qenerol de la culturo y al estudio de los
nocionoles. Oeberó progromor su portic¡poción en lo tronsfotmoción de lo soc¡edod hondureño".

CONSTDERANDO 2: Que, dentro de los objetivos de lo UNAH, conteñplodos en el orticulo 3 nuñercle
2, 3,4 y 6 de lo Ley Orgónico estón el iornentü y promover el desorrollo de lo Educoción Supeior en
beneiicio de lo sociedod hondureño; osi como formar prcÍesionoles del mós olto nivel acodém¡co, cívico y
ético, copoces de enÍrcntot los desoÍíos que impone lo sociedod, promoviendo, desorrollondo, ¡nnovondo
y difund¡endo lo investigoción cientifrco y tecnológico, a fomenaor y difund¡r lo ident¡dod nocionol, el ode,
lo ciencio y lo culturo; así m¡srno Íomentor lo vinculoción de lo Universidod con los fuerzas productivos,

loboroles empresadoles así con los demós que integron lo sociedod hondureño; y, contribuir o lo
tronsÍo noc¡ón de lo sociedod hondureño y ol desorrollo sostenible de Honduras.

CONSIDERANDO 3: Que, poro cumplir con el mondoto constitucionol, lo Ley Argánica y los objetivos
institucionoles porc desoffollor sus funciones ocodémicos esencioles de docenc¡o, invest¡goción y
vinculación, lo UNAH cuento con estructuro o,gon¡zocionol, un equipo docente institucional distr¡buido en
tres (j)vicefiectotíos, codo uno con uno ordenoc¡ón en diferen¡es Direcc¡ones, odeñós los deporto,nentos
ocodémicos de las d¡ez (10) Focultodes y {8) Centros Regionoles en todo el poís, como locilitodores de los

optendizojes de sus estudiontes y de su formación ¡ntegrol, y/o ogentes de combio, que opueston pot lo
me¡oro continuo y por lo colidod ocodémico ¡nstitucionol, poro contribuit ol desorrollo y tronsÍorñoción
que requiere lo sociedod hondweño.

CONSTDERANDO 4: Que, las Normos Acodémicos de lo UNAH en su otticulo 14 est¡pulo que las lunciones
esenc¡oles de lo UNAH son el desoffollo de lo docenc¡o, lo investigoción y lo vinculoción un¡vers¡dod-
sociedod. fodo focultod, centrc universitorio, centro regionol universitorio, instituto tecnolóqico superior
u otro un¡dod ocodémico ¡uturo desorrollaró estos funciones de monero ort¡culodo en su lobor cot¡diono.

CONSIDERANDO 5: Q.ue, en el ortículo 20 Los Nomos Académicos de lo Universidod Nacionol Autónomo
de Honduros (UNAH), estipulo gue lo lnvestigoción Cientifico es uno de los Funciones Acodémicos
esencioles, que sirye de bose poro lo creoción de nuevos conociñientos científicos y desarrollo, odopc¡ón
o odoptoción de nuevos tecnologios, por lo que debe ser sistemótico y pert¡nente poro la institución paro
el desaffollo del poís o nivel nocionol y regionol, y aportor desde lo UNAH o la c¡encio universol, cumpliendo
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C0NSiDERANDO 6: Que, el COM'TÉ ECOLÓoICO DE A ALDEA SUyApA (COEAS), fue creodo ñedionte
Personerío luridico Pl-16052019-i69 de lecho 16 de ogosto del 2019, con domicilio en Lo Aldeo de Suyopo,
en Tegucigolpo, Municipio del Distrito Centrol. estó rcg¡stroda en lo Dirección de Regutoción, Registro y
seguim¡ento de Asociociones c¡v¡les (DtRRsAc) bojo et núñero 2019000s61, de fecho 02/o9/20219 y con
Resolución No. 1573-2019. El COEAS ho desorrollodo un orduo trobajo y dedicoción en lo implementoc¡ón
de estrotegios de monejo y conservoción, una lobor iniciodo por poblodores originor¡os de lo zono qu¡enes
se han encorgodo del monejo del órea con octiv¡dodes de rondas, eombote de incendios, potrulta¡es,
vigiloncio, rcforcstoción, educoción ombientol y lo incorporoción de lo ocodemio con f¡nes cientiftcos por
ñás de 37 oños con el objetivo de oseguror lo integridad ecológico de uno reservo lorestot Atdeo Suyapo
y sus fuentes de oguo. [L.

-[ff.r r.
CONSIDERANOO 7: Que, el COEAS ho logrodo construir uno red de gestión coloborotivo que noce aeiQ l-. :' .\-. -
1987 teniendo oeuerdos de cooperoción entre otros con orgonizociones lrees, Woter ond People (T$IF),L:;-.¡1i
con sede en Colotodo, Estodos Unidos y con lo Asocioción Proyecto de Relorestoción Ea'N-Hondyiasl r l¡ t']
(APREH), subsidioria de lo orgonizoc¡ón Eden Reforestación Pro¡ects. Asim¡smo, resoltot to cooperoc$1) .a -:: 'ri ll -
con otros otgonizociones c¡viles, religiosos y ocodém¡cos de Honduros. El COEAS es Co-monejodor jq-l --: J,
Refugio de Vida Silvestrc Suyopo, "Lu¡s Hernán Baco Vollodares "Meto- bdjo el Acuerdo de Decreto No) .,. . .q/. -'
042-2022 con el tnstituto de ConseNoción Forestol, Areos Proteg¡dos y v¡do S¡tvestre (lCF), el óreo esrd, ; .: 

'.r

ubicado entre los municipios del D¡strito Centrol, Son Antonio de Or¡ente, Sontd Lucio y Volle de Ángeles.

CONS¡OERANDO 8: Que, los esfuerzos histór¡cos de COEAS en lo conservoc¡ón y protecc¡ón de la Reserva
Fo¡estol de lo Alded de Suydpo ha dado poso a lo omptioción del ter torio en conservación que
¡nicial¡¡ente en de 7,702 hedáreos ohoro a 5,107 hectórcas, logrondo ld creoción en el oño 2024 del
AREA PROrEGiOA, CON CAÍEGARÍA oE REFUG,O DE vlDA SILÚESTRE con to denominación de .REFUG,o

DE VIDA SILVESTRE SUYAPA, LUIS HERNAN BACA VAL¿,.DARES "MERO" Oecreto No. 20-2024 del poder

Legíslotivo, publicodo en el Diorio Oliciol Lo Goceto Número 35,768 del 77 de lebrero de 2025, el cuol
represento un hito s¡gnifcotivo hocío lo preservoción de lo biodiversidod y los recursos noturoles en
nuestra noción. Este esÍuer2o no solo es primord¡ol poro la protecc¡ón de diversos especies endéñicos de

floro y founo s¡no poro el objet¡vo de solvoguordor las zonos productotos de oguo y gorontizor lo
conect¡v¡dod, restouroción de lo biodive6¡dod de las óreas que pertenecen al Corredor 8¡ológico Boscoso
Centrol de Honduros lovoreciendo ol bienestor de las comunidades locales, promoviendo prócticos
sosteníbles y genercndo concienc¡o ombientol.

CONSTDERANDO 9: Que, el ob¡et¡vo generol estoblecido en el Convenio Morco lnter¡nstitucionol es el de
crear vinculos de coordinoción, cooperoción y opoyo mutuo entre el COEAS y la UNAH, en temos de ¡nteés
común, conforme ol ómbito de occ¡ón y competencios de codo uno de los poftes, con el fin de contribuit ol
fortolecim¡ento ¡nstitucionol y consecuentemente mejoror lo rccuperoción, conseNoc¡ón y protección de
los recurcos notuÍoles existentes en el Refugio de Vido Silvestre Suyopo, (RVSS).

CONSIDERANDO T0: Que, los objet¡vos especificos se hon definido los s¡quientes: 7) Oesorrollor procesos
técnicos y ocodém¡cos enlocodos en promover lo sostenib¡lidod socio ombientol del ReÍug¡o de Vido
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Silvestrc Suyopo, con el involucromiento y porticipoción d¡rccto de ¡os comun¡dodes ubicodos dentro del
óreo protegido en mención. 2). Acompoñor o COEA', en lo forña que lo UNAH estime oportuno, paro el
fortolecirniento institucionol, con el propós¡to de obtener mejores rend¡m¡entos en procesos
odministrot¡vos y operotivos. Poro uno mejot gestión y monejo del RVS'. j) Ejecutot progromos y
prcyectos de Vinculoción Un¡vers¡dod íoc¡edod, en temos que seon de ¡nterés coñún poro los portes como
lo implementoción de lo educoción no lormol dir¡g¡do o niños, niños, jóvenes y odolescentes, el
asesoromiento en infrcestructuro y otros temos pertinentes ol presente conven¡o. 4). Reotizor
investigociones oplicodos y/o ¡nvestigoc¡ón cientifico portic¡potivo en teños de monitoreos biológ¡cos,
educación ombientol y otros que seon de inteés coñún porc las portes.

CONSIDERANDO 77: Que, en cuonto o los Responsobilidodes instituc¡onales estoblecidos pat Los Portes
poro lo ejecución del Convenio en mención, se detollon o continuoción: A. RESPONSABTUDADES DE U
UNAH:7. Constitu¡r equipos unidisciplinorios, intetdisciplinorios y multidisciptinorios, pora otender lo
demondo de procesos devinculoc¡ón Un¡versidod Soc¡edod, solic¡todos por el CAEAS. 2.Plonificor y ejecutor
med¡onte lo potticipoción de estudiontes y profesorcs unive5itorios proyectos de vinculoción Univers¡dod
Soc¡edod. 3. Reolizor investigaciones de occión porticipotivo y de investigoción oplicodo, en ternos
relocionodos con lo !usticio Juveo¡l y lo Niñez en conllicto con la ley penol. 4. Dot segu¡miento, monitorco
y evoluoción o los trobo¡os ocodémicos reolizodos en el morco del presente convenio. 5. Eloboror un plan
de coñunicoción a trovés de lo Unidod de Coñunicoción de la DvtJS, poro vis¡bilizor lo ejecución de
proyectos de Vinculoción Univetsidod Sociedod, ejecutodos en el morco del presente Conveniok
Cooperoción.6. Ejecutor un progromo de Nocesos de Educoción No Formol, en el morco del pres
Convenio de Cooperoción. 7. La UNAH en lo medido de sus pos¡bilidodes pondrá o lo d¡sponibit¡dod
espocios, locoles e ¡nfroestructuro fisica y técn¡co, poro lo reolizoción de procesos educot¡vos, c
intercoñbio de exper¡enc¡o, desorrollor oct¡vidodes lúdicos y otras que contribuyon ol logro de
del presente convenio. 8. Lo UNAH de ocuerdo o ld dispoñibilidod de sus unidodes ocodémicos,

fti;1l
:'I obje

osignoro
estudiantes en üáct¡co profesionol y/o servicio soc¡ol ol COEAS, poro reolizar proyectos de Vinculoción
Universidad Sociedod.9. Lo UNAH pondró o lo disposición del COEAí, sus medios de comunicac¡ón, poro
lo divulgoción de lo inlormoción generodo ptoducto de lo ejecución colectivo de los procesos de vinculoción
Universidod Sociedod, reol¡¿ados en el morco del presente convenio. 70. S¡stematizor lo experiencio de los
troboios ocodémicos que se real¡cen en el morco del presente Conven¡o de Cooperoción lnterinstiaucionol.
11. Por?icipor en los Íeuniones que seo convocodo por el COEAS, poro cootdinor y dor segu¡miento o los
procesos que se ejecuten en el morco del presente Convenio de Cooperoción.72- lntegrcr los 3 funciones
princiPoles de la UNAH, Lo Docenc¡o, lnvestigación y lo vinculoción de lo lJniversidod con lo Sociedod y 13.
Lo UNAH o ttovés de sus unidodes ocodémicos, en el morco del presente convenio, opoyoró y ocompoñoró
cuolquier otro qestión o solic¡tud presentado por el COEAS, poto ejecutor procesos de Vincutoción
Un¡vers¡dod Soc¡edod. RESPONSAB,LIDADES OEL COEAS:I) COEAS, estoblecer los meconismos neceso os
poro creor los condiciones aprcp¡odos y lo seguridod personal vinculodo o los equ¡pos univers¡torios que
portic¡pen en lo eiecución de proyectos de Vinculoción l)niversidod Sociedod, en el ñorco del presente
Convenio de Cooperdción. 2) Proporcionor o LA UNAH el opoyo logistico institucionol necesorio y dentro
de los copoc¡dodes ¡nstitucionoles de COEA', poro lo implementoc¡ón de los actividodes progromodos
dentro de los plones de trobojo ocordodos con los unidodes ocodémicos ¡ñcluidos en el presente convenio.
3) Divulgar en los medios de comunicoción que dispone el COEAS, los trobojos acodémicos y los productos
de octiv¡dodes eiecutodos en el marco del presente Convenio de Cooperocién lnteinstitucionol. con el
propós¡to de resoltoÍ los buenos próct¡cos desorrollodos. 4) Extender constoncios a los estudiontes
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universitorios que reol¡cen sus prócticos prolesionoles, posontias e ¡nvestigac¡ones, en lo ejecución de
proyectos, derivodos del üesente Conven¡o de Coopercción lnterinstitucionol, ¡ndicondo núñero de horos
empleodos,lecho de inicio y iinolizoción, y hocer mención de los oct¡v¡dodes desorrollodos. 5) Acompoñor
en el d¡seño e ¡mplementoc¡ón del fortolecimiento de eopoc¡dodes bojo lo modolidod de lo Educoción No
Formol de lo UNAH, osí como lo porticipoción en lo selección y optoboc¡ón de los porticipontes que setán
pone de los procesos Íormotivos optobodos. 6) Portic¡por en los reuniones que seo convocodo por lo UNAH
dentrc lo ploo¡ficoción u extroofrcioles, poto coordinor y dor segu¡miento o los procesos que se e¡ecuten
en el morco del presente Convenio de Cooperoc¡ón. 7) Gestionor recursos onte los orgon¡smos nocionole§
y de cooperoción internocionol, poro ejecutor los proyectos de Vinculoción Universidod Sociedod, qu
ejecuten en el morco del presente Convenio de Cooperoción lnterinstitucionol. 8) COEAS Íocilitoró es

e

UNAH contemplodos en los plones de ttabojo de los un¡dodes acodémicos en las áreos de lo Comunic
ftobojo Soc¡ol, Sociologio, Ciencios Siológicos, Cornerc¡o internoc¡onol, Economio, Derecho, C¡encios lo
t¡erro osí como cuolquiet otro d¡sc¡pl¡no ocadémico que se requiero su portic¡poción en el luturo, poro
reol¡cen trubojo acodémico en condic¡ones Íovorobles en el compo de lo ¡nvest¡goción, Íortolecimien
institucionol, que les perm¡to ejecutot lobores de occión porticipotivo, investigoc¡ones opl¡codos y
proyectos de Vinculoción Universidod Soc¡edod, sobte temos relocionodos, siempre y cudndo se estoblezco
estos relociones por muto acuerdo entre lo UNAH y COEAS,9) Erindot cuolquier otro t¡po de opoyo que
seo necesorio poro eiecutor prcyectos de ¡nvestigoción occión partic¡potiva, investigoción oplicodo y
Viñculoción Un¡verc¡dod Sociedod, que se reolicen en el morco del presente coñvenio.
RESPANSAEILIDADES COMUNES PARA US PARÍES: 1. €loboror un plan de trobajo anuol e individuol en
conjunto con codo unidod ocodémico que porticipe, enfocóndose en la coñpleñentoriedod de los occ¡ones
y lo progromoción de los prcyectos de Vinculoción Universidod Sociedod. 2. Procuror que en tiempo y

formo se curnpldn los compromisos odquiridos en los plones de trabojo por los portes ¡nedionte lo
suscripción del presente convenio. i. Eloborot un colendorio de reuniones periódicas poro dor segu¡miento,
ñonitorco y evaluoción o los compromisos odqu¡ridos por las partes y determinor el grodo de ovance de
los proyectos de V¡nculoción Universidod Sociedad, que se ejecuton en el morco del presente conven¡o.4.
Preporor inlormes conjuntos poro sociolindos y presentarlos per¡ód¡comente o los susctiptores del
presente conven¡o. 5. Euscor conjuntomente olternotivos de ocompoñoñiento, osesorom¡ento, poro lo
gestión de los recursos onte el gobierno centrol, orgonismos internocionales y de cooperoción poro
ejecutor los prcgromos y proyectos de Vinculoción Universidad Sociedod. 6. Consensuor entrc los portes
suscriptoras del presente convenio, lo conveniencio de incorporor nuevos aliodos estrotégicos, si osi fuero
se podró hocet medionte un odendum. 7. lmplernentor uno estrategio de v¡sibilizoc¡ón de los procesos de
Vinculoción UniversidodSociedod, que se ejecuten en el morco del presente convenio, ,nedionte lo
comunicoción,coberturo y difusión en los medios que disponen los portes suscriptoras. 8. As¡stir o los
reun¡ones pÍesencioles o virtuoles, ocordodos o convocodas por cualquiero de los portes, por lo menos con
2 dios de ontic¡poción, poro dor seguiñiento ol grodo de ovonce de lo ejecución de los proyectos y
progtomas en el ñorco del presente convenio. 9. Pr¡orizor con¡untomente lo ejecución de los proyectos de
Vinculoción Un¡vers¡dod Süiedod, en el morco del presente convenio. 10. Estoblecet un meconismo que
perñito lo revisión pe ódico y octuol¡zoción del convenio poro el onólisis y tomo de dec¡siones en lo
prcsente colobotoción.
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propicios poro el desorrollo de copocidades técnicos y ocodém¡cas de los estudiontes y profesores

CONSIDERANDO ,2: Que, los Resultodos esperodos con lo lirmo del Convenio Morco son: 1. Loqrcdo el
fortolec¡rniento ¡nstitucionol de COEAS grocios ol ocompoñomiento de lo |JNAH. 2. Lo UNAH o trovés de
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sus unidodes ocadémicos cumplen los objetivos p orizodos en lo D¡recc¡ón de Vinculoción Universidod
Sociedad. j. Un mejor manejo y gestión del RVSS o trovés de lo toño de decisiones basodas en informoción
cientiftco, técn¡co y ocodémico actuolizodo provenientes de los diferentes inteNenc¡ones ¡nstituciones en
el marco de este convenio.4. Publ¡cociones ocodém¡cos y divulgoción de conoc¡mientos cientíl¡cos. 5.
Ejecutodos progromos de copocitoción en Educoción No lormol y proyectos de Vinculoción tJniversidod
Sociedod en los coñunidodes involuÜodos dentro del RVSS.6. folleres, seminorios y conferencios
reolizodos que promuevan lo conciencio ombientol en lo pobloción del D¡strito Cenüol. 7. tmplementodo
e enriquecido el sistemo de Man¡toreo y Evoluoción de lo biodiversidad y lo solud del ecosistemo en el
RVSS. 8. O¡vulgado y producido mater¡oles educotivos occesibles o lo comunidad en generol.

Por pofte de lo UNAH o los representontes definidos formolmente por las Focultodes y sus lefoturos de los
Un¡dodes Acodém¡cos ¡nvoluctodos en el presente Conven¡o, estobleciendo este ñeconísmo poro otros
unidodes ocodémicos que se incorporen en el luturo; Por El COEAS, se designo como enloce inst¡tuc¡onol o
la Direcc¡ón Ejecut¡vo, los portes podron notificor por escrito lo des¡gnoc¡ón de enlaces odicionoles, poro
octividodes especílicos, o remplozor o los octuoles enloces.

CONSTDERANDO TS: Que, Ambas Portes ocuetdon rev¡sor y proteget lo prop¡edod intelectual, osi como lo
inlormoción conlidenciolque resulte de lo colobotoción entre ombos portes de cuolquier uso o divulgoción
occ¡dentol o ¡ntencionol, tol como lo estoblece lo Cláusulo tX de dicho Convenio.

CONSTOERANOO 16: Que, el presente convenio podró suspenderse o rescind¡rse pot las s¡guientes cousos:
7. Por vencimiento del plozo poctodo. 2. Por ínutuo ocuerdo ente los partes. 3. Por ¡ncumpl¡miento de los
comprcmisos o responsob¡lidades por uno de los pones.4. Pot renuncio de uno de los portes med¡onte
notiÍ¡coción previo por escrito, remitido o lo otro porte, con uno onteloc¡ón no inieior o un mes. 5. Pot
cousos de fuerzo moyor o coso fortuito, que generen como consecuencio directo e ¡nmediato lo
imposibilidod de cumpl¡t materialmente con olquno de los compromisos estoblecidos en el presente
conven¡o y en coso que por cuolquiero de los cousos onte orcs se dé por terminodo o concelodo, ombos
instoncios, formulorán un plan de sol¡do, poro ornortiguor los eÍectos negativos que puedon devenir pot
lo solido de uno de los paftes, as¡mismo, los poftes dcuerdon que, en caso de susc¡torse un hecho
const¡tut¡vo de luerzo moyot o caso Íortuito, duronte lo ejecuc¡ón de los oct¡vidodes y responsobilidodes
derivodos del presente convenío, deb¡domente just¡f¡codo y documentodo, no se entenderó como
incuñpl¡miento o los ocueños estipulodos.

CONSIDERANOO 17: Que, la Secretorio E¡ecut¡vo de Admínistroción y F¡nanzos {S€AF) medionte OÍ¡cio
SEAF No.j49-2025 del O6 de mono de 2025 y recibido el 77 de morzo de 2025, concluye y d¡ctom¡no que
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por ser este un Convenio Morco la suscripción del mismo no t¡ene impl¡cociones finoncieros. Sin emborgo,
el Comité Ecológico de lo Aldeo de Suyopa estoblece dentro de sus responsabitidodes "Gestionor recursos
onte los otgon¡smos noc¡onoles y de cooperoción ¡ntemocionol, poro ejecutor los proyectos de v¡nculoción
Un¡vers¡dod Soc¡edod, que se ejecuten en el morco del presente Convenio de Cooperoc¡ón
lnterinstitucionol'. En los cosos que durante el desorrollo de los octividodes lo UNAH odquiero
comprcñ¡sos finoncieros deberón certil¡cor que cuento con lo disponibilidod presupuestorio poro su
ejecución, se recomiendo incluir cuolquier costo previsto en el Plan de Trobojo, convenidos especificos o
odendos ol mismo. Pot tonto, esto Secretorío Ejecutivo de Adñinistroción y Finonzos, considerondo
únicomente el ospecto finonciero estimo que el órgono competente puede suscrib¡r lo Propuesto de
"CONV€NIO MARCO OE COOPERACIÓN INTERINSTIfUCIONAL .ELEERAD? ENÍRÉ EL coMITÉ EcoLÓ6Ico
DE LA ALDEA SUYAPA (COEAS) Y LA UNIVERSIOAD NACIONAL AUTÓNOMA D€ HONDURAS (UNAH).

CONSIOERANDO 78: Que, lo Oirecc¡ón de Docencio em¡tió el D¡ctomen No. DO-OO7-2025, enviodo
med¡onte O¡¡cio N' DD-076-2025 del 0i de rnoeo de 2O25, en el cuol moniÍ¡esto que'Oodo lo ¡mpoftWio
de lo propuesto: "coNvENto MARco DE coopERActÓN tNf ER1NSTITUC1ONAL CELEERADO ENTnd E{
coMtrÉ EcoLóGrco oE a ALDEA suyApA (coEAs) y LA LJNtvERstDAD NActoNAL AUróNofiiA Éi
HONDURAS (IJNAH), promov¡do por lo Focuttod de Ciencios, lo D¡receión de Docencio considero qlt es
proeedente desde el punto de v¡sto acodém¡co y curriculor doda los experiencios formot¡vos, ocodéát\os

CONSIDERANDO 79: Que, el Deportoñento Legol de lo UNAH, med¡ante Ofício DL 241-2025 del 06 de
ñotzo de 2025 y rec¡bido el 11 de morzo de 2025, después del onólisis reolizado OIC|AMNA que sobre lo
propuesto del "CONVENIO MARCO DE COOPERACTÓN |NTER|NSTITUCIONAL CELEBRADO ENTRE EL

COMITÉ €COLÓGICO DE A AL?EA SUYAPA (coEAi) Y LA UNIVERSIDAD NACI1NAL AUTÓN)MA DE
HONDURAS {UNAH), üoñov¡do por el Deconoto de Focultod de Ciencios de lo UNAH, estó conforme o los
objetivos y funciones delegodos por ley o lo TJNAH y CUMPLE con los lormolidodes estoblecidos en et
Reglomento de lnstruñentos de Cooperoción de lo UNAH, por tanto, es PROCEDENTE continuor con el
trómite de ley.

CONSTOEBANDO 20: Que, el Reglomento de lnstrumentos de Cooperoción de lo Universidod Nocionol
Autónoño de Honduras, en el Articulo 14 sobre lo Aproboción y firma de lnstrumentos, ind¡co que "¡o
Vicenectorío responsoble, deberó envior o lo Rectorio de lo UNAH el d¡ctamen ¡nteqrodot finol junto con
lo versión negociodo del instrumento y los demos dictámenes emit¡dos por los órgonos consultodos, poro
que seo tunodo oportunomente ol Conse¡o lJniversitorio paro su oproboción".

POR TANTO:
Lo Vicerrectorío Acodémico, en cumplimiento de los Objet¡vos de lo UNAH definidos en el Articulo 3 de su
Ley Orgánico y en uso de los atribuc¡ones que lo m¡smo Ley le conÍiere en su Artículo 2j numerol 5),
DTCTAMINA: Que uno vez obtenidos los dictómenes lovorables del Deportomento Legol, de lo D¡rección
de Oocencid y de lo Secretorio Ejecut¡vo de Adm¡nistroción y Finonzas (SEAF), tol como lo estipulon los
Articulos 71, 1j y 14 del Reglomento de lnstrumentos de Cooperoción a suscr¡birse por lo UNAH con otros
¡nst¡tue¡ones y en v¡ftud que d¡cho Convenio Morco de colobotoción y cooperoción no genero ningún
compromiso económico poro la UNAH, FAVORABLE y emite el Dictomen lnteüodor Finol de lo propuesto
dCI .CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN /,NTERINSTITUCTONAL CELEERADO EN¡RE EL COMIÍÉ
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ECOLÓG,CO DE LA ALDEA SUYAPA (coEAs) Y A UNIuERSIDAD NA0IaNAL AUTÓNaMA DE HaNDURAi
(UNAH), promovido pot el Deconoto de Focultod de Ciencios de lo |JNAH, poro que seo turnodo
oportunomente ol Consejo Un¡versitor¡o poro su opÍoboción".

Dado en lo C¡udod Universitor¡o "José Trin¡dod Reyes", o los veint¡dós díos del rnes de obril del oño dos m¡l
veinticínco.

'É
I

Víc

Cc:Atchivo.
LMqMAMS
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Ooctor
,AVIER DAVID LÓPEZ PADILTA
Vicerrector de Relaciones lnternac¡onales
Su Of¡ciña

Estimado señor V¡cerrector:

con mucho agrado me dirijo a usted, expresándole m¡s s¡nceros deseos porque goce de salud y
bienestar

En cumplim¡ento del Artículo 11, literal b, del Reglamento de tnstrumentos de cooperación de la
Universidad Nac¡onal Autónoma de Honduras con otras ¡nst¡tuciones, respetuosamente se le remite
EL DICTAMEN VRA-UNAH No.046-2025 sobre la propuesta det "ACUERDO DE tA TRANSFERENCTA
DE FONOOS CON Er |NST|TUT DE RECHERCHE POUIR LE DÉVELOPPEMENT (tRD) DE FRANCTA y LA
UNIVERSIOAD NAOONAT AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAHr,, remit¡da por ta Vicerrectoría de
Relacioñes lnternaC¡Onales solic¡tando el dictamen correspondiente.

Sin otro particular, me suscribo de usted.

DRA. tO
VICER

Cc: MSc. Carmen Julia FaJardo - Decana FCS

MSc. Ernesto Gálvez Pineda/ATE-VRA
Archivo

EGlca
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DICTAMEN VRA UNAH No.046-2025

sobre la propuesta del "ACUERDo oE tA TRANSFERENC|A DE FoNDos coN Et tNsTtrur DE
RECHERCHE POUIR tE DÉVETOPPEMENT (IROI DE FRANCIA Y TA UNIVERSIDAD NACIONAL
AUTóNOMA DE HONDURAS (UNAHt,,, propuesta impulsada por UNAH Campus Atlántida.

vlsrA y anali2ada en la vicerrectofía Académica la propuesta del "AcuERDo DE tA TRANsFERENctA
OE FONOOS CON ET INSTITUT DE RECHERCHE POUIR tE DEVEIOPPEMENT (lRD) OE FRANCIA Y tA '

uNlvERslDAD NACTOÍ{AL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAHr, in¡ciat¡va presentade por
cempus Atlántida, mediante el oFtcto DcA-254-202s y rem¡tida por la v¡cerrectoría de Rela

lnternacionales.

CONSIDERANDO No. 1: Que, la Constituc¡ón de la República, en su Artículo 160 responsabili
universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) a 'programar su part¡cipación en lat.
transformac¡ón de la soc¡eded hondureña", como consecuenc¡a de ello, requ¡ere coordiner acc¡ones
con otras inst¡tuciones gubernementales y no gubernamentales que ejecuten programas y
proyectos en las áreas al quehacer universitario y a través de los cuales se prop¡c¡e el desarrollo
integral de la nación.

CONSIDERANOO No.2: Que, en su Ley Orgán¡ca se estipula que la UNAH tiene como pr¡or¡dad el
fortalec¡miento de Ia docencia, la gestión del conoc¡miento y la vinculac¡ón universidad-sociedad,
siendo su principal fin fomentar el desarrollo de la educación superior en beneficio de la soc¡edad,
formando profesionales del más alto nivel académico, cív¡co, ético, contribuyendo a su

transformación y desarrollo sostenible.

coNSlDERAfilDo No.3: Que, en el numeral 7 del Artículo 9 de las Normas Académicas se establece
que son fines de la Educación superior en la UNAH: "contribu¡r al debate y solución de los problemas
nacionales, a través de la invert¡gación, la vinculación con la sociedad y la gest¡ón del
conocimiento.".

fel:22f6-6100
Ext:11(}249
Correo: wa0unah.edu.hn
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CONSIDERANDO No.4: Que, de acuerdo al Artículo 20 de las referidas Normas Académicas la

investigación científica es una de las funciones académ¡cas esenciales de la UNAH, que sirve de base
para la creac¡ón de nuevos conocimientos científicos y de desarrollo, adopción o adaptación de
nuevas tecnologías por lo que debe ser sistemática y peninente para la ¡nst¡tución y para el
desarrollo del país a n¡vel nacional y regional, y aportar desde la UNAH a la ciencia universal,
cumpliendo con estándares de calidad regional e internacional; integrándose con la docencia y la
vinculación univets¡dad-sociedad en todas las carreras de grado y posgrado.

,^



VRA
Mh.¡ ,r¡r§,!

coNslDERAf{Do No. 5i Que, las Normas Académ¡cas de la UNAH en el Artículo 30 estipulan que la
vinculación de la Universidad con la soc¡edad debe prop¡c¡ar el intercambio de conoc¡mientos
teór¡co prácticos entre profesores, invest¡gadores y estudiantes de la Universidad y los dist¡ntos
sectores que conforman la nación hondureña, los que deben tomarse en aprendizaje colectivos
enriquecedores de todos los involucrados los aprendiza.ies logrado por esta vía deben aportar el
análisis crítico de los grandes problemas locales, ret¡onales y nacionales; además, deberán ser
dec¡s¡vos para elevar las capacidades de los universitar¡os.

CONSIDERANDO No. 6: Que, en el Artículo 41 de la Normas Académica de le UNAH, establece gue -.r-_..r1. ,

el Modelo Educativo esel principal instrumento orientador del quehacer educativo de la UNAH. Está ..'
fundamentado en la actualización permanente de los paradigmas sobre el desarrollo y generaiión - --_i
del conoc¡miento; está centrado en el aprend¡za.¡e de los estudiantes, or¡enta tos su¡etolioU r i
aprendizaje acerca de la apropiación del conocimiento de las Human¡dades las artes la cultuii ia.s -l '

ciencia y la técnica. !. ''.

COÍ{SIDERAilDO No.7: Que, la importancia de la movilidad académica quedó ertablecida en el ,
Articulo 87 de la Normas Académicas de la UNAH, donde se define que es un elemento clave de
internac¡onalizac¡ón de la UNAH, que permite a la comunidad académ¡ca universitar¡a, docentes,
¡nvestitadores, estudiantes y personal, a partic¡par en igualdad de condic¡ones en oportunidades de
capac¡tac¡ón, formación, part¡cipac¡ón en redes y proyectos de gestión del conoc¡miento a través
de becas, intercamb¡os académicos, pasantías, participeción en grupos de invest¡gación y todos
aquellas modalidades que Sarant¡cen ampliar la posibil¡dad de ¡ntercamb¡o y mutuo aprendizaje con
otras instituc¡ones. tanto a n¡vel nac¡onal como ¡nternacional. La movilidad académica podrá
reali¿arse en campos científicos humanísticos técnicos y culturales.

CONSIDERANDO No.8: Que, tnstitul de Recherche pour le Développement, en lo sucesivo
denominado el "lRO", establecimiento públ¡co de carácter c¡entífico y tecnolót¡co con número de
re§¡stro SIRET 180006025 00159 y código de act¡vidad APE 72192, cuyo domicilio social se encuentra
en 44 Boulevard de Dunkerque, CS 90009, 13572 Marseille cedex 02, Francia Representado por su
pres¡denta, la sra. valérie vERotER, que ha delegado su firma a los efectos del presente documento
en la Sra. Ana-Claudia FONSECA BREFE, delegada Regional del tRD [e-de-France et Ouest.

CONSIDERANDO No. 9: Que, El Convenio de financiac¡ón número 403594/00 firmado el 25 de mayo
de 2024 por el IRD y la Embajada de Franc¡a en Costa R¡ca (en adelante, el ',patroc¡nador',). El

proyecto presentado se refiere a la preservación de las ronas costeras oceánicas de América Central
(el "FEF ocEANos"). En el marco del FEF ocEANs, el patrocinador ha conf¡ado al tRD la creac¡ón de
una convocatoria de proyectos para ñnanciar proyectos científicos innovadores para la conservación
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el siSuieñte proyecto de investigación (en lo sucesivo, el "proyecto"): "Evaluación de micropll¡t¡iól
en ecosistemas marino-costeros de la costa norte y sur de Honduras" (EVUpLASTH). ;: ,l

'\ ''n
CONSIDERANOO No. 11: Que, El pfesente acuerdo entrará en vigor en la fecha de inicio dgaloi
trabaios y de contabilizac¡ón de los gastos del Benefic¡ar¡o, que se ha f¡jado para el 1s de abrilaetq,
2025. Finali¿ará cuando elrrabaio haya concluido, el coordinador haya aprobado et informe y se
hayan saldado todas las cuentas entre las Partes. La fecha prevista para la final¡zación de las obras
es el 15 de junio de 2026. Este plazo podrá ser prorrogado por el Coord¡nador si el Benefic¡ario lo
sol¡c¡ta justificadamente por escrito al menos un mes antes de la finalización del convenio, previa

aceptación del Patroc¡nador.

CONSIDERANOO No. 12: Que, El beneficiar¡o se compromete a presentar al IRD los ¡nformes que se

detallan a cont¡nuac¡ón. Los informes cons¡sten en la rendición de cuentas de las acciones
financ¡adas para justificar el uso de la subvención recib¡da de acuerdo con el s¡guiente calendar¡o:
l. 1 de nov¡embre de 2025 - informe provislonal preliminar (financ¡ero y científ¡co); 2. 15 de junio
de 2026 - versión final del informe (f¡nanciero y científico).

CONSIDERANDO No. 13: Que, siempre que se pongan efect¡vamente fondos a disposic¡ón de la

coordinadora, ésta se compromete a conceder al Beneficiario una ayuda financiera de hasta
diecis¡ete m¡l euros (EUR17,000), tvA exclu¡do/incluido, según el siguiente calendario: El primer
pago, de diez mil doscientos euros (EUR10,200) equ¡valente al 60 %, se efectuará a la firma del
presente acuerdo; el segundo pago, de tres mil cuatrocientos euros (EUR3,4OO) equivalentes al 20
%, se efectuará a reserva de la val¡dación por el tRD del informe provisional preliminar; y, el saldo,
de tres mil cuatrocientos euros (8UR3,400) equivalentes al festante 20 %, se abonará una ve¿ que
el IRD heya recibido y aprobado el informe final mencionado.

{

ffi Año Académico 2025 "José Dionisio de Herrera"
"La educación as la pr¡mara neces¡ded da ld Ropública"

Página 4 de 6

Un¡vers¡dad ihc¡onal AutÓrorna de Hondwas I C|UoAD Ul,¡ftEBSlTABlA I Tegucigalpa M.D.C. tlorduras C.A I www.unah.edu.hn I

I/;:l I

ry
i

Tel:2216-61fl)
Ert:110249
Correo: vrateunah.adu.hn

de las ¿onas costeras y oceánicas de América central para el periodo 2024-2026.10s ganadores de
la convocatoria de proyectos FEF OCEANS recib¡rán ayuda financiera para llevar a cabo el proyecto
seleccionado. El Beneficiar¡o respondió a la convocator¡a de proyectos lanzada por el IRD en el
marco del FEF ocEANS y fue seleccionado para el proyecto "Evaluación de microplásticos en
ecosistemas marino-costeros de la costa norte y sur de Honduras" (EvupLAsrH). Mediante este
conven¡o, el IRD pretende establecer un marco para el reembolso de la subvenc¡ón.

coNslDERANDo No, 10i Que, El presente acuerdo establece los térm¡nos y condic¡ones según los
cuales las Partes colaborarán a nivel científico y según los cuales el Coord¡nador transferirá al "\.
Beneficiario la financiación que se le asigne para llevar a cabo los trabajos definidos en relación con , .)
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coNslDERANDo No. 1¿¡: Que, cada una de las Partes se compromete a no publicar ni divulgar de
ningún modo la hformación Confidenc¡alfac¡litada por la otra Parte o de la que tenga conocim¡ento
en relac¡ón con el Proyecto sin el consentimiento por escrito de la otra Parte. Las Partes también
podrán dec¡dir considerar como lnformacióñ Conf¡denc¡al determinados Resultados para los que
podría presentarse una solicitud de propiedad intelectual o que podrÍan explotarse en forma de
expediente técnico secreto. cualquier decisión en este sentido será adoptada conruntamente por
los responsables científicos y los equipos de promoción de las panes. En caso de que se presente
una solicitud de propiedad intelectual, las Partes acuerdan ñantener la confidencialidad de la

solicitud hasta que se haya publicado el derecho correspondiente.

CONSIDERANDO No. 15: Que, Los compromisos prev¡stos en la presente cláusula permanecerán en
v¡tor durante l¿ vigenc¡a del presente contrato y durente los cinco (5) años siguientes ai/a ¡
terminación ant¡cipada o expiración del mismo. No se cons¡derará lnformación Confiaenciat aquá{Jl
que la Pane ¡nteresada pueda probar: que ya conocía en la fecha de su divulgación por ta otra raitl; '
se haya publicado o fac¡l¡tado o haya pasado a ser de dominio públ¡co por causas aienas el
incumpl¡m¡ento de este acuerdo; o fue recibida posteriormente de un tercero autor¡2ado a'
divulgarla.

CONSIDERANDO No. 16: Que, el Conocimiento propio de una parte que se ponga a d¡sposic¡ón de

la otra Parte a efectos del Proyecto seguirá siendo propiedad exclusiva de la primera y no podrá
publicarse en ningún formato sin el acuerdo explícito de la Pañe a la que pertene¿can los derechos.

Cada una de las Pertes se compromete a no reut¡lizar el Conoc¡miento Propio pertenec¡ente a la
otra Parte para f¡nes d¡stintos de aquellos para los que fue proporcionado.

CONSIOER NDO No. 17: Que, los resultados son propiedad del Beneficiario, que acuerda
conjuntamente con los demás socios del Proyecto cómo protegerlos y cómo promoverlos y
explotarlos. En su caso, las acciones de promoción y explotación de los Resultados se preverán en
acuerdos específ¡cos. El Beneficiario se compromete a respetar las normas comunes de ética y
deonto¡oBía, y se compromete a respetar el derecho de propiedad ¡ntelectual y el protocolo de
Nagoya cuando proceda.

CONSIDERAÍIIDO No. 18: Que, las Partes se esforzarán por resolver amistosamente cualquier
conflicto antes de someter el asunto a un tribunal. A tal fin, el Oirector Científico y/o el
representante de cada Pañe propondrá una solución de conc¡l¡ac¡ón. Si el l¡t¡gio no se resuelve
amistosamente en el plazo de un (1) mes a partir de la fecha en que una de les Partes se lo not¡fique
a la otra med¡ante carta cert¡ficada con acuse de rec¡bo, el litigio será resuelto definitivamente por
los tr¡bunales competentes del lugar donde se encuentre el dom¡c¡lio social del demandado.
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POR TANTO

La V¡cerrectoría Académ¡ca, en cumplimiento de los ob,etivos de la UNAH definidos en el Artículo 3

de su Ley Orgán¡ca, part¡cularmente los numerales 2 y 5; y en uso de las atribuciones que la m¡sma
Ley le confiere en su Artículo 23 inciso 5, dictamina: FAvoRABtE para que el consejo universitario
apru€be la propuesta det "ACUERDO DE [A TRANSFEREÑC|A DE FONDOS CON Et tNSftTUT DE

RECHERCHE POUIR tE DÉVETOPPEMENT (IRD) DE FRAII¡CIA Y LA UNIVERSIDAD NACIONAT

AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAHr, y, se autor¡ce at Señor Rector para su firma.

D¿do en la ciudad universitaria "José Tr¡n¡dad Reyes", a los ve¡ntitrés días del mes de abril del dos
mil veint¡c¡nco.

DRA. L

vt
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